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Ayuntamiento Constltucionol 
de Jonuto, Tabasco. 

r·t·:.~f'--t.;,~~-~:~· (/f;.· ,Jf'l/)-?-..~{~,.-r.v 
''2022, año d e Ricardo Flor? S M o gón" 

LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE 
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 31, TIPO ORDINARIA \ \ 

. w 

CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 2, 29, FRACCIÓN 111, 47, FRACCIÓN 1, 51, 52, 53, FRACCIÓN 11, 54, 
65, FRACCIONES 11 Y 111, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA.,, t;L .. <. . 

REGLAMENTO DE MERCADOS DEL MUN:ICÍP¡í(;) j;''',·>~:: 
DE JONUTA, TABASCO ,; ,. 

¡;_ 
; , 

CONSIDERANDO 
¡; 

.....•• ik." ... : 
~j :: --~ 

d 
''+! 
ü 

PRIMERO.- Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial def '~~fFederaciónde ,_¡; 
' , , _ - ' ' ' N O. o• ·•• oO .. ._ O o .O • • -~ ) 

fecha 23 de diciembre de 1999, se reformó el artículo 115 de la CorislitúCióh Política 1:: e 
de los Estados Unidos Mexicanos, con el que se logra el fortalecimiento de la Hacienda ·~ 

Pública y autonomía de los municipios en el País; posteriormente, mediante Decreto , 
-~; 

número 027 de fecha 9 de julio de 2001, publicado en el Periódico Oficial del Estado .::::: .i) 

de Tabasco, número 6144, de fecha 25 del mismo mes y año, el constituyente 1 
permanente local reformó y adicionó en el mismo sentido la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

·{) 
SEGUNDO.- Que de igual manera, mediante decreto número 246, publicado en el : 
Suplemento "C" al Periódico Oficial número 6390 de fecha 3 de diciembre de 2003, se '--f' 1/ 
aprobó la Ley Orgánica de los Municipios que actualmente se encuentra en vigor; en 1' 1

1

/ 
la que se plasman los principios emanados del artículo 115 de la Constitución Federal • 
y de las reformas a la Constitución l.ocal; en dicho ordenamiento en los artículos del -1 
145 al 152 de la mencionada ley, se establecen entre otros, las bases para la ~ 
prestación del servicio público de r:nercados y centrales de abasto, el cual deberá -;j¡. ! 
sujetarse a lo señalado en la ley y disposiciones reglamentarias que para tal efecto ;x::: -~. 
expidan los respectivos Ayuntamientos. l 

www.jonuto.gob.mx Callé Miguel Hidalgo #415. COl. Célitro, Joliuto , Tob. 



18 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 

J2o~~~~og 
1021·1024 

~~ rif~"'?- 1~~ ;pb·~,4~--;-~·· 
Ayuntomlénto Constitucíonol 
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TERCERO.- Que el artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco enumera los servicios públicos que compete prestar a los Municipios, y en su 
inciso d), establece el de "Mercados y Centrales de Abasto"; los que en términos del 
numeral127 del mismo ordenamiento, deberán desarrollarse en forma organizada con 
el fin de satisfacer de manera continua y uniforme, las necesidades de carácter 
colectivo en esa materia. 

CUARTO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 130 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los servicios públicos prestados 
directamente por el Ayuntamiento, podrán concesionarse a personas físicas o jurídicas 
colectivas, así mismo se podrán celebrar contratos con particulares sobre la prestación / , 
de servicios públicos que generen ingresos; aspectos que se prevén en el presentet"~~::_:;_;.. \ 
Reglamento. Sobre la concesión a los particulares para que puedan prestar el servicio~··· . ·:-~~. -' \ 
público de mercados, se prevé en el nuevo Reglamento las condiciones a las que2 "'· · · 
deben sujetarse tanto la concesión como la prestación de ese servicio. 13 

~ 
QUINTO.- Que ante las disposiciones que contempla la Ley Orgánica de los Municipios -~ 
respecto a la organización y funcionamiento de los servicios públicps 1Tlu6ic\~~t?s, e.nB · 

=~e=~~~:~~~:~~~~~= ;,:~~:~~s~ ~: dd~¿;~m5:~~i~m:~nrt~n~~a~:~~g~~~~~:~~n¿~~ 
forma oportuna las necesidades de abasto de la población: Por e:l)o. ~n:rt'~ft~~~~~te 90:

1 
"" 

Reglamento se regulan las zonas en que estarán organizados 1 y dlstr __ ~_.b_ •. <u_·_.·_tF},J~_ •,s; ____ ._·.~:;_·.·!os § .. ¡. '· 

puestos de los mercados públicos, atendiendo a los productos o 111ercar\'~í~~--~g)r~'~.~e {) : i 
expendan; así como las condiciones de higiene y seguridad en que ~ebe des~i.fólfát-se ··1 
la actividad comercial dentro del mercado público existente y los cjuacen •·ehfwtm0•serrn,;, 

:::::~:nue en el articulo quinto rransitorio de la Ley Orgánica de : s::n1cipios de-l ] j 
Estado, se otorgó un término de seis meses para aquellos que con anterioridad a su :3j . 
entrada en vigor, hubieren sido legalmente autorizados para instalar determinados ·-r!J_ ¡l 
servicios, entre ellos, el de mercados; para acudir ante la autoridad municipal 1:., j 
respectiva, para que se les otorgara la concesión o para celebrar el contrato de / 
concertación correspondiente. v 

i 
SÉPTIMO.- Que en el presente Reglamento se prevén disposiciones relativas a la 
prestación directa del servicio por parte de la autoridad municipal, así como la 
posibilidad de concesionario a personas físicas o jurídicas colectivas, en cuyo caso se 
trata de la prestación del servicio en forma particular, bajo la supervisión y vigilancia 
de la autoridad competente. 

www.jonuto.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415. col. centro, Jonuto, Tob. 
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OCTAVO.- Que el presente Reglamento responde a las aspiraciones de un municipio 
limpio, ordenado y sobre todo actualizado en su normatividad para acceder a tiempos 
de crecimiento económico y prosperidad, mediante la comercialización de productos y 
mercancías dentro y fuera del Municipio; así como la atracción de inversiones a 
nuestro territorio. 

NOVENO.- Que en virtud de lo anterior y encontrándose facultado el H. Ayuntamiento 
de Jonuta, Tabasco, en términos de los artículos 115, fracción 11 de la Constitución 
Política Federal; 65, fracción 1 de la particular del Estado; 29, fracción 111, 47, fracción 1 
y 53, fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, para 
expedir disposiciones reglamentarias en materia de obras, ordenamiento territorial y 0-~--, ._ .... ·. ., 

aprueba el siguiente: <:: .. """~} 
servicios municipales, el Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, ~< .. _.......... . . 

REGLAMENTO DE MERCADOS DEL MUNICIPIO UEJ.QNUTA, 
TABASCO. ,:-···· · · -·· --· .. 

TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO ÚNICO 

/!'*J~ili} _ .. , '1 
. :; ·¡ 

" 
li il 
¡; ¡J 

DISPOSICIONES GENERALES /i 'El"'-, .. . r r 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto ~~~~~;~~~r

3

1~s n~r~:; j 
administrativas bajo las cuales se ejercerán en el Municipio de Jonuta, Tabasco, las !:! 

actividades que realizan las personas físicas y jurídicas colectivas que se dediquen al 2 
comercio y operen puestos fijos o semifijos en los mercados públicos y de propiedad f2f 
privada. -z_ 

La prestación del servicio de mercados públicos municipales, será regular uniforme y i 
permanente. ~ 

:¡ 

ARTÍCULO 2.- Las disposiciones de este Reglamento son de interés público, y ~ 
obligatorias en el Municipio de Jonuta, Tabasco. Tienen por objeto facilitar a la ~ 
población el acceso a la oferta de artículos o mercancías de consumo generalizado -~ 
que satisfagan sus necesidades básicas, mediante el establecimiento, administración -~ 

J 

y conservación de mercados en edificios públicos o de propiedad privada. A 
i-< 
e_ 
V 

::0 

www.jonuto.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415. Col. Centro, Jonuto, Tob. 
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ARTÍCULO 3.- Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 

Área Eventual de Venta: Lugar del que se dispone por turnos de un día laborable 
como máximo y que se autoriza para vendedores eventuales, sin acondicionamiento 
de mesa, ni instalación alguna en sitios del mercado público, que permanente o 
temporalmente habilite el Ayuntamiento para la realización de las operaciones 
comerciales a que se refiere este Reglamento; estos lugares se autorizarán siempre 
que no invadan los lugares destinados para puestos fijos o semifijos, ni obstaculicen 
el libre tránsito de personas o mercancías. 

Autorización: La autorización temporal otorgada por la autoridad municipal a favor de (~·~:-~.\ , 
un particular para el uso de un local en un mercado público municipal, por un periodo \ · ,":--.. 
determinado, mediante la firma de un contrato de concertación, pudiendo ser renovada - <,:.,_· · 

previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes. jv '\ 
~ . 

Comerciantes Permanentes: Quienes hubiesen obtenido de la autoridad municipal,~ 
la autorización necesaria para ejercer el comercio por un periodo oe J a 3-años; en .un~ 
lugar fijo qu~ pueda c_o~siderarse como permanente; periodo que ~odr~¡{~rftft~99;~~J?:§ ,l 
por la autondad mun1c1pal. ¡; ~ ':,~~·;::······"''9, 

Comerciantes Temporales: Quienes hubiesen obtenido de la a~~oridact'"~ÜlJ~i~911a¿ \i 1 

autorización necesaria para ejercer el comercio por un periodo nd1:may0:[ ~,k~~ffi~s'es. :~ ', 
1 ~ ~:··::_ • • ,i .:t __ "",, :.t :1ll C. :: 

Ley: Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 1: ., . · .'<' , ... ,1 •• 1~[· l ,, ! ' ~ "'' ¡ ' \) 1 

'.· _ --- -- -~.:() 

Licencia: La autorización expedida por un tiempo definido para explotar el comercio 
en cierto lugar para un giro determinado, en los términos que en la misma se establece. 17. 

~ 
Locatarios: Las personas físicas o jurídicas colectivas que mediante contrato ~ 
administrativo o autorización, ocupan un puesto dentro de los mercados y que han :i:­
obtenido cédula de empadronamiento para ejercer actividades comerciales o de 
servicios. 

Mercado: El inmueble público o de propiedad privada, destinado a instalar locales para 
ejercer actividades comerciales lícitas, donde concurren diversidad de personas físicas 
y jurídicas colectivas, ofertando artículos o mercancías y acceden, sin restricciones de 
ninguna naturaleza, consumidores en demanda de los mismos. 

www.jonuto.gob.mx Calle Miguel Hidalgo 1#415. Col. Centro, Jonuto, Tob. 
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Ayuntamiento Constitucional 
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Mercado Público Municipal: El inmueble del patrimonio del Municipio o que éste ' 
puede disponer en virtud de un acto jurídico determinado, destinado a instalar locales 
para ejercer actividades comerciales lícitas. 

i 
Mercado Particular: El edificio propiedad de particulares en el que se prestan v 

servicios de mercado, mediante concesión otorgada por la autoridad municipal. 

Productos de Consumo General: Son aquellos destinados a satisfacer las 
necesidades de la mayoría de la población y que forman parte, tanto en calidad como 
en cantidad de la dieta alimentaria básica de la ciudadanía. 

Puesto: Lugar con superficie predeterminada por la autoridad municipal competente, 
acondicionada para la comercialización de mercancías. 

Puestos Semifijos o Temporales: Lugar con autorización del Ayuntamiento de 
Jonuta para expender mercancías en un Mercado Público por un tiempo menor a seis 

/ -~ - -· -- ~ ~ 

/ 

(~-·~_-··'--.. ·. \ . . ) \ 
\ ' 1 
' - . l . ' \ 

\ J 

meses. 
(~ ~ é~é--,~~ ~ :--::- 5: 
1~ ~' :¡_- ~ \t~ .. > -,~ .. ; .~ 

Tianguis: El conjunto de puestos que se instalan en forma teln¡:t-0ral•c ·en•"?.OhJ~' ' 1~:,.,. .'! l, JU . • -- .:.:.. 1 

determ~nada, ~revia autorización del Ayuntamiento, al que concurren \?omer~j~~};.~~i~~. ~ ' · 
pequenos volumenes. ¡. e::-.,,- ·,~, .,.0 

Tianguistas: Quienes efectúen el comercio única y exclusiva~~nte ~:~~Ji~~ 
determinadas en forma temporal en días destinados para tal efecto. :: n::l I1UNU '9: .. .. \" ~- .. ---.. -__ .. :: ... "; ~ .. •: ----~· ... :·-x . ....,._ .. 
Traspaso o Cesión de Derechos: Contrato por medio del cual una ~-e · l~s partes, ~ r 
titular de un derecho, previa autorización de la autoridad municipal, lo transfiere a otra f i ,J 
para que ésta lo ejerza a nombre propio. ~ 

J: 
Zona de Mercado: La adyacente a los propios edificios, así como los interiores y -r:fi 
exteriores, comprendiendo en esta definición las banquetas circundantes que delimitan ~ 
el edificio, sobre las cuales ejercerá jurisdicción la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales. 

ARTÍCULO 4.- El Ayuntamiento prestará el servicio público de mercado, a través de 
la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, sin perjuicio 
de ello, podrá prestarlo a través de empresas de participación municipal mayoritaria. 
Asimismo, podrá otorgarlo mediante contratos administrativos o concesiones a 
personas físicas o jurídicas colectivas, previo el cumplimiento de los requisitos 

www.jonuto.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415. Col. centro, Jonuto, Tob. 
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de Jonuta, l'obosco. 

-~~T.!.¡v<-{./r <((.f' ¿ttP+'-~.(~)~'-· 

"2022, año de Ricardo FloresíMagón" 

establecidos en la Ley y el presente Reglamento. Las relaciones de los comerciantes 
con dichas entidades paramunicipales, se regirán por el derecho común. 

ARTÍCULO 5.- El Ayuntamiento previo cumplimiento de los requisitos legales, 
determinará las áreas donde podrán establecerse los mercados públicos municipales. 1 
Asimismo, podrá autorizar a personas físicas o jurídicas colectivas, la construcción de 
edificios para prestar en forma concesionada el servicio público de mercados, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

ARTÍCULO 6.- Los mercados sean públicos o particulares, serán abiertos al público 
de las 03:00 horas en adelante, y serán cerrados a las 21:00 horas, si los comerciantes ;~1- -. 

...... \~ 

desearen trabajar horas extraordinarias solicitarán del Presidente Municipal el permiso~\ >~.~-
correspondiente, mediante el pago del derecho respectivo, conforme a la Ley de 2 ' ·, ' 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. ü 

.si. 
J 

ARTÍCULO 7.- Para realizar la actividad del comercio en los mercados públicos de ~~ 
\j 

este Municipio, se requiere tener licencia, que expedirá el Ayuntamiento a través de la E 
dependencia correspondiente, atendiéndose en todo caso a las disposiciones de la ,(; 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado y de este Reglamento. ( ~~ · - = ... : ' ' ' = ~ ·' 

. i: 1 e;~;~. fl fi._.t {t~::"·~ : ! 
ARTICULO 8.- Los mercados en su interior se dividirán en zonas, d~; acllen::Joc9ot:lr~·IA~'"~'' 1 

giros existentes, previo estudio que efectuará la Dirección de Obr~s. Ord~nam_ie~to ~ · 

T erritoria 1 y Servicios M un ici pales, para la asignación resp€ctiva. ¡: ;i,~~:f!/t:~j't, ~r: 
ARTÍCULO 9.- Las zonas interiores de los mercados serán: Ji é<:.y:-;(t< . ~¡ _ l :f 

a) Zona Húmeda: aquella en la que se expenderán frutas, J~~~t~~=~: ~¡~;b:~~'.:'~_·) 
flores, cárnicos y demás perecederos señalados en el artículo 36 de este d 
Reglamento; ~ 

1 

~ ~ 
b) Zona Semihúmeda: en la que se expenderán toda clase de alimentos · ! 

preparados, restaurantes, fondas y otros señalados en el artículo 36 de / 
este Reglamento; y / 

j 
e) Zona Seca: en la que se expenderán semillas, abarrotes, áridos, ropa, ' \.) 

calzado, productos naturistas y herbolarios, las señaladas en el artículo 36 
de este Reglamento y otras mercancías no comprendidas en los incisos 
anteriores. 

www.jonuto.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415. Col. Centro, Jonuta, Ta.b. 
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"'! *-~p- ~.- ;r;.~+'-+~¡,c.--
! ·~· Ayuntamiento Constitllcional 

de.Jonuta, Tabasco. " 2022, oño de Ricardo Flores Mogón" 

ARTÍCULO 10.- La aplicación del presente Reglamento, le corresponde a las 
siguientes dependencias y autoridades municipales: 

l. Al H. Ayuntamiento; 

11. Al Presidente Municipal; 

111. Al Secretario del Ayuntamiento; 

IV. Al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; 

V. Al Director de Asuntos Jurídicos; 

VI. Al Director de Fomento Económico y Turismo; 

VIl. Al Subdirector de Ejecución Fiscal y Fiscalización; 

VIII. Al Coordinador de Protección Civil; 

IX. Al Titular de la Unidad de Salud; 

X. Al Administrador del Mercado; 

XI. Al Juez Calificador; y 

]1 
i• 
1, 
J. 
" ' 

.é 

¡: (~~~¡'; 
! : i''t, :_ ~ ·-.'fj : . . ~ ' l 

quJ: ,¡~~rr,¡¡¡JJ~.9lt9ePEf~t~'~ 1 J XII. A los demás servidores públicos en los 
municipales referidas en las fracciones 
facultades, para el eficaz cumplimiento de 
presente Reglamento. 

1 ::t~i;~~:~~;~~~esgude;'--~---r 

j 
' ~ 

ARTICULO 11 .- En los tramos de las calles que colinden con el mercado queda 1 
prohibido el estacionamiento de vehfculos de tracción animal y vehículos de carga de · -~ 

más de 3.5 toneladas con carga o sin ella, y sin importar que sean propiedad de los 7-
locatarios o de los comerciantes, con la salvedad de que dicha actividad se realice con 
autorización y en los horarios establecidos para ello por la Dirección de Tránsito. 

ARTÍCULO 12.- Los mercados públicos municipales, deberán contar con hidrantes y 
extintores contra incendios en los lugares que señale la Coordinación de Protección 
Civil ; el Administrador del Mercado, será directamente responsable de ellos, vigilando 
su mantenimiento. 

www.jonuta.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415. CoL Centro, Jonuto, Tab. 
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"2022. año de Ricardo Fiores Mogón" 

ARTÍCULO 13.- Los administradores de los mercados públicos municipales, 
procurarán contar con un botiquín médico que contendrá el material de curación 
necesario para suministrar primeros auxilios. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS MERCADOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

CAPÍTULO 1 
DEL FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN 

DE LOS MERCADOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

6 _¡:-
o 
+ 

ARTÍCULO 14.- La administración de los mercados municipales y sus instalaciones es':_~--~.;.~~ . · 
competencia del Ayuntamiento y se ejercerá por la Dirección de Fomento Económico. ~ ,. . · 

"' -
ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del Director de Fomento Económico y Turismo, las ¿ . . .) 
siguientes: v 

~ 
u 

l. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución del programa de fomento ~ 
comercial en materia de mercados y tianguis en el Municipio; \i 

~ 
11. Efectuar estudios y proyectos tendientes a determinW laj~.g·n:~-~ñ}~~ .;q :--;., 

que sea factible la instalación de mercados público~ ~)~,,~vtgrj~~qiq;r,, :. 
para la instalación de mercados particulares, medi~:nf~ 'cbh'té,~i;(>F,I;:ste·l · · 
servicio· 1 • - ·''''"'' ' ·.·· • 

, / i l.:?~~tJ{{\z:; ·: Ji' 
111. Promover y fomentar el establecimiento y funcioria'rfi1e:nto'.•ii de · · : 

marcados públicos y privados, y tianguis en sus divf rsas m .. · ..... o.:d_-_a_'_' !i_q~cl~s; :' ¡· 
~- ~f~ ~t! ~'':"_'i_fi. ;,Jij/i::-.>1!¡ <F(, : 

IV. Administrar los mercados públicos y distribuir los püésto·s - a lós - 'f!) 

locatarios; d 
,j 

-~ 
V. Autorizar los giros comerciales de los locales en los mercados -;¡;. 

municipales; 

VI. Organizar y promover la participación de los comerciantes de los ,-¿ 

mercados públicos; 

VIl. Fomentar y buscar canales de comercialización de productos 
agropecuarios; 

www.jonuto .gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuto, Tob. 
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1011·1024 
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" 2022, año de Ricardo Flores Mogón" 

Promover la capacitación de los locatarios, para eficientar el modelo y 
formas de comercialización en los mercados públicos municipales; 

Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes que regulan la prestación 
del servicio y este Reglamento; 

Controlar los padrones de los locatarios de los mercados municipales, 
de acuerdo con su giro; 1 

u 
! 

XI. Recibir los informes que rindan los administradores de los mercados.Q 
municipales y jerarquizar los casos que deban someterse al acuerdo 1.--, , 
de la autoridad superior; y ;¡'~ \ 

§ ~~~-
XII. Las demás que le atribuyan las leyes, el presente Reglamento, o le ~ r- "-

instruya el Presidente Municipal. B 
·B 

ARTÍCULO 16.- Son funciones de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y ! 
Servicios Municipales, planear, programar, dirigir la planeacíón, construcción y -~ 
mantenimiento de los mercados públicos en el Municipio; para tal e!~~c!~·, !en9~.é3)}~~-~,.}: . 
siguientes atribuciones: ¡; ,, ~;; ~) 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Í' •' ':' ;j 
¡, 
! 1 ;,_ ,_. ::-'1\ :.::·:~í:).'Ht; C.;¡·•·¡¡;,,, .. 

Planear, proponer y programar la construcciói'), conse~acr6n, 

mantenimiento y remodelación de mercados público~ ;munic,iR~\~~i'¡:':',~;,! '-..,, 
1: .:. -¡_; _{~--~~~~:¡~;:~~-~~;i :~ l ·-.. __ 

Realizar los estudios, programas y presupuestos, par~ la pré~tacl~~ del 'I ·: 
servicio público de mercados; ¡: ,·,t·, :·" .:. 

!~ 5~('¡:'¿[;'" .-- ··, L, • -11A1 ro ~r 
\_ . ' . " "':.. ' 1 

Elaborar el programa integral de mantenimiento, conservación y / 
mejoramiento de las instalaciones o funcionamiento de los mercados~ 
públicos y someterlo a la consideración del Presidente Municipal; ~ 

Á 
Realizar proyectos para la construcción de nuevos mercados o la }f 
remodelación de los existentes; ::A:' 

i Conservar actualizada la descripción gráfica, planos de la distribución 
de los locales y puestos, así como vigilar la demarcación objetiva de las 
áreas de protección de cada mercado; 

r/'{0 
\ 1 
¡i 
'1 
r 
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VI. 

VIl. 

J2~.~~óg 
2071·2024 

··;r,;¡V~h· <1~· 4..,-f'.~."{~,,-:·.~ 
" 2022. año de Ricardo Flores Mogón " 

1 

Procurar que los edificios destinados a mercados y sus instalaciones s 
encuentren en buen estado; y 

Las demás que se deriven de este ordenamiento. 

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos: 

l. Recepcionar y dar trámite a las solicitudes de concesiones para la 
instalación de mercados particulares, en coordinación con la 
Dirección de Fomento Económico y Turismo; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Conocer de las controversias que se susciten entre locatarios, dando .¡·(. -----~~,. . . 

1 

cuenta para su resolución al Presidente Municipal; ~ 

~- - ....... 

Conocer e instruir el procedimiento, determinar las infracciones e d ' ·· 
' imponer las sanciones tomando en cuenta 1a gravedad, condición y 0 r 

reincidencia en su comisión por parte del infractor del presente u 
Reglamento y disposiciones aplicables. ~ , 

· -~A 
;, ?} 

Efectuar estudios para el otorgamiento de contratos para la r 2 
prestación del servicio público de mercado y formular propuestas al 6 -~ 
Ejecutivo Municipal, y en su caso, elaborar .. , la:·~conv0eatoría]~~ 
respectiva, substanciando el procedimiento subseq~erí{~~·;· ~. ~;; :, 

Recepcionar las solicitudes para ocupar un local e~ !t;n~~~l~~~~·;¡~~"'~ 
mercados públicos; así como el cambio de giro, tra~paso§f c~~!P'n~·qe"A 
derechos y renovaciones e instruir el trámite correspondi~~te'¡":;f:;:i:~-\\1 ~·· '\! ' 

1: ; -~~] ~(¡·~;{0i:;~,·;l ' 
Formular y proponer al Presidente Mun¡~t~l'~~r•wLFBPt~~~?~~"l~'rrü ' 
administrativos para el uso de locales comerciales'..en el interior de · · 
los mercados públicos y de concesión del servicio; 

VIl. Iniciar y dictaminar los procedimientos de revocación, rescisión, 
caducidad y extinción de contratos de autorización y concesiones, 
respectivamente; 

VIII. Conocer y desahogar los procedimientos administrativos, con motivo 
de los recursos que se interpongan en contra de las determinaciones 
de las dependencias y unidades administrativas, con motivo de la 
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J2,~,~~og 
2021-2024 

·-¡-v¡~-'!.r~- ,(~· rrrJ·'IF'·f~, <;,.' 
(f 

"2022. año de Ricardo Flores Mogón" 

aplicación del presente Reglamento, y dictar las resoluciones 
correspondientes; y 

IX. Las demás que le confieran las leyes, le instruyan el H. Cabildo o el 
Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones de los Administradores de Mercados: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

Llevar un registro pormenorizado de los locatarios, clase de giros, 
ubicación en la zona, antigüedad, así como de comerciantes en lo 
individual o asociados; 

Vigilar la limpieza del edificio y comunicar a su superior los daños 
que advierta en el mismo, disponiendo que los locatarios cooperen 
para ello dentro de sus respectivas áreas; 

!r~,-v, ¡ 
k.J. \ '\1 

~~ 
~:;t 

Abrir y cerrar al público las puertas de los Mercados respetando los 1 
horarios establecidos y conservar las llaves del mercado a su cargo, 1 
bajo su responsabilidad; j 
Vigilar que haya orden en el mercado a su cuidado y cuando~E:l?: __ ~~ 
necesario, solicitar el auxilio de la fuerza pública; ,. · -,: .. - :.-- ... JC 

' :, -:]'~ 

Poner a disposición del Director de Fomento Económicq :y''f~flsmo,:' : ':.;n···· ' ' -i 

previo levantamiento de acta circunstanciada, la mercanc •. 'í ___ -_a y ob··.·j, __ --~-.t·.· .• __ o_•_· ..• -_._·_·_·_·_-__ ._s ______ • __ •.--~--.--.-.·_-•_·_-_._-_·.•.-.• --···--•.• · --··.·.· __ ·-·_-_._-_-_·_ -._· .. :.-_-_.-_-._. __ .> · -. _-·· ___ i __ -que se encuentren abandonados durante más de diez dfas o ant~s,]: . -/ j ,i 
en locales que permanezcan cerrados, si genera focos qe infecd66,:\:L:: '/ ·¡ 
o emite olores que puedan perjudicar la salud; para lo[;cual pddr~\::t .i 
ordenar, la apertura del local y la extracción de la mercan'Qfí;lCélaflada; -1'u ' · ., · ¡ 

' •" • '' ., , ·- V . ,. ' ' ' "'• _. .L-

.2 
Informar periódicamente al Director de Fomento Económico y ~ 
Turismo las novedades o incidencias que ocurran en el mercado de --~-
que se trate; 

Registrar todas las ampliaciones, reformas o mejoras realizadas en 
los puestos; 

Vigilar que no se obstruyan los lugares comunes, sanitarios, tomas 
de agua, pasillos y puestos, entre otros; 
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IX. 

X. 

J~nu·.ta ~~ _·.·- '"'te _ -· ~ 
Arur.t~·tm;.,,.\V.:. ·~o-Mtlt<;-~ i-Qnol 

2021-2024 

.-·¡-~- t.il.;~:'!,/~· r.(J<;.• t~~,.~--~-~-~l'/J·<-•.-
' . (.,1 - • 

" 2022. año de Ricardo Fi_Qr s Mogón" 

Supervisar que los servicios sanitarios reúnan las condiciones de 
higiene y funcionalidad óptimas; 

Tomar medidas preventivas para lograr una mayor eficacia en 
seguridad y custodia de las mercancías almacenadas en el mercado 
a su cargo; 

XI. Controlar el uso de equipos de sonido que se encuentren dentro del 
mercado y en zonas de mercados; 

XII. Supervisar que los locatarios tengan su autorización y licencia. Al 
detectar alguna irregularidad al respecto, deberán dar parte 
inmediatamente a la Subdirección de Ejecución Fiscal y 
Fiscalización; (~~\ \~ 

XIII. Notificar a la Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización, sobre ~.: ·,, 
infracciones al presente Reglamento; 

XIV. ~=~~,: '~~~~~~~~.'~" ~~~~'Z~~~~c; i~~~~i~~li~;is~~~~·~:•l.de 1 
XV. Las demás que señale este Reglamento y su superibr j~,~~W~f;!ÍR~ · .. , J'. 4-• • :;?i 

, i: •.;~:r'if:··: ., . , .'~1.''~;··· . .. ~:· 1(¡ 
ARTICULO 19.- Son facultades y obligaciones de la Subdirección de ,Ejecüéion,· · fisoal'~.!~ 
y Fiscalización: /. / ;·:,:. :.;:.::.·:· . t :r 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Verificar que se respete el horario de aperturai ! y cietN :d e.<. lq~ ~ 
mercados; ' '\.· · · ..... , , · ·~ 

.. . .. J\ r; :·; ":·,:cf 

Supervisar el cumplimiento del pago de los derechos legalmente S 
establecidos que deben efectuar los locatarios, e ingresar a la 8 
Dirección de Finanzas Municipal; fi , 

.~ i 1 
Practicar u ordenar la práctica de visitas de inspección a puestos, ·4:' ¡: /i 
sanitarios y demás instalaciones de los mercados; ,át~· ! 

'\) 1 1 

Retirar a quienes traten de ejercer el comercio sin autorización en el \ ·j 
mercado o en su área de protección; .···1::> 

¡ i' 

\ i 
l 1 
t ' 
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" 2022, año de Ricardo Flore Mogón" 

V. 

VI. 

VIl . 

Vigilar y verificar que el manejo de alimentos y bebidas se haga en 
los lugares y formas adecuadas y que reúnan las condiciones 
higiénicas necesarias para su consumo; 

Realizar inspecciones al interior de los mercados, para verificar el 
cumplimiento del presente Reglamento y disposiciones que sean 
aplicables; 

Las demás que le instruya el Director de Finanzas. 

ARTÍCULO 20.- Es de interés público el retiro o decomiso de materiales, utensilios, 
mercancfas y en general cualquier objeto que se deposite dentro de los locales como 
en los pasillos y áreas comunes de los mercados públicos municipales, que sean 
ajenos a la actividad del mercado, o que se encuentren prohibidos. ~ (L"-,__ ' 

Los administradores de los mercados, retirarán los materiales antes referidos,\ ~=: '·. · 
notificando de ello a su propietario y poniéndolos a su disposición en el lugar que 
dete~mine, sin perjuicio de imponer al infractor las sanciones correspondientes. J. 
ARTICULO 21.- La vigilancia deberá efectuarse en el interior y exterior de los · 
mercados públicos municipales, conforme al programa y recorridos que indique la 

Dirección de Fomento Económico y Turismo. / -;:;·:-:. ::-:. :: :::-::-:-:·::·~ -~, , . ,~ 
i' fi! t!P' . ''"'". :~ "' ¿ , , . .,,,,1Jj 

ARTÍCU~O ~2.- Las instalaciones_ y los !ocales de los me~cados mLi~i~!~ái~~J?.e~-~~á~.?.~ 
tener el dtseno, la forma, color y d1mens1ones que determme el Ayutfamlen~~{:.t~L··,:;'.~ ·t · :1 

ARTÍCULO 23.- Queda estrictamente prohibido al locatario, la modjficacióh,,i9~-W~ÜP~ _g 
en diseño, la forma, color, dimensiones, la estructura de los !bcales,, =y' ;:€.~i::· l~s r.?. : 

instalaciones de electricidad, gas, drenaje y agua; sólo con autoriz+:ción exp(~~~~pbr '6 . : 
escrito y bajo la supervisión de la Dirección de Obras, Ordenaml~rntG>· 1Territorial.y:c~ .,¡> ;¡ 
Servicios Municipales, los locatarios podrán realizar dichos cambios o modificaciones, (ff ' 
ratificada por el H. Cabildo. ~ 1 

! 
ARTÍCULO 24.- Toda mejora autorizada, cualquiera que ésta sea, que haga el p 
locatario en el puesto y accesorios quedará como beneficio al patrimonio del Mercado. fr 
ARTÍCULO 25.- Los consumidores y usuarios de bienes y servicios del mercado .{') \ 
tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 
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DERECHOS: 

Jonuta 
A'jóJfltUmit'r~lt,O CQt\ 'ttftl..í-c i onof 

2021·2024 
_ .• ,- '--- 1 ¡ 
f 1~P·1c..-,:¡-'¡,.o~-..1~,.-v.-

'' 2022, of\o de Ricardo Flores Mogón" 

l. En la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e 
intereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la 
libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno; 

11. Exigir que se les otorgue en buen estado y en calidad de higiene toda , 
mercancía o producto que éste compre o adquiera en los mercados; 

111. A ser informado sobre las características reales de los productos y 
servicios que le ofrecen; en caso de no existir un precio en la lista 
detalladamente sobre el producto que se va adquirir, tiene derecho a 
preguntar y ser informado por el producto que se interesa; 

IV. 

V. 

En caso de accidente ocasionado por alguno de los locatarios o _ 
personal del mercado, tendrá derecho a la reparación de los daños y( J2\, 1 

perjuicios que le hayan causado; y \~< 

Recibir ayuda del locatario, cuando éste haya sufrido un accidente ~ 
dentro de los límites del local y sea causado directa o indirectamente 
por algún utensilio del local, o personal de este mismo. Los usuarios 
y consumidores de mercados en general, podrán reportar las 
anomalías que por parte de un locatario o en su ca_so <:::onc~sJgJJ.qrjQ __ 
del mercado particular, que éstos hayan ~~té :f~dqt;;,¡;;¡;~~c1":~~;_.,: 
administrador del mercado o en su caso present~r~M~98~j~:~b.~~-'-~~,:\ 
Dirección de Fomento Económico y Turismo. !: '"'' ''l ,, ' 

OBLIGACIONES ¡: ; : ';::;:• ·• f 1 
1: ·t:'-·: __ l.,~:;;'~\; r ::4 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Depositar la basura en los recipientes colocados P,or el Aylln~~tn Íento,~ ·¡ q 
para ese fin; \:~r,~~~~;¡¡¡, o~L_,_,.~~'~' ·;::'J~ ;j -r;E 

e r~ 
No ensuciar las paredes, ni dañar las demás instalaciones del ~ i 

a¡ 
mercado; v 1 

Solicitar el servicio de manera respetuosa, sin usar palabras soeces; l1 
Pagar el precio del o los productos solicitados; 
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''2022, año de Ricardo Flores Mag6n" 
; 

V. Acatar las indicaciones de las autoridades en caso de cierre 
horario, accidente o emergencias al interior del mercado; 

VI. Acatar las medidas sanitarias y de higiene establecidas por el 
Ayuntamiento y por la Secretaría de Salud; y 

VIl. Las demás que las autoridades municipales determinen. 

ARTÍCULO 26.- El locatario está obligado al pago puntual de los servicios de agua, 
energía eléctrica, gas y cualquier otro servicio público o privado, en los términos que 
lo establezca la Administración del Mercado. 

1 
\/ 

ARTÍCULO 27.- Solamente en las zonas aledañas de los mercados públicos 
determinadas por el Ayuntamiento, y con autorización de éste , podrán instalarse ) 

~ .. ,) 
puestos temporales, siempre y cuando no constituya un obstáculo para: ·~<i~~~,J 

l. El tránsito de los peatones en la banqueta; 

11. El tránsito de los vehículos en calles y avenidas; 

111. La prestación y uso de los servicios públicos; y 

IV. El acceso a los mercados públicos. 
. _,ii: 

i '--::-:: __ : _·., 

'- \ ~t~~ 
ª.}·· .. \~~'._ --· .. ·< .~. '\:~ 
-4.1 
v 
] 

En los puestos temporales no podrá venderse productos que se ,yendafi eii':el'jtiteriót"' 
del mercado. 

1
' " 

Los propietarios de puestos temporales deberán abstenerse de lcolocar,zf~~-f~~i0~,'sus J 
puestos rótulos, cajones, toldos, lonas, láminas, lías, alambres, C,ánastas:; .m~~qancías , , ]\ 
sillas, mesas, bancos o cualquier otro objeto que entorpezca el ,f-~n9!~<M;\Efl ,. P~~~C?I).q¡:¡, . ; :1 ¡ ~ 
afecte la imagen urbana. La Venta de sus mercancías deberá eféétlt~tse 'l:~n muebles · i ~ 
diseñados por el Ayuntamiento. 1 r 

ARTÍCULO 28.- El Ayuntamiento en términos de los artículos 16 y 17 de este 
Reglamento, asignará los puestos de los mercados a los locatarios, distribuyéndolos 
dentro de las zonas a que el mismo se refiere, de acuerdo al giro que trabajen y al 
interés del público. 
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ARTÍCULO 29.- En caso de remodelación total o parcial del mercado que amerite la 
remoción de locatarios, se deberá notificar a los mismos la necesidad de remodelación 
y la ubicación provisional con 30 días de anticipación. 

Para el caso de tratarse de mantenimiento o remodelación de locales de los mercados, 
el locatario está obligado a desocupar inmediatamente el local en el tiempo máximo 
que le marque la autoridad municipal; para el caso de existir locales desocupados, 
será removido temporalmente a cualquiera de esos locales; para el caso de no existir 
locales desocupados, se le autorizará colocarse en el área destinada para puestos 
temporales y si ésta también se encontrase totalmente ocupada, el locatario deberá 
interrumpir su actividad comercial hasta que concluya el mantenimiento o 
remodelación del local. 

Terminada la obra se acordará su inmediata reinstalación en el sitio que ocupaba, de~

1 no ser posible esto último, se le señalará nuevo sitio para que se establezca. ~ 

ARTÍCULO 30.- En los casos de construcción, ampliación o reconstrucción ~ 
mercado, los puestos se concederán en el siguiente orden de preferencia: 

l. Los locatarios establecidos con anterioridad a la obra de que se trate; 

11 . Personas que ejerzan el comercio en áreas temporales de venta en el 
interior de los mercados públicos; 

111. 

IV. 

V. 

, - - · - :··--··-.-........ -... . r 

Personas que ejerzan el comercio en forma amb~lalltEJ~ell.,;_l_a. vú;i, . .; 
pública en zonas adyacentes al edificio del mercado( 'tJ~"'.,.~,.::.~::.:.1:,.·c: O 

_¡; ___ , ,, :~'~j~:·_;·¡ ~,-~oic ~ ; ~~ 
Personas que ejerzan el comercio en forma amb~lante;·-e9,;J~J~Xf~ ·*: :¡ 
pública en lugares que no sean mercados; y /: ,; ,;S;;:'_;('':\) •- -f, :: 

li \~~:;:¿:;, .. ,···. E :1 
Personas que deseen ejercer el comercio en rnerc?dds\ y' que rd . '1 
satisfagan los requisitos a que se refiere este Reglah1~Ht'Q:'· :< .. "''1 ·Yu,;' " :{¡n; '! 

·I¡ ·" 
ARTÍCULO 31 .· Tan pronto como se descubran desperfectos en las instalaciones !:! 1 ~ 
eléctricas, gas, agua potable o de la red general de drenaje en los edificios de los ·B 1 . 
mercados municipales, el locatario deberá dar aviso al administrador de éste, el cual Z \ 
hará las gestiones necesarias para su reparación, además, los administradores de los t 1 

mercados municipales tendrán cuidado de que los edificios estén bien conservados, fr 
manteniendo las paredes limpias y en buen estado la pintura interior y exterior de los 0 
muros. 
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ARTÍCULO 32.- Las labores de limpieza de los locales en su exterior e interior, así 
como el lavado de los pasillos y la descarga de mercancías de los camiones o 
vehículos en que éstos se transporten, se hará dos horas antes de la apertura al 
público. Para ese efecto, sólo podrán entrar al interior de los mercados municipales los 
locatarios, los empleados de los mismos y los vehículos transportadores de 
mercancías. Al público se le permitirá el acceso hasta la hora establecida para la 
apertura del mercado. Antes de esa hora sólo se permitirá que permanezcan en el 
interior personas con previa autorización. 

ARTÍCULO 33.- Para la hora de apertura al público, ya deben encontrarse en perfecto 
estado de aseo el frente, el interior y exterior de los mercados, y se habrán retirado los ~,-1:. ·. 
fardos, cajas o cualquier otro obstáculo que pueda impedir la libre circulación por los . . , \ 
pasillos evitándose de esta hora en adelante los movimientos de carga y descarga. 

Los administradores tienen la obligación de vigilar el exacto cumplimiento de las 
disposiciones de este artículo y el que antecede, y en caso de que advirtieren que no 
se cumple con ellos, se llamará la atención sobre el particular al l9cájprl§~~Re.,ct~v~; : ", 
si éste no atendiera a la observación que le haga el Administrapqr\J!s~ .p(o9&.gerá ~ · .• ; :¡ 
levantar el acta circunstanciada correspondiente. ¡: ·. ' 

¡: 
¡; ,>·; ;;k ~ ' 

ARTÍCULO 34.- La Dirección de Fomento Económico y Turismq; previó .,~-~-- ,gq,del 
Presi?en~~ Municipal , a solicitud de la mayoría .de los locatarj?s, pQ~-~~-/~~.fi%~der ' 
autonzac1on para que el mercado permanezca abierto durante hpras extra,~t!;!Jnanas, ¡ 
en temporadas determinadas, previo el pago de los derechos res1e~~~.iYC?S'; o_n,~ r:;;uu'' •'NT? !j_ · ?J --- ...... .. . .. ·o ·~ 

ARTÍCULO 35.- La Dirección de Fomento Económico y Turismo, podrá autorizar el Z . ~ 
uso o goce temporal de las instalaciones accesorias que existan hacia el exterior de O 1 

'5 los mercados públicos, mediante autorizaciones temporales que celebre con los ...0 
comerciantes, previo pago de los derechos respectivos. r3 

b 
ARTÍCULO 37.- Las actividades de comercialización permitidas en los mercados t 
municipales serán: 

Zona Húmeda: 

a) Frutas y legumbres. 

b) Carnicería. 
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e) Mariscos y pescados. 

d) Herbolarias y/o herboristería. 

e) Florería, plantas de ornato. 

f} Aves. 

Zona Seca: 

a) Especias, chiles, condimentos, granos y semillas; 
b) Dulcería. 
e) Revistería. 
d) Abarrotes. 
e) Farmacia. 
f} Alfarería. 
g) Artesanía. 
h) Cristalería. 
i) Sombrerería. 
j) Joyería. 
k) Discos. 
1) Artículos religiosos y similares. 
m) Juguetería. 
n) Ferretería. 
o) Estética. 
p) Veterinaria. 
q) Mascotas. 
r) Ropa. 
s) Calzado. 
t) Mercería. 
u) Ferretería. 
v) Tlapalería. 

Zona Semihúmeda: 

a) Comida. 
b) Refresquería. 
e) Molino de maza. 
d) Tortilla y pozo!. 
e) Tortillería. 

J~,O.~~cg 
20?1·2024 

''f~: C~:fü\~~ (¡J:,~ /r#b .. f-"•A?..,.0.' 
'' 2022, año de Ricardo Flores Mogón" 

J 
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Cuando se trate de comercialización de mercancías no establecidas específicamente 
en este precepto el Director de Fomento Económico y Turismo, con la opinión del 
Administrador del Mercado de que se trate y la autorización del Presidente Municipal, ; 
determinará las zonas en que se expenderán las mismas. 

ARTÍCULO 38.- Los puestos de los mercados públicos del Municipio de Jonuta serán 
entregados a los locatarios mediante autorización, concesión de uso comercial o 
contrato administrativo que se otorgarán por un lapso de uno a tres años como 
máximo, con derecho a las prórrogas que solicite; siempre y cuando se encuentre al 
día en el cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en este Reglamento. 

Para los efectos del otorgamiento de las prórrogas de referencia, el locatario deberá 
solicitarlas con un mes al cumplimiento del plazo de la concesión otorgada, 

A~~ÍCULO ~9.- S~lo se po~rá otorgar.el uso de un local ~o~ ~ersona en el mercado (~.~ 
publico y sera dest1nado al g¡ro comerc<al para el que lo sohc1to. ~ 
ARTÍCULO 40.- Únicamente se autorizará el uso de un local a aquellas personas que 
no tengan ningún otro en los mercados del Municipio de Jonuta. - - . - - - - - - --

ARTÍCULO 41.- Los locatarios de los mercados públicos del '~¡;¡~~~p~0~.J!~~;0nuta;; : 
! ' /i)¡l. 7'.171, ' 

podrán organizarse en asociaciones que serán reconocidas por ~1 AyuntJ=tA1j,E?~.t,9 . 

CAPITULO 11 ¡, (~~~} 
OBLIGACIONES DE LOS LOCATARIOS, !: >füCP~<io ;r(•vu1nw;:'NiO: 

COMERCIANTES Y TIANGUIST AS ·' 

ARTÍCULO 42.- Son obligaciones de los locatarios, comerciantes, y tianguistas: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Utilizar el local concesionado únicamente para el giro autorizado; 

Respetar la forma, dimensiones y diseño del local asignado; ·~ 1 
Mantener higiénicas las instalaciones y pintura al interior del mismo, ·u¿ 
contribuir en la limpieza de los pasillos y las áreas comunes; ~ 1 ~ ~ 

Atender personalmente o por conducto de sus trabajadores el local l. l\ 
autorizado, estando prohibido traspasarlo, rentarlo, permutarlo u ~ 
otorgarlo en comodato, sin la autorización del Ayuntamiento; Jr ,_, 

www.jonuto.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415. Col. Céntro, Jonvto, Tob. 
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V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

J2!],~~cg 
1011· 2014 

.-l ·· -~if.;;-=~_I;.- 1/r,.• ,:f"J..·~· -~----~f?'·)·':"-·' 
"2022, año d e Ricardo Flores Ma g6n" 

Obtener de la autoridad municipal la licencia para ejercer determinado 

giro comercial y autorización para ocupar el puesto; 

Inscribirse en el padrón municipal de establecimientos mercantiles y 

tianguis; 

Utilizar el espacio y diseño de su denominación del giro , así como la 
propaganda comercial en los términos autorizados por la Dirección de 

Fomento Económico y Turismo; 

Cumplir con las disposiciones fiscales de carácter federal, estatal y .• 
. . 1 ~ ' mumc1pa ; { .1~.:, 

¡ \\ 

Celebrar los contratos para los servicios de luz, gas, agua, drenaje, \ ~ \ 
teléfono y cualquier otro servicio que requiera contratar y efectuar los ~ 
pagos por la prestación de los mismos; 

Observar el buen manejo y cuidado del local objeJº de.l¡:¡ autorización; 

Sujetarse a las disposiciones de este Reglamen~Q l~s~ · ll;l.s .qdfi'iÓrd~.n~· · 
el Ayuntamiento; :,: , .';~: .:.·:· 

Observar las disposiciones de seguridad e higieJ~; .·,~)r!!,}~~l:f.'.{·'f,, 1f 

Sujetar sus ventas a los precios oficiales que se~.~lenJ~:·~:M~r~ga,q!;}~., l, 
competentes y vender los productos sin alterar su':~~sO 'ü''diiicl~d ; : ' .'· ' ·" 

Señalar los precios de las mercancías en rótulos visibles al público; J 
" ·A 

Mantener la mercancía en condiciones higiénicas y de calidad, para] J 
proteger la salud del público; ·~ ~ 

XVI. Aceptar su reubicación temporal por construcción, remodelación o ~ 
mantenimiento del mercado o del local asignado por la Dirección de ,6 
Fomento Económico y Turismo; '-' 

1! 

XVII. Observar limpieza y buena presentación en su persona y 

dependientes; 

www.jonuta .gob.mx Colle Miguel Hidalg o #415. Col. Centro, Jonuto, Tob. 
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' 

XVIII. Sujetarse a los horarios establecidos por la autoridad municipal; ¡ 

XIX. No comerciar mercancías de procedencia ilícita; 

XX. Tratar al público y a los demás locatarios con respeto y cortesía; 1 

XXI. No obstruir el paso del público en los accesos y pasillos con mercancí 
u otros objetos, ni invadir con sus mercancías a otros locales; 

XXII. Priorizar la apertura y funcionalidad del local autorizado y sólo en caso 
de enfermedad, se justificará el cierre del local por un plazo no mayor 

J 

a 15 días, previa autorización de la Dirección de Fomento Económico . .. 
y Turismo; ( ~\. ; 

! v-;~, \ 

XXIII. Permitir a las autoridades las visitas de inspección que éstas realicen \~~e\ 
proporcionando todos los datos que le sean requeridos; '0 

XXIV. Cerciorarse al cerrar su puesto que no queden en,;elmismo, apara,tos 
encendidos, ni fugas de agua, gas, o cualquier su,~st~t~. ~~.,.~~B~~?~'":; · 
causar daños a las instalaciones del mercad®:D o · mérccmcías ,, 
depositadas en él; . .. w >· :" ' ' 

' : ,:/',./~¡~~¡~:~~\-\ 
XXV. Tener en su establecimiento, recipientes a~ecuaqq$ ""'P.a1~ x la 

recolección de basura, misma que deberán dep:ositar 'a~fi¡daffíé'nte \ 

~~~:~~::: ~~~o~~~lenedores o lugares aulorizadp~rll~l%f.!l9;Jt\,~Jli!>i ' j 

XXVI. Descargar sus mercancías en los lugares señalados por el 8 1. 
Administrador del Mercados para tal efecto y dentro del horario que se ~ ..:.>.' 

!\' (í!'í 
le indique; ·,~ "r, 

),) ! ~ 

XXVII. Asistir a las asambleas convocadas por el Administrador y cumplir con .6 / / 
los acuerdes tomados en las mismas; .2:2 1 /! 

~¡ f ¡_i 
'' ¡ ¡ ; 

XXVIII. Realizar los trabajos de reparaciones y mantenimientos menores ~- ~ // 
que requiera el local, bajo los lineamientos establecidos por la '$.. 1 f 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; JfY j 

www.jonuto.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415. COl. Céntro, Jonuto, Tob. 
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XXIX. Exhibir en lugar visible los documentos que amparen el lega 
funcionamiento de su giro comercial, así como el número que le 
corresponde; 

XXX. Mantener aseados los lugares donde expenden sus productos durante 
su estancia en el mismo; 

XXXI. Evitar expender productos en el suelo; 

XXXII. Realizar la devolución, tanto material como jurídica, del puesto a la 
Dirección de Fomento Económico y Turismo, cuando ya no desee 
seguir explotándolo, o la autoridad municipal competente así lo 
determine; y 

XXXIII. Las demás que se deriven de este ordenamiento y de las 
disposiciones que dicte el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 43.- En caso de que un locatario dejara de serlo por cu;:;tJquier causa, está 
obligado a ejecutar las obras necesarias para entregar el pÜesf&U/~n' l.?~ell~s 
condiciones, sin que pueda reclamar pago alguno por ese conc~pto y ,8 ' c~bilfJos ,, ' ' ' 

:::Í:~Ld; 1:.:0:::!:::~~=:~:
5 

::e a:~::::u~:::· que se ~~xpe(¡~;i~i~s t~) } (r 
mercados están obligados a procurar el menor sufrimiento posiqle a lcis ;;~Q\-~'?H3s, .~ ;; ··· .. 

~~~t~í~1~o t~~~ ~~0a~~= :~t~:sd~~~~;:s~~~~:t~e~~rt~=~~~~rt~~~:~~8~~~~~~:~,:~~·~~,~ ·:~;' . l 
puestos con las patas amarradas o las alas cruzadas, en jaulas o cajas que no les t ! J 
permitan movimientos y ventilación suficiente, así como extraerles las plumas, pelo y i ! ~ 
cerdas en cualquier forma. Tampoco es permitido recurrir a sistemas crueles para · ¡¡ 1 
obtener mayor precio en la venta. Los animales deben permanecer en la sombra, con 1 .iJ) 
agua suficiente y en condiciones aceptables de higiene. 1 

7 

,.J 
CAPÍTULO 111 

DE LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
Y CAMBIOS DE GIRO 

ARTÍCULO 45.- El Ayuntamiento podrá otorgar mediante autorización a comerciantes 
las áreas de ventas y locales ubicados en el interior del Mercado Público. 

www.jonuto.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, COL Centro, Jonuto, Tob. 
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ARTÍCULO 46.- Los edificios públicos adquiridos o construidos por la autorida 
municipal, destinados para autorizar puestos y/o áreas de venta a personas físicas 
jurídicas colectivas para que en ellos ejerzan las actividades a que se refiere est 
Reglamento, se regirán por las siguientes normas: 

l. 

11. 

111. 

Los interesados en ejercer el comercio en los mercados municipales, 
deberán cubrir los siguientes requisitos ante la Dirección de Fomento 
Económico: 

a) Tener capacidad jurídica. 
b) Tener forma honesta de vivir. 
e) Que el solicitante conozca, revise y manifieste por escrito su acuerdo de 

sujetarse en su observancia al presente Reglamento. 
d) No poseer un puesto en algún mercado, espacio público o tianguis del 

Municipio. 
e) Formular solicitud por escrito señalando nombre, domicilio, nacionalidad 

y el giro mercantil que desea establecer, acompañada de la siguiente 
documentación: Identificación oficial, tres fotografías tamaño credencial; 
Constancia de Residencia; tres cartas de recomendac;ión; y E:J.sgri_to d~ 
solicitud del aspirante indicando el nombre de las persor~;¡;;H?cc'lt.!~, .. y~yél.~. 9""r;; · 
laborar con él . ¡; ~;:t.,~~$¡, .,;:.·! .. ~~:~-.. ~.: .. ~"!L;, ' :' 

f) Si fuere extranjero el solicitante, debe acreditar su legal perman~ncia; eri· · 
el país, y que su condición legal le permita ejercer lalactivid?~ ;::" "'· ···· cial 
y que renuncie a la protección de las leyes de su paí~. ·:· : < 

g) Estar al corriente en el pago de contribuciones d~ agu~,:;¡; 'I!Ílf!~Oi;to l.. J 
h) ~~~~~r de la autoridad municipal la licencia de fun~idO~O\J~i!';lifá'J\I~j 1 

giro mercantil que pretenda instalar; y .. ~ > 
i) Cumplir con los requisitos y disposiciones fiscales, sanitarias y demás ..:3 .• / J:. 

establecidos en leyes aplicables. ~:. ./'-t i 
Satisfechos los requisitos señalados por la fracción 1 de este artículo, la . .B / R 
Dirección de Fomento Económico y Turismo instruirá el trámite-~ 1 /1 
respectivo. t I/ J 

En todas las autorizaciones, se estipularán las contribuciones que pagará ~ Y/ 
el beneficiario en términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado y 

0 
/ 1t_/ , 

demás condiciones que fije el Ayuntamiento. 11'_; 
1 ¡ 
d .¡ 
; 
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IV. 

V. 

Las autorizaciones serán por tiempo determinado de uno a tres años 
hasta la fecha que se establezca en la concesión o en el contrato 
administrativo, previo acuerdo del Cabildo; 

La autorización no otorga al locatario más derecho que el de ocupar el 
local respectivo y ejercer en él la actividad comercial que le fue autorizada 
en el la concesión o contrato administrativo respectivo, de conformidad 
con la licencia de funcionamiento, mediante el pago de los derechos 
estipulados en dicho contrato, o conforme a la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Tabasco y este Reglamento; y 

VI. Los puestos deberán solamente destinarse al giro que se indique en la 

, concesión o en el contrato administrativo. (~~. 1 

ARTICULO 47.- Los derechos que deberán pagar los locatarios por el uso de bienes \ · 
inmuebles, deberán estar sujetos a lo dispuesto en la autorización correspondiente y ' ·-
en lo señalado en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, para que 
permitan la autosuficiencia y operación en óptimas condiciones dell!l_~~~~d?_. 

i! 

ARTÍCULO 48.- En los contratos administrativos o concesiones dJ; ypo' 'cqrti-~t~tal , 
fiJ"ará tarifa diferencial por metro cuadrado según la ubicación del ltldi(b' 'l'(treit;..:i~;;";"''""··" : , i .., ~ ... }of '() 1 J, ' 

a) l~terior del mercado; ¡; /:';~~if~~~~~;\ , 
b) Areas adyacentes del exterior del mercado; y ;; '{,<:¿ ::§:!!:?::11}' 

, l . "• ~ .. :L:~f .. >''·_.. . ,,. 

e) Areas señaladas o consideradas como zona de rrercadd;,~L~;~;(Jg,:, .D_: 
, ~ , ~EC~f!~P.~ .t.~D_E~ .~Y:Jt¡r~··;"?fNl.t.:} 

ARTICULO 49.- Todo pago de derechos a que se refiere este Reglamehtb deberá ' <b . 
realizarse directamente en las oficinas recaudadoras, en la fecha y hora que señale la ZJ 
Dirección de Finanzas. .q J 

¡'\i 

ARTÍCULO 50.- El hecho de que los locatarios a que se refiere este Reglamento, dejen ~ 
de pagar los derechos o productos, por concepto del uso de un puesto, ~ 
correspondientes a tres mensualidades, dará lugar a la revocación de la concesión o J5 
rescisión del contrato respectivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo )-
242 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, caso en el cual el b 
locatario deberá desocupar el puesto de que se trate. ii 

ARTÍCULO 51.- En puestos que conforme al artículo anterior existieren mercancías 
de fácil descomposición, el Director de Asuntos Jurídicos, podrá autorizar al propietario 
para que venda esas mercancías; si el afectado se opusiera o no se le encontrare, se 
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procederá a la venta de esos artículos, previa acta circunstanciada levantada 
respecto. Lo que se obtenga como producto se aplicará preferentemente al pago de 
las deudas ante la administración pública municipal, más los gastos que esos 
procedimientos originen y si hubiere remanente se le entregará al afectado. Los bienes 
muebles y productos no perecederos previo inventario, se depositarán en las 
instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública, para su entrega al propietario. 

ARTÍCULO 52.- En los casos de depósito o clausuras que se practiquen conforme a 
los artículos que anteceden, se nombrará como depositario de los bienes embargados 
o en depósito, al Administrador del Mercado respectivo, quien desempeñará ese cargo 
con la fidelidad y responsabilidad que la ley exige. 

ARTÍCULO 53.- La licencia para ejercer determinada actividad comercial, deberá ser (1~, 
refrendada durante los meses de enero y febrero de cada año, salvo excepciones \ ~.· > \\ 

señaladas. ~ 
ARTÍCULO 55.- La titularidad de la autorización de un puesto, es personal e ~r 
intransf~rible, por lo_ q~e excepcional~ente se permitirá su tr~sfer~!lCié\ ~tper:ona: . •.• ;1 
dependientes econom1camente del t1tular, en casos espec1ale$; Y '''~,~?',9~m,~nt~ .~ 
justificados a juicio de la Autoridad Municipal, hasta concluir el tiempo.g.e .$ú)Íi~jenda;, · ,¿; 
siempre y cuando se trate de parientes consanguíneos en línea direpta. .<::.;~:~::~',' .'' .~ 

.:i·:· (._;p:JX :'~=;;'~:\ :- 1 

ARTÍCULO 56.- La Autoridad Municipal negará la autorización y/o lid~ncia:: cciáj~~·a;rrho 
se cumpla con los requisitos establecidos para tal efecto o se solicité:para:''\',.} i\&.:>;;P : ( ·--~·.~:_·:- -;~_:·:-:-:-:-..' 

l. Bodegas, área de maquila o caja para cobros; 

11. Expendio de vinos, cerveza o cualquier tipo de bebidas 
embriagantes; Q 

111. Productos inflamables, tóxicos; y 

IV. Productos que atenten contra la moral y las buenas costumbres. 

ARTÍCULO 57.- Sin perjuicio de lo que se establezca en la concesión o en el contrato, 
son causas de rescisión o revocación, por los que se otorgue el uso de locales en los 
mercados públicos municipales, las siguientes: 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

No ocupar el local asignado dentro del plazo indicado en la solicitu 
para obtener la autorización a partir del pago oficial, salvo caso fortuito 
o de fuerza mayor; debidamente justificados; 

No mantener en funcionamiento el puesto autorizado por un periodo 
no mayor a 15 días, salvo causa justificada y previa autorización del 
Director de Fomento Económico y Turismo; 

Enajenar, gravar o dar en garantía la concesión o el contrato 
administrativo y los derechos que éste le otorgue; 

No explotar personalmente el puesto autorizado; 

No mantener en buen estado de conservación, limpieza 
mantenimiento el puesto asignado; 

Cambiar de giro el puesto, sin permiso de la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo; 

/ J., 

.'1::' 
VIl. No cubrir el pago de refrendo, cuota mensual, derechos e i_mpL,Jestqs -~ 

municipales; y · - - - ; ~ ~.: .:.;.~ 

;: •;·u:·:.,~,;,,.,,ur, , -, ,'';·,~ 
VIII. Las ?~~ás que establece el artículo 256 de la Ley¡;orgáni~~. ;;~?-.:los · ·-· :! 

Municipios del Estado de Tabasco. ;; .'' t1iiW\(:;': 
¡; ;-_;,&t~!~4~I¡';; 

ART[CULO 58.- Los locatarios, no podrán arrendar, vender, trasp;asar oh~t~Yt~fj~f,i 
cualquie.r forma el derecho de ocup~r y ejercer en el puesto re_spectiH~/~~' ~-~t~~i~~:~.e~ ~- , 
mercantiles para lo que le fue autonzado, por lo tanto, cualqu1er operaCI()J:l 'b contratP 1:4¡ 'J 
que viole esta disposición es nulo de pleno derecho, ya que dicho derecho -es ·\::; 
inalienable. En consecuencia, todas las operaciones de traspaso o cesión de t 

:~ 

derechos, gravámenes o embargos ordenados por autoridades judiciales o los ' 
tribunales de trabajo, sólo podrán afectar a los giros mercantiles, pero nunca el 8 

1J derecho real sobre el local. -a 
¿ 

ARTÍCULO 59.- Para obtener la autorización de traspaso o cesión de derechos, en ._ti 
casos excepcionales, es necesario cubrir los siguientes requisitos: 

l. Presentar ante la Dirección de Fomento Económico y Turismo, solicitud 
por escrito, firmada por ambas partes; 
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11. 

111. 

IV. 

V. 

Tener cuando menos un año de antigüedad como locatario; 

Acompañar los documentos que amparen la concesión o el contrato 
administrativo cuyos derechos se pretenda traspasar o modificar; 

Acompañar constancia de no adeudo en el pago de sus cuotas, 
impuestos y derechos a la autoridad municipal; 

Acompañar los últimos recibos de pago de agua potable, energía 
eléctrica y otros servicios si los hubiera en el local; 

VI. Acreditar el aspirante a la autorización y/o licencia, los requisitos 

señalados para tal efecto; y ~ 

VIl. Pag~r los derechos por el traspaso o cesión de derechos a la Dirección 1'~•:.~.-' 
de Fmanzas. ~\: '~-

;¿~ 

ARTÍCULO 60.- Cubiertos los requisitos señalados en el artículo anterior, el Presidente ~ 
Municipal; previo acuerdo del Cabildo, otorgará la nueva concesión o el contrato -B· 
administrativo y cancelará el anterior, en su caso. ('' ~:. ~---:: :::-~·:: · ' '~0 : , 

¡i J(,.il,~j -j :1 
ARTÍCULO 61.- Toda cesión de derechos que se contraponga a lo dfspuest6"ftC:frf~~J~·''r,:,;, ;' 
Reglamento se declarará nula de pleno derecho. 1: /':~~:~~;-.~. ~ , 

1: ,'<-.,~;>~~;r~~:h~t~':: ·~ 
ARTÍCULO 62.- La asignación y posesión de los locales es perso~:al, céÍQ.~'íi!~th~9~e s. 
automáticamente a la muerte del locatario concesionado y consecu~rtemerité;J~Cfócal Y . 
o espacio quedará a disposición del H. Ayuntamiento, salvo que (óp§>rt~namenter,!;1! :Ett:,, 
titular haya comunicado al H. Ayuntamiento el nombre del pariente eñ lfriea réCta''en :{) 
primer grado, esposa e hijos, salvo excepciones, que a su muerte mantendrá la 
posesión; siempre y cuando acrediten su derecho y cumplan con los requisitos que 
establece el presente Reglamento para su otorgamiento. 

El cambio de registro para la nueva autorización se hará por medio de una solicitud 
por escrito y a ella se acompañará: 

l. Copia certificada del acta de defunción del autor de la sucesión; 

11 . Comprobación de los derechos sucesorios cuyo reconocimiento se 
pida y; 
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111. Constancia de registro del locatario fallecido, expedida por la Direcció 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

ARTÍCULO 63.- Tratándose de lo señalado en el artículo anterior, y a falta de la 
persona designada como beneficiario, si hubiere más de un pariente en línea recta en 
primer grado que reclame el derecho, tendrá preferencia principalmente aquel que a 
falta del titular haya trabajado el puesto objeto de la controversia, con el simple hecho 
de notificarlo a la autoridad municipal. 

ARTÍCULO 64.- Los cambios de giro en los mercados públicos sólo podrán autorizarse 
cuando la nueva actividad que pretenda realizarse esté permitida dentro de la zona en 

í 
J 

que se encuentra el puesto, que no se lesionen derechos de terceros y que el 
solicitante del cambio de giro, cuente con el equipo indispensable y realice por su 

cuenta las modificaciones necesarias. · \::\~ \ 

ARTÍCULO 65.- Los locatarios que deseen cambiar el giro de su establecimiento \~~\ 
deberán formular petición por escrito a la Dirección de Fomento Económico y Turismo, ~ 
acompañando la opinión del Administrador del Mercado al respecto, quien deberá 
considerar la oferta y la demanda del producto o servicio que se pretenda suprimir y 
del que se quiera establecer, se anexará la siguiente documentación: 

l. 

11. 

ARTÍCULO 67.- Los comerciantes que deseen obtener autorización para ejercer su 
actividad en un puesto de tianguis, deberán presentar solicitud por escrito ante la 
Dirección de Fomento Económico y Turismo, proporcionando los siguientes datos y 
documentos: 

a) Nombre, edad, domicilio, nacionalidad; 

b) Copia certificada del Acta de Nacimiento; 
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e) Tres fotografías tamaño credencial; 

d) Señalar el giro comercial y lugar en que se pretende trabajar; y 

e) Tres cartas de recomendación. 

Cubiertos los anteriores requisitos la Dirección de Fomento Económico y Turis 
previo acuerdo del Presidente Municipal, emitirá la autorización correspondiente. 

ARTÍCULO 68.- Toda solicitud recibida, trátese de solicitud de autorización, traspaso 
o cesión de derechos y cambio de giro, se resolverá en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles a partir de su recepción por la Autoridad Municipal competente. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 69.- En los mercados públicos municipales queda prohibido: 

l. A los locatarios, comerciantes y tianguistas: 

a) Poseer, vender, consumir, o permitir el consumo de bebidas 
embriagantes o sustancias tóxicas de cualquier tipo o marca, dentro 
de los mercados ya sea por clientes, amistades o familiares, o éstos 

mismos. 

e) Utilizar sus locales como vivienda, dormitorio, depósito, bodega, o 
cualquier otro destino distinto al autorizado por el Ayuntamiento; 
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d) Realizar mejoras o modificaciones al local asignado, sin el permis 
previo de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicio 
Municipales; 

e) Realizar obras en los bienes comunes o instalaciones generales de lo 
mercados municipales; 

f) Colocar rótulos, cajones, canastos, mercancía u otros utensilios que 
en cualquier forma impidan el libre tránsito por las áreas comunes 
como banquetas, pasillos y escaleras; 

g) Colocar en los puestos, lonas, mantas, mayas, rejas o cualquier otro 
material no autorizado por la autoridad municipal; 

h) Almacenar, exhibir, depositar o vender mercancías que no 
correspondan al giro autorizado para su funcionamiento; 

~-··--, 

i) Utilizar veladoras, velas y utensilios similares, que puedan constituif::~;:\-::, \ 
un peligro para la seguridad del mercado; \ -~~ ! 

\··~.:fl 

j) Tener en funcionamiento radios, televisiones o aparatos '·,0-_;J .j 
" fonoelectromecánicos cuyo nivel de audio cause molestias a otros ( 

locatarios y al público; 

k) Introducir, vender y exponer material que atente contra la moral y las 
buenas costumbres; 

1) Usar tanques de gas butano, al interior de las inst~laci:8fl"es•;'d~¡ lo&· 
mercados; ¡: ·.:•.,:~;¡ : ·.··· :··~·. > ·· 

m) Alterar el orden público en cualquiera de sus manifes~acion~§~·:;;.',?';}i:. ·~ 
í ' ;·.: -·-. Y ''::•->0'':: ' <:;\<"< 

n) Permanecer en el interior de los mercados después;be lai :B:6ras,.cje 
( ! ,_, _, __ , ·.·-:. : .. · . ·_, 

cierre; 

o) Arrendar el local concesionado; 

p) Ejercer el comercio en estado de ebriedad; 
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q) Ejercer el comercio ambulante dentro del mercado o de sus áreas d 

protección; 

r) Ejercer actividades comerciales sin tener la licencia municipal 
correspondiente; 

s) Manejar dinero producto de las ventas cuando despachen alimentos 
preparados; 

t) Usar fuego para cocinar o para cualquier otro uso, excepto del que se 
requiera en las fondas o lugares en que se expendan alimentos, el cual 
mantendrá siempre en las estufas y equipos similares, acondicionados 
de acuerdo a las especificaciones que indique la Coordinación de 
Protección Civil; 

u) Expender alimentos sin contar con los implementos y medidas 
sanitarias correspondientes; 

v) Mantener dentro de los locales o anexos a ellos, las mercancías en 

estado de descomposición; ( ·~ , 

w) Vender mercancías fuera del local asignado; \ ~\ 
-~ x) Instalar en el interior o exterior de los locales, máquinas tragamonedas 

o cualquier otra similar, que pueda ser usada para jugar con o sin 
ánimo de lucro; y 6 

$ 
\) 

t y) Las demás que señale este Reglamento u otras disposiciones 

aplicables. 

Al público en general, en los mercados: 

e) Realizar limpieza de calzado en el interior del mercado; 

d) Introducir o ingerir bebidas alcohólicas y substancias tóxicas; 
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e) Ejercer el comercio ambulante en el interior y zonas adyacentes 

mercado; y 

f) Las demás que señale este Reglamento u otras disposiciones 

aplicables. 

En los supuestos establecidos en las fracciones 1, incisos a) y b) y 11, incisos a) y b), 
del presente artículo, a quien se sorprenda en flagrancia; será puesto a disposición del 
Juez Calificador, junto con la mercancía decomisada y demás elementos de prueba 
de que se disponga, en su caso. 

TÍTULO TERCERO 
CAPÍTULO ÚNICO G"'"'·. t"-'<'::-' 

,~ 

~ DE LOS MERCADOS DE PARTICULARES 

f¡ 
¡ ¡ 

\ 1 
ARTÍCULO 70.- Para establecer mercados particulares, con autorización del Cabildo, 

se requiere el otorgamiento de contrato administrativo o concesión y que los 
interesados obtengan de la Autoridad Municipal, las licencias de uso de suelo y de 
funcionamiento correspondientes, debiendo cubrir los siguientes requisitos: 

1' 

J 1 A 
·~ i/1 
~ l/1 

a) Acreditar capacidad técnica y financiera; ,~!_/ 
b) Acreditar la personalidad jurídica, tratándose de personas jurídicas p .J ~w 

colectivas; y 
};_ ¡ i 

í ! 
\t 
\1 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encoqtra ·· ª;~~, n.logú9.0"'i1 
de los supuestos a que se refiere el artículo 250 de 1~: ~~~g~.d!~: ~·~.-:~;, 
los Municipios del Estado. !i _},<:::··.-·· ''' b 

ARTÍCULO 71.- El pago de los derechos por el otorgamiento del co~trato ;~-~~~~l~~~p J 
se hará en los términos establecidos en la Ley de Hacienda de !os Mür,jipipi.t?$del z, 
Estado, en la Dirección de Finanzas Municipal. 1: '>·->",')}<··· '2. 

( ¡ r: , ,··t ' H· t) • ·'-'-'···.-' lr-·· 
1 <~,(\ . .. ':':_.~- ~ __ ·_-~-~ . .. ... p·-'·' 

ARTICULO 72.- Los mercados de particulares deberán respetar y cumpllr con todas¿ 
las disposiciones sanitarias, conservando permanentemente un buen estado deJ;­
Iimpieza. Tanto los supervisores como los regidores que integren la Comisión de ·-· 
Servicios Municipales supervisarán los mercados particulares y los propietarios de 
éstos estarán obligados a proporcionarles todas las facilidades para el cumplimiento 
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de sus atribuciones. Las irregularidades que éstos encontraran en los mercados, las. 
pondrán en conocimiento de la autoridad competente, para que en su caso, imponga 
las sanciones correspondientes. 

ARTÍCULO 73.- La celebración de contratos en los que se otorgue la prestación del 
servicio público de mercado a particulares se sujetará al procedimiento establecido en 
el artículo 238 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado. 

Para el otorgamiento de la concesión para prestar el servicio público de mercado, se 
desahogará el procedimiento establecido en el artículo 246 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado. 

1 

ARTÍCULO 74.- Previo al inicio de funcionamiento del servicio, personal de la (~'~ 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, practicará una \ __ 
inspección a los locales en donde se trate de establecer el mercado particular y 'i"" · "'-. 

examinará cuidadosamente las instalaciones de alumbrado y fuerza motriz, agua y .... · 
drenaje, rindiendo un informe al Presidente Municipal en el que se detalle si éstas 6 
cumplen con los requisitos y especificaciones técnicas para su funcionamiento, si no .:! 
lo fueren, el Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales le concederá al e; 
interesado un término para poner en condiciones de buen uso, esas instalaciones. )Q 
He~ho lo a~terior, ~e pr~cticará nueva inspec.ci~n y si el_resultado fuere satis~actorio J \_ 
se mformara a la D1recc1on de Fomento Econom1co y Tunsmo para el otorgamiento la 
concesión, cubiertos los requisitos señalados por los artículos anteriores. · 

-.. :::> 
, ~ 

ARTICULO 75.- Las infracciones que se levanten contra los concesionarios de fl 
mercados particulares, serán calificadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos, fo 
conforme a la tarifa establecida en la Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

ARTÍCULO 76.- La Policía Preventiva, auxiliará a los supervisores de las 

depe,ndencias municipales, cuando así sea requerida. (~tS{i-~~~~>; · 
ARTICULO 77.- Los mercados particulares se sujetarán al horario e~~a:!;Héqü:lo:,~n: fi51?l~ ' 
Reglamento, y permanecerán cerrados los días que disponga el Gobierno deJ·E;~ta,<;io 

o la Presidencia Municipal, por la celebración de algún acontecimien~~ extr~'~f~~.!~~~~-- . 
1 

ARTÍCULO 78.- A lo_s _c?ncesionarios ?e mercad~s ~articulares, se~~~ ~~lid~(~~i~~~;db v :\ 
conducente las pr~~1b1c1ones ~stablec1das en los mc1sos a, b, e, f, g, ~:· ~~JdE~ddTI•rO~·~"- '"'_H11.; :) 
s, t y v, de la fracc1on 1, del articulo 68 de este Reglamento. \• · - · - ··.. -----
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ARTÍCULO 79.- Para efectos del presente Reglamento son autoridades competente 
para ordenar visitas de inspección, así como ordenar la elaboración de acta 
administrativas por faltas a los reglamentos municipales, normas y leyes de aplicación 

municipal, las siguientes: 

a) La persona del Presidente Municipal; 

b) La persona titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo; 

e) La persona titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos; 

d) La persona titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales; 
}1 

e) La persona titular de la Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización; 1 

f) A la persona titular de la Unidad de Salud; Y l 
g) La persona Administrador de Mercados. · .~ 

, ~ 
ARTICULO 80.- Para los actos de inspección y vigilancia, el personal autorizado por ';t: 
la autoridad que corresponda, deberá estar provisto de identificación oficial que lo ~ 
acredite como tal. 

ARTÍCULO 81.- El personal autorizado a que se refiere el artículo anterior, al iniciar la 
inspección, se identificará debidamente con la persona con quien se realice la 
diligencia, solicitará que éste designe en el acto a dos testigos de asistencia, en G¡:¡so 
de negarse a ello o que los designados no acepten, la autoridad a cargp d~··tCidiligE¡qcia: 
podrá designarlos haciendo constar lo anterior en el acta circunstanciad¡:¡>qG~tªl;;~reóto,, . : .. 
se levante, sin que este hecho la invalide. \,·, · .. . · .. 

ARTÍCULO 82. Las visitas de inspección que practique la autorida~ 
sujetarán al procedimiento siguiente: \\ 

l. La autoridad correspondiente, expedirá por escrito la 6ra~]'hl'é.~li'sit~;,''''·: • 
la cual contendrá: 
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a) El nombre del visitador; 

b) La fundamentación y motivación; y 

) e) Nombre y firma de la autoridad que expide la orden y la fecha. 
J 

Se habilitará al Supervisor designado para practicar la diligencia; 

Al practicar la visita, el Supervisor deberá identificarse con el visita / 
o con quien se encuentre en el lugar; con credencial vigente con 
fotografía, expedida por la autoridad correspondiente. Entregará al ·~ 

~ 

visitado, copia de la orden de inspección y le informará de su /4:::.; , 
obligación de permitirle el acceso al lugar de que se trate y otorgarle (~·· .. ~.·"'· 1 

las facilidades necesarias para la práctica de la diligencia; \ ~ r · .. , .... 
-;;--. 

En caso de que el puesto se encuentre cerrado y no haya con quien 
desahogar la diligencia, el Supervisor hará constar tal situación y 
dejará citatorio para que se le espere en la fecha y hora que en él 

mismo se indique; 
\(? 

\ 
El Supervisor deberá requerir al visitado para que nombre a dos 1 J 
personas, que funjan como testigos en la inspección, advirtiéndole que ~ ! 1l 
en caso de rebeldía, éstos serán propuestos y designados por el a 1 ¡¡ 
propio supervisor; ·.·i/J .. i 1 .. JI 

~ l't 
VI. El acta circunstanciada de la inspección realizada, se levantará en el . V/ 

lugar visitado, por triplicado, en forma numerada, y en ella se J1.d···. 
expresará: \ f.J 

11 

: ~:g:::ef::hl:: persona con quien se entendió la dilig.,¡;ci¡j"S~~ai~\lhb f3~\ 
documento con el que se identificó; \', ·.•·.· · .::., · '" ,, ,. ·<\.'-\ 

e) Se detallarán en forma circunstanciada los hechos u orrUsione{~iÜ~~:s.J,:~; ·, . " 
hubiesen encontrado durante la diligencia; dent~o d~l·>:'iitct~· > ·· ~\ 
administrativa, la persona con quien se realizó la diligenci<:l' ~()ªt .. \ 
manifestar lo que a su derecho convenga, en relación cqn)Pc;H;J@,ChOS'''' , ,,•:u:' • ·' 
asentados en la misma; · · \C·' .: ··· 
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f) Lo que haya manifestado el visitado en relación con los hecho 
asentados en el acta; y 

g) Firmas de quienes participaron en la diligencia y así quisieron hacerlo. 

VIl. Elaborada el acta administrativa y firmada por los participantes, el 
supervisor entregará al visitado, copia de la misma. 

La autoridad municipal que ordene una visita de inspección o de vigilancia, como 
medida preventiva o de seguridad podrá ordenar, la clausura temporal en los 
siguientes casos: 

a) Por razones de interés público; 

b) Traspaso del local sin autorización; 

{ ' 

JI , 
~ ¡ 1 

e) ~ap~e,:i~~~ión de actividades comerciales sin contar con autorización ·~ 1 n 
~ lli 
~ ~¡ ¡ 

d) Se expendan mercancías prohibidas; } 1 
/l ¡ 

e) Vender mercancías en zonas distintas a las señaladas en este c/·tt·. 

ff~~fgffg:~l~;t~f~~~~~g;~:r~~;;;~ii~~~; r 
Se podrán llevar a cabo diligencias de inspección, sin que medie ord~:;,evia,' í;Ú8i)do ( V 
de manera flagrante los inspectores adscritos a la Subdirección de EjecuciÓn 'Riscal y ~~ 
Fiscalización sorprendan a una persona transgrediendo las disposici~nes d~·¡ ,pre~erM / : · \. 
Reglamento. ¡, •>·,_;: <· y 

¡: ·~tCRET ~ R! A .·\ .{U!\Tr: r--', i f t-! :l 

ARTÍCULO 83.- Si la persona con quien se realizó la diligencia se negare a firmar el 
acta administrativa de inspección o aceptar copia de la misma, dichas circunstancias 
también se asentarán, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 
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ARTÍCULO 84.- La persona con quien se realice la diligencia, deberá permitir a 
personal autorizado, el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección, así como 
proporcionar toda clase de información que conduzca a la verificación del cumplimiento 
a este Reglamento. El Supervisor, podrá solicitar el auxilio de la policía preventiva, 
cuando alguna o algunas personas obstaculicen o se opongan a la práctica de la 

diligencia. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS COMITÉS PARA MEJORAMIENTO, 

CONSERVACIÓN Y SEGURIDAD 

ARTÍCULO 85.- El Ayuntamiento a través de la Secretaría del Ayuntamiento , podrá 
formar en cada uno de los mercados públicos municipales, comités para el 
mejoramiento, conservación y seguridad de las instalaciones de los mismos. 

0:~::_\' 
1 ·C'-..::-.. 1.\ \ 

¡~,-~~.;_ .. _. 
F~ 

:~ 

""'· 
ARTÍCULO 86.- Los Comités estarán integrados por un Presidente, un Secretario, un 
Tesorero y los Vocales que se consideren necesarios, que serán los locatarios de los 
mismos mercados; los cargos tendrán carácter honorario y de servicio social. 

r ~~ 
¡1 n 
J. 1 ¡; •' 

_:g 1 l. "' 
~ . 1! ~ 

ARTÍCULO 87.- Los Comités tendrán las siguientes funciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

:/ f! " 
Coadyuvar con las autoridades administrativas y con los elementos de ~.- ·. ~~ , ~.· .. ·.·. 
seguridad pública adscritos a los mercados; iJ . 1 ::J 

~~ f ~J ,,,_. 1 ¡ •·(, 

Coadyuvar con la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y ,_/ j j J 
Servicios Municipales, en los programas de mantenimiento y ./-- )tJ ~ 
conservación de las instalaciones de los mercados públicos U t< 

:::::::e:; los locatarios de los diversos giros co;;,era o'fes'olil!;co¡f,.. "~ : ' ~ 
mercado para que colaboren y participen en el : p'és~;rÓil~ ; d·e l,?s · .. :~ j 
programas de conservación y mantenimiento de 1~$ instal9ciq § de . . ~ 
~:u::~~os, con el propósito de proporcionar un itor sf~~ ~lqs l \ 
Presentar a la Dirección de Obras, Ordenami~nlQn ;J;EiJ r,Ú{~~i~.l,,,,~(,, ' 
Servicios Municipales, a través de la Administración de los Mercádos, 
las sugerencias de los locatarios y usuarios de las instalaciones, para 
el mejoramiento de los mercados públicos ; y 
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Informar a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, sobre las deficiencias o carencias que se detecten en las 
instalaciones de los mercados públicos municipales. 

El funcionamiento de los comités, así como las facultades y obligaciones de sus 
integrantes, se establecerán en los respectivos estatutos, los cuales no podrán' 
oponerse al contenido de este Reglamento. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS SANCIONES 

¡- \ 

ARTÍCULO 88.- Las sanciones que se aplicarán por violación a las disposiciones ( ~·· . . \ 

contenidas en el presente Reglamento, consistirán en: ~ ¿ 

l. Amonestación; ·~ 

rl·. / d 11. 

111. 

IV. 

V. 

Apercibimiento; 
11 .·-, 

Multa; 1 ¡' 1 i 
_ij . ! ~ 

Decomiso de objetos que se empleen para obstaculizar pasillos, ~ ~ ~ ~ 
puertas, lugares comunes, así como bebidas embriagantes, objeto ¡Js , ¡ 
para juegos prohibidos, substancias psicotrópicas; y ;i:: / 1 

j~ 
a) El infractor no hubiera cumplido en los plazos y condiciones 1' 

impuestas por la autoridad, con las medidas correctivas 

ordenadas; ~ 

b) En caso de reincidencia en las infrac~iorfi!~ ;V 
e) :::~:e::; :ate de desobediencia reiterL a ,ert~;![~~;~), 'más } ~ 

ocasiones al cumplimiento de alguna o alg~nas d~ ~.i~~.:fnecJ¡'das/ : ¡ \ 
: 1 ' ' : ·· _ .... t >.:·-:·.·:·-· - . : ~ 

correctivas impuestas por la autoridad. · · .·· · > ·· · 

Clausura parcial o total, temporal o definitiva, cuando: 

V. Revocación o rescisión de la concesión o el contrato ádrriinistrativo en el 
caso de locatarios, comerciantes y tianguistas; y 
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VIl. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 

ARTiCULO 89.- La imposición de sanciones se hará tomando en consideración: 

l. La gravedad de la infracción; 

11. Las circunstancias de comisión de la infracción; 

111. Sus efectos en perjuicio del interés público; 

IV. Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

V. La reincidencia del infractor; y 

VI. El beneficio o provecho obtenido por el infractor, con motivo de la 
omisión o acto sancionado. 

/! 

In ; ¡¡ 

l ~ / 
ARTiCULO 90.- Para efectos este Reglamento se considerará reincidente al l ; 
infractor que en un término de 90 días cometa dos o más infracciones y será 1 . / 
sancionado con clausura temporal o definitiva del giro mercantil, o cancelación de ~ ) ; 
la concesión del local según la gravedad de las infracciones. 1 1 ! 

¡):;!'__ l ¡ 

ARTiCULO 91.- El Juez Calificador, aplicará las multas y sanciones por :;;¡::-), \ i 
infracciones a las disposiciones de este Reglamento, conforme a lo siguiente: . -;:Jl . ·~,!p 

l. 

11. 

111. 

Por violación al artículo 69 fracción 1, referente a los locatarios 20 a 
30 días de salario mínimo general vigente en el Estado de Tabasco, 
o en su caso arresto hasta por 36 horas; , · · · ················ . 

~J:J.~ t:·i~)~ 

Por violación al artículo 69, fracción 11 refehJi:f~ \al ' lj'~Hlfc'O·' e:n '' 
general, multas de 10 a 20 días de salario mí~ímo ger;¡¡3r~l0~~i~ynte 
en el Estado de Tabasco; y :: /,::;: ::~i,'.{ y ' 

Por violaciones a otros artículos del presente ~egla~~~td1;\fh\Jitas 
de 10 a 30 días de salario mínimo general vige);t~:errel E~tadp'·tl~ : c ' 
Tabasco, o en su caso arresto de 24 a 36 horas: 

ARTiCULO 92.- Las infracciones que quedan comprendidas en los artículos de 
este Reglamento serán sancionadas, sin perjuicio, de que si dichas infracciones 
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constituyen la posible comisión de delitos, en cuyo caso, se dará vista a la autorida ' 

competente. 

ARTÍCULO 93.- La Dirección de Asuntos Jurídicos, aplicará las sanciones por 
actos u omisiones que constituyan violaciones a las disposiciones del presente , 

1 

Reglamento. 

CAPÍTULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO Y RECURSOS 

ARTÍCULO 94.- Para la determinación de responsabilidad de un locatario, /J>\ , 
comerciante, tianguista, o público en general, por haber cometido alguna con'ducta \ =~ \ 
de las establecidas en el artículo 68 del presente Reglamento, así como omitir el -~ \ 
cumplimiento de las obligaciones que se les señalan en el mismo; podrá iniciarlo la ~ 
autoridad de oficio o previa denuncia, para lo cual , deberá substanciarse el 
procedimiento siguiente: '1 

l. 

11. 

111. 

Hecha que fuere la inspección, el supervisor a cargo, levantará el Ji 1 

acta correspondiente, debiendo asentar en ésta los hechos y 1 1 
circunstancias encontrados; dándole intervención al probable ~ ¡ } 
responsable del acto prohibido, quien manifestará lo que a sus ::31 1 ¡/ 
intereses conviniere, en relación a los mismos. Salvo en los casos en "111 \¡ .! 

que se encuentre en flagrancia, en los cuales se pondrá :Jo:~ V ; 
inmediatamente a disposición de las autoridades competentes; :;¡: A / 

Elaborada el acta de inspección, dentro de las 24 horas siguientes, ,:J.ti'\ 
se remitirá a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para la \ ( 

:::::::¡::¡::,:::,~::¡,:~:~~::de Asuntos JJfidiPR~'. ~jGlt~rá. ª1 e~¡ \1.J 

infractor, para que dentro del término de cinco dí~s; :Qontª.dds':a~actil . ,'; ., 
del día siguiente al de su notificación, manif\este lo que: .. ~ sus " l 
intereses convenga en relación a los hechos \que cpi111E)V~lÓn. al 
levantamiento del acta; afirmándolos, negándol<;>;s, ex¡)r7_sanpp' 'que 
los ignora, por no ser propios, o refiriéndolos corrjo creaqúé. }uyí~ron 
lugar. Debiendo aportar todos los medios de prueba qlj§:l r,~9$:~~:pªrª , .. : 
SUStentar SU dicho; T , , . ' ·• ,, . , . .. .. , . 
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Concluido el término establecido en la fracción anterior, se abrirá u 
término común de tres días para el ofrecimiento de pruebas; en éste 
serán admitidos todos los medios de prueba, siempre que éstos no 
sean contrarios a la moral, al derecho y a las buenas costumbres; 

Vencido el término anterior, dentro de los diez días posteriores, se 
desahogarán las pruebas que las partes hayan ofrecido; 

Desahogadas las pruebas, si las hubiere, o fuera imposible 
legalmente su perfeccionamiento se resolverá dentro los diez días 
hábiles siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad o 
imponiendo al infractor las sanciones administrativas 
correspondientes, y se notificará la resolución al interesado dentro de 
las setenta y dos horas siguientes; 

En el desahogo de las pruebas, tanto el supervisor, o en su caso el 
denunciante, así como el probable infractor, podrán alegar lo que a 
su derecho convenga por sí o por medio de su asesor legal o 

defensor respectivamente; 

) 

-~: ··:S 
f'< 

\ ! 0 1 i /tt: 
~· ¡ !i -~-4 1 .\J 

¡íl ~ 
-~ ¡ 11--1.) 

VIII. Si el locatario no resultare responsable de la falta que se le imputa, ¡Ji :j : ':: 
será restituido en el goce de sus derechos como autorizado. '!i: ¡{ f R 

ARTÍCULO 95.- Para proceder a la revocación, caducidad, extinción o cancelación ¡ i \..l 

de las concesiones, se substanciará el procedimiento establecido en los artículos ,:)-,\,.!,:.,

1

.·_-",_·, •• :··_.:

1
.,, ?j 

256, 257, 258, 259, 260 y 261 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de ~ 
Tabasco. u 

ARTÍCULO_ 96.- En. c~ntra de lo~ acu~rdos dictados por la futo_rJda?,·.~;~niciJ>:a1 , ,8, . \ 

~:~;~~:~~~=ia:~:!~~~~~~~~::~~;c::~;~:~~~~~~:~: :i_-._~iJJ!c __ ~•_
1

_i __ ~a_."_···_. ___ ,_~---~_ =_,_ -__ ,_,;_f __ ---·-~-- .-'·._~--,·.·_"_:_.·_r._a•_···-i·_·_:_·_-_.!_ ~~~-JX-_I 
1 

las formas, términos y requisitos establecidos en los artículo.~ 262, .2(?:3,, 4,6~;-'265 y i¡' 
266 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. : ''• )< ;·.; :1 . 

¡: ' ...... : =:_:~=: !:;::-~:<_.;,;~>- :-;;: ; }. 
-1 
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"2022, ai'\o d e Rica rdo Flore s Mogón,; 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a los 15 días naturales 
siguientes de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tabasco. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de Mercados aprobado el8 de julio de 1989, 
publicado en el Suplemento al Periódico Oficial número 4913 de fecha 11 de 
octubre de 1989, así como las disposiciones que se opongan al presente 
Reglamento; mismos que en lo conducente seguirán aplicándose hasta la entrada 
en vigor del nuevo Reglamento. / "·\:::'\. .. r 

t ' '\ ; -;.!._ 

TERCERO.- La Dirección de Fomento Económico y Turismo en coordinación con ( -~\~ 
la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, proveerá ~t 
todo lo que sea necesario para el debido cumplimiento del presente Reglamento a .,0 'j 

su entrada en vigor. r" 
?r JG 

CUARTO.- Lo no previsto en este Reglamento, será resuelto por la Dirección de \ ; 1 ~ 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. J j/ ~. 

QUINTO.- Los asuntos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente ~ ¡ ~ 
Reglamento, continuarán tramitándose hasta su conclusión, conforme a las normas :;j L 2: 
que se iniciaron. Jf!. Yl u. ..:r- r1" ~ 

! ti {) 
SEXTO.- Los locatarios que actualmente cuenten con más de una concesión o / Ü 

autorización para el uso de locales comerciales en el interior de los mercados ·---···\¡·· .. , 
públicos actualmente existentes, se les continuará reconociendo .e····l·· ···d· e····r·e-.c· h .... o .... s .. o .. b ... r .. e .. 
las mismas; adaptándolas a las disposiciones del presente Reglamento, a través 
de la celebración del contrato administrativo correspondiente. (~ ".~.e:·· , .: ·· · · ~ - . , ll 

SÉPTIMO.- Los particulares que cuenten con licencia o autorizd6itS~: ·~~~nc~~.iq.r,Q:r ':.:?r,:, · ... __ ..•. · :1:·,.·.· •• ····._,, ~ . \ 

permiso, para ejercer actividades de comercio, así como para qcupar p,u~'§.1q~ , ,~n . 
el interior de los mercados públicos actualmente existente$:, exp~~jd~~:.gpn 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento, qu$: estén efWr9(~bb,o 
dichas actividades, se les concede un término extraordinario de h~sta n~Vent%Í' dlas, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente orden~miento; ::p~~·a:.· q\.te : . "'' 
acudan ante la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos 
Municipales, a efecto de que se les otorgue la licencia, autorización, permiso o 
concesión, en su caso, o para celebrar el contrato respectivo, previa comprobación 
del cumplimiento de los requisitos correspondientes. Si no comparecieren dentro 
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del plazo señalado, el Ayuntamiento podrá imponer como sanción una multa, cuyo 
monto será de cincuenta a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización . 

APROBADO EN EL SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, 
TABASCO, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, A LOS 29 DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

LOSREGIDORES 

lls:::R::tO ARGÁEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL áil 

' 'X' . ' . ·\ . . ~¡ ' ' H·~\1\~\~~ r . . . · . 
MTRA. MARIA SOLEDAD VI LLAMA YOR ING. ELIDI ~ LL.RAMIREZ 

NOTARIO JUÁREZ 
SÍNDICA DE HACIENDA TERCERA REGIDORA 

óh::f-cn...¡d::ICo,~zcbíeto t-19'-o? 
LiC. STEPHANY DEL CAR~ 

ZUBIETA MAY 
CUARTA REGIDORA 

~ ~ ~ · !!,.)/ • 

~:~-= ~ ' ,, . · · ·!/ ~ o 
IN7 .eR= .. .. 

QUINTO REGIDOR 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCION 111 , 47, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11 , DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 1 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO, 
PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE . 
JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO: : : 
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A LOS TR 1\0iA? DI;L 'ME.S,·' ~ ~ 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. : . , ,. ~ .. ~·" .. ;.;,:,:;·~·:, ..• ~~;;,.:,""'' ~~ 

~ ~ ' ·VJI H~J·< fl 

1' li, 
\l ' ', 1 

. ERIC ROBE GARRIDO 
----.,e,~;n EZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 31, TIPO ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 
65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, FRACCIÓN 111,47, FRACCIÓN 1, 51, 52, 53, 
FRACCIÓN IX, 54, 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

7 e 

¡ ~ t ] 

1 -ij 
. ¡ N 

¡ fi 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL .ff ~ 
''"' e 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL , 9 
DE CARRERA POLICIAL DEL MUNICIPIO . DE ·,1 ü. 
JONUT A, TABASCO. ', : ·,~ ~ : ' 'i' \~ {) 

PRIMERO.- Que de conformid~:N.SI:E::::o por los a~culo~ j~ .. < ·.·la ~~~ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 ~e la '1Q9JJ. .. ,/ ·, :~ión , 
Política del Estado libre y Soberano de Tabasco, el MunicipiQ: es la b~s.~::;{jé la ' 
división territorial y de la organización política y administratfy._'.a. •·.· .. c.cl ... ·. el n,~s~ado · : d~;_' (' ' -~\ .. ~··, 
Tabasco. .· ·. · \ 1. '-"·. 

\ ~ i 
SEGUNDO.- Que corresponde al Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, discutir y 
aprobar las disposiciones reglamentarias de observancia general en el Municipio, 
tales como el Bando de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
atri bucíones. 

TERCERO.- Que la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, 
establece las normas esenciales para fortalecer la carrera, el desarrollo y la 
profesionalización policial. Así mismo, se establece la obligación de parte del Estado 
de crear, operar y supervisar la Academia que formará y profesionalizará a los 
elementos de los cuerpos de seguridad pública estatales y municipales, a través de 
la suscripción de convenios y acuerdos, así como los estímulos, promoción y 
alicientes al trabajo que desempeñan los elementos policiacos. 
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CUARTO.- Que conforme al artículo 53, fracción IX de la Ley Orgánica de lo 
Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento con arreglo a las disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco y demás normas legislativas aplicables, , 
deberá expedir disposiciones reglamentarias sobre seguridad pública, cuando1 ¡/ 

asuma la prestación de este servicio. \ 1 

\: 

En base a los anteriores fundamentos y consideraciones, el Honorable Cabildo del \ 
Municipio de Jonuta, Tabasco, ha tenido a bien aprobar el REGLAMENTO DEL \\ 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO, en los siguientes términos: 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
POLICIAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO 

\ 

TITULO PRIMERO DISPOSICIONES .-... ---=--= ·-~--~ · · · ·~ 

GENERALES ¡· ~,-?--·.'?'~~ ·:4- :~:· '¡ 

DE LOS FINES, AL~~~~~~0Y ~~~~TO DEL SER0~:•' :{~~Ó~;:.: \A ' 
PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL .! ~ ,;~~¿,~r4,~,~·~,¡" / :~ 

1: '\-~:'~e:.:~,,,,. : ¡ 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto estab/é{:~[l']as;~ij~:ir·~·~~ú;; '~ ' ~'~o ;) 
generales para la organización y el funcionamiento del Servicio...,Pról~sloii.ál.de- ······· 
Carrera Policial, en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, de conformidad 
con la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco y de 
acuerdo con los lineamientos emitidos al respecto por el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2.- Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público e 
interés general y tiene por objeto reglamentar los títulos segundo; y tercero de la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco, relativos al 
Servicio Profesional de Carrera Policial, y la profesionalización de los respectivos 
cuerpos de seguridad pública. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

1.- ASPIRANTE: a la persona que manifiesta su voluntad para ingresar a la 
Institución Policial y que esté sujeto a los procedimientos de reclutamiento y 
selección; 
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2.- ACADEMIA: Dependiente del Colegio de Policía y Tránsito del Estado, 
encargada de impartir cursos y actualizaciones y aplicar evaluaciones al personal 
Policial. 

3.- CABILDO: El H. Ayuntamiento. 

4.- CADETE: Grado otorgado al miembro de nuevo ingreso a la Institución. Tras su 
ingreso, antes de adquirir los derechos y obligaciones similares a los miembros de 
permanencia del cuerpo. 

5.- COLEGIO: al Colegio de Policía y Tránsito de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana del Estado de Tabasco; 

6.- COMISARIO: Al titular de la Dirección de Seguridad Pública. 

7.- COMISIONADO: Comisionado de la Pol icía Estatal; 

12.- LEY: A la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado deTabasco; 

13.- LEY GENERAL: A la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

14.- PLAN INDIVIDUAL DE CARRERA: A los cursos de capacitación, certificación 
evaluación del desempeño; evaluaciones de habilidades, destrezas y 
conocimientos, evaluación de control de confianza; reconocimientos, estímulos, 
régimen disciplinario y sanciones; 

15.- PERIODO DE MIGRACIÓN: al tiempo que estará sujeto el personal en activo 
para incorporarse al servicio; 

16.- PRESIDENTE: Presidente Municipal de Jonuta Tabasco; 

17.- POLICÍA (S): Al integrante (s) de la institución policial; 
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18.- REGLAMENTO: Al Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial d 
Municipio de Jonuta, Tabasco; y 

19.· SERVICIO: Al Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Jonuta, 
Tabasco. 

ARTÍCULO 4.· Son sujetos de este Reglamento: 

l. Los aspirantes; 
11. Cadete; 
111. La Escala Básica de Policía; 
IV. Oficiales; 
V. Comisario. 

ARTÍCULO 5.· Para mejor cumplimiento de sus objetivos, los elementos de 
Seguridad Pública Municipal, desarrollarán las siguientes funciones: 

¿ 

\(\ 1 
Jj Jtl . {/ \1 ~~ 

\\ 
¡ \ r \\ 

11. Investigación: consiste en realizar la investigación a través de sistemas j _, 
homologados de recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación ~ 1

; 

l. Proximidad Social: mediante la cual se realiza un acercamiento con la 
población, atender sus necesidades y procurar la seguridad física, 
patrimonial y moral de los ciudadanos, así como de sus pertenecías; 

y explotación de información; · . :1 \ 
:'fi, t'''' ¡i'¡!'é\1~ ¡¡ : . ,. ."\ 1 ¡f" \ 

111. Prevención: a través de se procura prevenir la cbmi~i~~¿, .!J~il~lita'~ -·:e:: ·~ 
infracciones administrativas, realizar las accio~es de ,Jií~i:í.~'óCión, r; 
vigilancia y vialidad en su circunscripción; y !: .l~·:i:c]f'~i?J:~~·\, :¡ \ 

W. ~r~:~c~~~:p~~np~ab~~5se procura garantizar, ma"fner ),~,~~ir el • : \ 

' \.: ~E~ Pt:f \PiA_DEl_lYli!i' : :~ : r~~\ '.1 ;) 

ARTICULO 6.· El Servicio comprende el grado policial la profesionalizaeióti;· ra-:~--., 
evaluación, antigüedad, insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos;\

1 ~ 
obtenid?s; así ~o~o. el ~esultado d~ los procesos de promoción, el registro de las 1 -'<~ 
?orreccrones drscrphnanas y sancrones que, en su caso, haya acumulado el \ ~\ 
mtegrante. ~ 

El Servicio se regirá por las normas mínimas siguientes: 

l. Las instituciones policiales deberán consultar los antecedentes de 
cualquier aspirante en el Registro Nacional antes de que se autorice 
su ingreso a las mismas; 
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Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado e 
Certificado Único Policial, que expedirá el Consejo Estatal de' 
Seguridad Pública, según las disposiciones vigentes para la obtención 
de mismo y previa aprobación de las evaluaciones integrales de 
control de confianza; 

Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones policiales sí no ha 1 

sido debidamente certificada y registrada en el Sistema; 

Sólo ingresarán y permanecerán en las instituciones policiales, 
aquellos aspirantes e integrantes que cursen y aprueben los 
programas de profesionalización; 

La permanencia de los integrantes en las instituciones policiales, está 
condicionada al cumplimiento de los requisitos que determine la Ley; 

Los méritos de los policías serán evaluados por la Comisión 
encargada de Determinar las promociones y verificar que se cumplan 
los requisitos de permanencia, señaladas en las leyes respectivas; 

Para la promoción de los policías se deberán considerar, por lo menos, 
los resultados obtenidos en los programas de profesionalización, los 
méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y sus 
aptitudes de mando y liderazgo; 

\ /i \ i 

\ \ 

\ \ 
A.~ 

V [r ¡ 

' 

,. .. 

VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previsión social que 
corresponda a las funciones de los policías; 

\_¡ ;' 
1 ·8 

A ~ 
IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las ~ 

necesidades del servicio; '1(}, 
;' · ...... · .. ..... : .. : ... : ,. ~· ~ . ., .-~~~~-~-: r!i:. 

El cambio de un integrante de un área operativ¡;¡: a et[él,:dé,¡ ~i~,tll},!a );•; ~ \ 
especialidad, sólo podrá ser autorizado por la inst~n~iaqüen~:~ñª!~· ·la· ,,, r·'. 

X. 

ley de la materia: y ¡; . n .l.J · · --- ~ ·_ 

\ ¡ ' 
\ ~ -

XI. La Comisión establecerá los procedimientos relatiyos a · .\ .. 
las etapas de la Carrera Policial. \: 

;, ! l ¡ 1\,_ 

ARTÍCULO 7.- En el Municipio de Jonuta, Tabasco se establecé'rá,Ja .8r9af\IzáC16'n': ;_:c~~L 
jerárquica de la institución policial, considerando al menos las categórías sigúientes: ( !\ 

i ~· t"\ 

l. El Director; 
11. El Sub-director; 
111. Comandantes. 
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ARTÍCULO 8.- La institución policial se organizará bajo un esquema de 
jerarquización terciaria, cuya célula básica se compondrá invariablemente por tres 
elementos. Los titulares de las categorías jerárquicas estarán facultados para 
ejercer la Autoridad y mando policial en los diversos cargos o comisiones. 

ARTÍCULO 9.- La institución Policial Municipal , con base en la organización 
jerárquica terciaria y definida en el catálogo de puestos establece las categorías 
sujetas al servicio de la siguiente forma: 

l. Director. 

11. Sub-Director. 

111. Comandante. 

IV. Escala básica; 

A) Policía Primero; 
B) Policía Segundo, 
C) Policía Tercero; y 
D) Policía. 

ARTÍCULO 10.- La libre designación es la elección directa de un sujeto por parte 
de la autoridad correspondiente, para formar parte de los integrantes de la 
institución policial no pertenecientes al Servicio. · 

ARTÍCULO 11.- La carrera policial es independiente de los nombramientos para 
desempeñar cargos administrativos o de dirección que el integrante llegue a 
desempeñar en la institución policial. En ningún caso habrá inamovilidad en los 
cargos administrativos y de dirección. 

En términos de disposiciones aplicables, el Titular de las lnstitt,~,ció~ 'pplip\~(,p,pgi,$,c·~; . . \ 
designar a los integrantes de cargos administrativos o de dirección Gfe~l'a ~SltirtJ.6tura ,<, ~ \: 

l '·- .... . _- i~f;·::, '"<S' .i!:\ · .·¡e; .. ..-,.< _ - •. _. . :_• ·: · · ··:· :·· -·} ~ ¡ 

~;;~~:~~d~
0

s~: ~~:~~~~c~~7~c~l:~ /:~:~h~~~~~;~~~~~:~;~~.:~ .. -...... ~ .. ,._ S¡·.· .. ~.; ..•. •.·.· .... ·•.~ •.. ~ .. ,.~ .• ¡.~.~ .. ~.: ... · .. ·: ..•. r ... ··.~•.~.; ... ·;·¡ ·,.: .. l .. ~:. : · .. ){· · ·~·;··.:···.4 
ARTÍCULO 12.- El Desarrollo Policial es el conjunto integral d~:::cr~g't~~;1 y / ,\ 
procedimientos que comprenden los esquemas de \~arrera .. ~,:'. ::~P!lq~'l./ :1. 
profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario de los, ·.integrantes .~.~A.l., •. , , ; \ 
Dirección de Seguridad Pública. ' '' ' ''·'·'''' ' " · · 

ARTÍCULO 13.- El objeto principal del presente Reglamento , es garantizar el 
desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades 
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de los policías; elevar la profesionalización, fomentar la vocación del servicio y 
sentido de pertenencia, así como garantizar el cumplimiento de los principios d 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos. 

ARTÍCULO 14.- La carrera policial tiene por objeto profesionalizar a los policías y 
homologar su carrera, su estructura, su integración y operación para el óptimo 
cumplimiento de la función de la seguridad pública y policía preventiva, en 
cumplimiento de los párrafos noveno y décimo del artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 15.- El Servicio Profesional de Carrera Policial, es el conjunto integral 
de reglas y procesos debidamente estructurados y enlazados entre sí, que 
comprende los esquemas de, ingreso, percepción, permanencia, reconocimiento y 
separación o baja; conforme a los siguientes principios: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

Certeza: garantizar la permanencia en el servicio y la posibilidad de 
participar en procedimientos de promoción, estímulos y 
reconocimientos; 

Efectividad: implica la obligación de hacer coincidentes los 
instrumentos y procedimientos del servicio con el deber ser 
establecido en las normas: 

Formación Permanente: instituye la capacitación, actualización y 
especialización del personal policial como elemento del Servicio; 

Igualdad de oportunidades: reconoce la uniformidad de derechos y 
deberes en los miembros del servicio; · · · /-+-., 

Le~alidad: obliga a la estricta observancia d_e_l~ Le·y ___ · __ ··-~d~---•_--.• ·.--.-._---.-_ •. ---l_a· __ -_._·._--_s .... __ .·.-.-.·._.··_-. __ n··-·._.,_·.·.· •. o __ ·_.·._-_··-•r·····m·.· __ ·•. --a·.··_·,•_ ..• s·-••..• --.--·_.·.-\·_" __ \_·-.• --.~--•.•... -•. ~- ----~,_ :~j _, aplicables a cada una de las etapas del Serv1c1o. ,, .•. . . : :: · "·-~ 

Motivación: entraña la entrega de estímulos qJ 9~~~-&~·~.~fl. . J~,::·;·· ;, •i ·~ 
eficiencia y la eficacia en el cumplimiento del d~'ber polic;!.~t· para ·· .! 
incentivar la excelencia en el servicio; !: _f;·;,;-,,7 _·\ ~-i · 

Merito: merecimiento, valía y resultado de la buen~.~_: accili_~-___ ,_n·_._:·~_-_-_.·_~;_·._~·_ ..•• ! ._'_l_ •. _ •. ;_· ·i ·.h.·.·_._' _•_-__ ~.j .,·.·~-;e_·.··· . ·. :·-.· ... ·· ___ :·. ___ ; 
digna de aprecio a una persona; i; '""<.:/}!<' . .. :, 

Objetividad: asegura la igualdad de oportunidades : ~ imp~;~i~I~~~G 'e'n ' "' _. .¡ 
la toma de decisiones, con base en las aptitudes, capacidades, 
conocimientos, desempeños, experiencia y habilidades de los 
integrantes del Servicio; 
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IX. Obligatoriedad: envuelve el deber de los integrantes y autoridades en 
materia del Servicio, de observar los lineamientos y procedimientos 
establecidos para cada una de las etapas del mismo; 

X. Profesionalismo: obliga a los integrantes del Servicio a mantenerse 
capacitados en las disciplinas y técnicas relacionadas con la función 
policial; y 

XI. Seguridad Social: garantiza los derechos de seguridad social al 
término del servicio activo, tanto al miembro del Servicio como sus 
beneficiarios. 

ARTÍCULO 16.- Los fines de la Carrera Policial son: 

e 

l. Garantizar el Desarrollo Institucional y procurar la permanencia en el y 
servicio con base en un esquema proporcional y equitativo; 

6' 
11. Formar policías profesionales que sean respetuosos y vigilantes del marco 3€1 

111. ::o::v:: 
1
1:s ,::~::s:b:~:;n::~ alto sentido del deber, basados en la Iy-__ · 

1 

honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de las -~) .· 
funciones y en la óptima utilización de los recursos de la Dirección de 
Seguridad Pública; "ttí' 

lb 
IV. Fomentar la vocación de serv1c1o, espíritu de cuerpo y el sentido de :::t;; \ 

pertenencia, mediante la motivación y el establecimiento de u_ n ____ a_ .• _decuado ~ 
sistema de promociones que permita satisfacer las E3Xpectativas del ! 
desarrollo profesional y el reconocimiento de los integrantes de la '• :--.. · 
Institución Policial; .:·::·= ~ ::~ .. :· _ -:.--::-: -: _ _) 

V. lnstrun:entar e impulsar_ la ?ap~citaci?~ y profesionaliz~GJ~~~f~L¡cr,a~J~'t~~~· ;1 
de los mtegrantes de la mst1tuc1on pohc1al; y ')' ~ ", ·" --"~~::;y_~:¡ ;•.;::' ''" "'''"' : 

VI. Los demás que establezcan las disposiciones que !iderivgl~~F,:':;. •.;,,:'ite r;l 
Reglamento. 1; ~- ~< ., .¡ r: ,, ,Jc•¡.K'v ,. ·¡ 

ARTÍCULO 17.- El servicio se integra por las etapas de pl~~rl~fjp~: _:lk~+~~C?,. ,,. .·: 
desarrollo y conclusión. ·'--· ··- · · ·•_ ~ ·. 

ARTÍCULO 18.- Los aspirantes a ingresar al servicio se sujetarán a las 
disposiciones contenidas en la Ley y en este Reglamento, así como en los 
lineamientos, acuerdos, manuales, circulares y demás disposiciones aplicables. 

www.jonuta.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tob. 



18 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 53 

J2n,~~cg 
2021·2024 

Ayuntamiento Constitucional 
de Jonuta, Tabasco. 

'}--;</<•:.;.1"~ r/r~ :J~Mv/•y·--
"2022, ono de Ricardo f lor s Mogón'' 

ARTÍCULO 19.- Los órganos encargados del servicio no interferirán, bajo ninguna 
circunstancia, en aspectos relacionados con el control, creación, transferencia, 
cancelación, congelamiento de plazas, establecimiento de políticas, determinación 
de remuneraciones y prestaciones del personal policial. 

ARTÍCULO 20.- la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
participará en términos de las facultades que le otorgan la Ley General y la Ley; 
relacionadas con el Servicio. 

ARTÍCULO 21.- Estas disposiciones reglamentarias serán aplicables a 
Integrantes de Seguridad Pública Municipal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES 

CAPÍTULO 1 
rO. 
'-.) 

~ 
De los Derechos de los Integrantes de la Institución Policial Jj 

ARTICULO 22.· Son derechos de los integrantes de la Institución Policial, los ! , \ 
siguientes: 'O . ~ \ 

Percibir un salario remunerador conforme a su rango y el presupuesto ~ \ 
que corresponda; :i:;: 

l. 

11. Gozar de las prestaciones, así como recibir oportunªmente atención 
médica y el tratamiento adecuado, cuando sufran lesiones en el 
cumplimiento del deber, en la institución pública o privada más cercana 
al lugar de los hechos y contar con un seguro de vida; 

.,¡._ 

¡"'~ 
~ 

111. Ser recl~idos en ~r~.a~ especiales para los policías, ~.h,~~¡;~~s:o/~1~-~f:<:¡~:a·_ q ;¡ 
sean SUjetOS a priSIOn, 

1
1. - ·'·"""'nmi(·•H•·Cc.n;::~•.c;.,,.,., •1 
. l .- ~(.> :71 -' f ' ~· 1, 

11 •1 :1!".>11., ' 

IV. Recibir asistencia jurfdica gratuita instituida en losj icaso?/egi~~-:~, ~or 
motivo del cumplimiento del servicio sean ~u jeto$ :tfg ·tg.~n 
procedimiento que tenga por objeto fincarles respo,(Jsabil lq§:~:h~ 0C; .)al, 
civil o administrativa; 1: ''\l,!,lj: 1·:~.'· 

\: (~tCRf_}':.R"~A DEL AYUNL~)~!Erf1"0 
V. El respeto a los derechos que les reconoce la carrera policiai, en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
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VI. 

VIl. 

Recibir un trato digno y respetuoso de sus superiores jerárquicos; 

Previa capacitación, ser evaluado por segunda ocasión, cuando en 
alguna evaluación no haya resultado aprobado, en los términos 
previstos en los procedimientos de formación inicial, continua y 
especializada; 

VIII. Recibir el equipo de trabajo necesario y sin costo alguno; rt 

:t 
" V 
~ IX. Recibir nombramiento como miembro del servicio; ~ ! 

X. 

XI. 

XII. 

~ 
¡ 

Ascender a una jerarquía, categoría, rango superior, cuando haya f'-J 

cumplido con los requisitos de desarrollo; e~: 

" Recibir capacitación y actualización con carácter profesional para el ~ 
mejor desempeño de sus funciones; ~ 

i 

Ser evaluado con base en los principios rectores de este Reglamento y ~ 
conocer el resultado de los exámenes que haya sustentado, en un plazo ~ · 
no mayor de 90 noventa días; t; \ 

XIII. Recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea 
despedido injustificadamente; y 

XIV. Las demás que se les confieran las leyes, reglamentos y lineamientos 

'rJ \ 

j ~ 
-~ de la materia. · · 

<t'~ 
El derecho establecido en la fracción XII no aplica para la evaluación de control de :¡: 
confianza. · · 

¡--·1.. 

ARTÍCULO 23.· El Municipio, cubrirá a los integrantes del Serv.icio de Carrera \~·, .. _ l 
Policial una retribución económica por los servicios prestados. La remuneración de ' -~ \ 
los intewantes de las Instituciones Policiales s~rá acorde con la calidad y riesgo de · 
las funciones en sus rangos y puestos respectivos. . :_,_ ~--- · · , :·:::·-:-.::·:·e_--- ··:- \ 

(<" ~ ~.---~:·· ·:-._~;:.'"~;· :- ~~ ':1 ,/{··:; <."··< -;_ ·: ¡ 
ARTÍCULO 24.· La remuneración que se asigne en los tab~léJcfM~s- kpáfa ·:::~éd~ } ·¡ 
puesto deberá estar comprendida en el Presupuesto de Egreso

1
$ '&el A)?Unta'rffiént0';"

1 
; 

el cual constituirá el salario total menos impuestos, que d~be pa~~t~~/;\~ los · 
' t d 1 1 t't . p 1' . 1 1' . . ' .... ..... , ,, , ' · 1ntegran es e as ns 1 uc1ones o 1c1a es. :, ..... · ( . }):_; ~,':;,;::_:,, :, , 

ARTÍCU_LO 25.· En los días_de descanso obl_ig_~torio, c~ando di~f~uterl~,á~;;ª~~~~i~4 
o v~?ac1ones.' ? les sea a~1gnada una com1~1on, los mtegrant~s , ~E(-)~1• b?~~~~VH.'99, :n 
Policial, rec1b1ran el monto mtegro de su sal¡;¡no. StC · · - ·· ·· 
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CAPÍTULO JI 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES 

DE LA INSTITUCIÓN POLICIAL 

ARTÍCULO 26.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios r 
constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y ,' 
respeto a los derechos humanos, los integrantes de la Institución Policial tendrán 
las siguientes obligaciones: 

l. 

JI. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como apego al 
orden jurídico y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y demás 
normatividad aplicables; ..l 

l~ 

Preservar la reserva y abstenerse en términos de las disposiciones ~ 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga .~ 
derecho, documentos, registro, imágenes, constancias estadísticas, ~ 
reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de la '; 

que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su e. mple. o, cargo ,::.~ 1.· 
o comisión; l: 

~ 

~ 
Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que '-f" : 
hayan sido víctimas u ofendidos de algún delito, así como brindar A 
protección a sus bienes y derechos. Su actuación deberá ser ~ 
congruente, oportuna y proporcional al hecho; ....,. 

"Z. : ·, 

Cumplir con sus funciones con absoluta imparcialiqad y sin 
discriminación alguna; ~ ~:- ' r~ 

\ . 

Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, aun ~~-·'\1 
cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias D 
especiales, tales como amenaza a la seguridad públiyaF m:gencia:de. ,--~-.>, 
las investigaciones o cualquier otra; al conocimieir;Jto mlq~~ %1l~~ (9t f~i'; 1 

denunciará inmediatamente ante la autoridad competente; ,,~,,~,~.;,,;,:,~~~;",;e ";·::.~; ;,, 

Observar un trato respetuoso con todas las pers~nas , J:f~~~~~~:~'· : J 

abs~enerse de to?o ac~o arbitrario y de. li~it~r in~~bida(ll,~~~~;ij_!~'~V'; '! 
acc1ones o man1festacrones que en eJerciCIO de, : sus ·::9~re.c)ilg~k · ·. 
constitucionales y con carácter pacífico realice la poblfición; '{~:·~kl~~·5" , : 

'~ StCRfr N?!l•, !;EL ~\ ,,·u;·¡T:\i ~1,~i !h) , ; 

Desempeñar su misión sin solic::;itar ni aceptar compensaciones~ pagos · ., 
o gratificaciones distintas a las previstas legalmente. En particular se 

\ 
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opondrán a cualquier acto de corrupción y en caso de tene 
conocimiento de alguno, deberá denunciarlo; 

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin 
cumplir con los requisitos previstos en los ordenamientos 
Constitucionales y jurídicos aplicables: 

IX. 
X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

Velar por la vida e integridad física de las personas aseguradas; 
Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen 
la recopilación técnica y científica de evidencias; 

~¿ / 

Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia Q Í' 
adoptados por las instituciones de seguridad pública; u i 

1 
1 

Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras ~ 1 /1 
instituciones de seguridad pública, así como brindarles, en su caso, el ·r .x· 1 
apoyo que conforme a derecho proceda; ó . i :::: / ~"r--+, 

Preservar, conforme a las disposiciones legales aplicables, las ~ v \(P 
pruebas e indicios de probables hechos delictivos o de faltas ~. ;/! \ i 
administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se ·1:' ··í \ 1 

facilite la correcta tramitación del procedimiento correspo .. ndiente; . ll: \\ 
Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio ---n .. . . · \ 
propio o de terceros; ./11 .¿ , 
Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento 
de sus requisitos de permanencia; así como obtener y mantener 
vigente la certificación respectiva; 

vu l 
G·o 
:;t:: 

~ 
\~ 

Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, \ ~ ¡ 
actos indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o ·~ 
iguales en categoría jerárquica; I - - ·· ·- · ... _ ....... . 

! ¡ ' .-:-::"· . ·:.:;··:i :·:-·::~~:- :: .. _: .. _ .. .. , :::·· :-.:~:-:~,··: .. .. :·<:, : ¡· 

~~::~~~z~~~i~fJFfc~e :~~~:~::~~:~~f~~~t~~~~ act~j~\s~!V'~:)~ 
Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, in~~grid~~:.;\~?pírit f :J \ 
de cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en el p~rsonal bajO i 
mando; · .,,, 

Inscribir las detenciones en el registro administrativo de detenciones 
conforme a las disposiciones aplicables; 

www.jonuto.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 



18 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 57 

•
\)lilllll5Jt~ 

. .. J2n.~~9 
20 21·2024 

"?~~~;i;·~h- rft .. · J'V~-+".f.¡~.,.y ·--
Ayuntamiento Constitucional 

de Jonuto, Tabasco. 
''2022, año de Rícordo ~ r Mogón" 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

Abstenerse a sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en 
perjuicio de las instituciones de Seguridad Pública y de procuración de 
justicia; 

1 

Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o auxilio de la 1 
ciudadanía o de sus propios subordinados, excepto cuando la petición 1 
rebase su competencia, en cuyo caso deberá turnarlo al área que 
corresponda; 
Abstenerse de introducir a las instalaciones de la Institución Policial ~,_ 1 

1 

bebidas embriagantes, substancias psicotrópicas, estupefacientes u ;::. 1 1 
otras substancias adictivas o peligrosas, de carácter ilegal, prohibido ~ , 
o controlado; salvo cuando sean producto de detenciones, cateas, { J¡ 1 
aseguramientos u otros similares y que previamente exista la ...., Ji 
autorización correspondiente, o cuando se configure la salvedad ~ /,

1

: 

prevista en la fracción siguiente; ~ 1 1 

f t ¡-( ~ 
Abstenerse de consumir, dentro o fuera del serv1c1o, substancias ,;;; \ 1 "-l 

psicotrópicas, estupefacientes u otras substancias adictivas de i4. \ 1 
carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los casos en que el ?•. ji \1 
consumo de los medicamentos controlados sea autorizado mediante { j 1¡ 
prescripción médica, avalada por los servicios médicos autorizados ·~· í \\ 
por la Institución Policial; ~.~ \ 

Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su .. persona o la ~.·LC. l!. \ .. 

imagen de la Institución Policial, dentro o fuera del servicio; ·~ ... 
::r: 

No permitir que personas ajenas a la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal realicen actos inherentes a las atribuciones que tenga 
encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañ¡:¡r de dichas 
personas al realizar actos del servicio; y · · 

XXVI. Las demás que establezcan el presente 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS OBLIGACIONES ADICIONALES DE LOS 

DE LA INSTITUCIÓN POLICIAL 

ARTÍCULO 27.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de la 
Institución Policial tendrán las obligaciones adicionalessiguientes: 
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Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividade 
e investigaciones que realicen; 

Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, 
para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea 
solicitada por otras instituciones de Seguridad Publica, en los términos ' 
de las leyes correspondientes; 

111. Apoyar conforme a la ley, a las autoridades que así se los solicite en la -~ 
investigación y persecución de delitos, así como en situaciones graves, ~ 1 , 

riesgos, catástrofes o desastres. ~ \/¡ 

V. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial; ~ j : 
IV. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; --. ) 1 

VI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan ~ c. · \ \b 
sobre ellos funciones de mando, y cumplir con todas sus obligaciones, ::; \ ¡ 
realizándolas conforme a derecho; ~ , \ l 

VIl. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciban, a un f t \\\ 
solo superior íerárquico, por regla general, respetando ' f _1 

preponderadamente la línea de mando; -J ~ 

VIII. Participar en operativos en coordinación con otras corporaciones :1 \', 
policiales, así como brindarles el apoyo que conforme a derecho proceda; ·fJ ,~ 

~ \ 
IX. Mantener en buen estado el armamento, material, municion~s y equipo 

que se le asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de 

::::::~::nd:1a:~:::.:f:~::~:::i:::~s, cantinas, ce~IQ~~d~ •p)¡<i~~~ ~') 
o íuegos, u otros centros de este tipo, si no media orde,~ ~x;ili(~§~¡H~'?r9.eL , :~ 
desempeño de funciones o en casos de flagrancia; ¡: ~:;L~f~' "·· '" · · · · 

X. 

XI. Siempre que se use la fuerza pública, deberá de ~aner~ 'ragi9Ó~I, 
congruente, oportuna y con respeto a los derechos hulnanos,, ,ó.b's:~r'(~{ 
las disposiciones normativas y administrativas aplicabl~s. reáliZ$n~b_l¡:jS 
conforme a derecho; y 1: '· , t ' ', ',;;'" 

= ,:~: cp(: "": 

XII. Las demás que determinen las au,toridad~s competentes en materia 'de 
Seguridad Pública. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA POLICIAL 

CAPÍTULO 1 
DEL PROCESO DE PLANEACIÓN 

YCONTROLDERECURSOSHUMANOS ) 
ARTÍCULO 28.- La planeación permite determinar las necesidades cuantitativas y 
cualitativas de personal que requiere el Servicio, así como su plan de carrera para 
el eficiente ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los criterios emitidos por la 
Comisión del Servicio, con base en las disposiciones contenidas en la Ley, el 
presente Reglamento y en los lineamientos establecidos por el Sistema Nacional de 
Seguridad Publica. 

ARTÍCULO 29.· La planeación tiene por objeto definir, establecer y coordinar los 
diversos procedimientos de reclutamiento; selección de aspirantes, formación 
inicial, desarrollo, promoción, percepciones, estímulos, sistema disciplinario, 
separación y retiro, así como los recursos de inconformidad que determinen sus 
necesidades integrales. 

--r 
\ 
1 
~ 

ARTÍCULO 30.· El Plan de Servicio deberá comprender en su ruta, desde que 3 
ingrese a la corporación municipal hasta su separación, en el que se fomentará su jr 
sentido de pertenencia a la Institución, conservando la categoría o jerarquía que ~ 
haya obteniendo a fin de infundirle certeza. · 

( ·-.>, 
, I · '::-. 

ARTICULO 31.- Los responsables de la aplicación de las etapas de la carrera\ .J:~ 
policial colaborarán y se coordinarán con el responsable de la. planeación a fin de\~,~. ·· ' 
proporcionarles .la informació~ necesaria para el cumpli~iento de sus funciones y • ~\ 
mantener actualizando el perfil del grado por competencia. • . ../ 

ARTICULO 32.· A través de sus diversos procedimientos. Los responsable~::del~ 
ejecución de este Reglamento deberán: . (; - - ·.·\ .• . · ··· .· 

l. Registrar y procesar la información necesaria para la ~~tih icló'n ' · '~.~ 
grados jerárquicos de la Corporación; ; , <:: .• ·. 

\! 

11. Señalar las necesidades cuantitativas y cualitativas del ~ervicl?•Y)~~~;rª'k 
policías de carrera, referente a capacitación, rotación, se(:laracióny.:r~W , 
con el fin de que la estructura del servicio tenga el númerq ,c;I ¡?;. ~J~rú~ntQS :J' :urF· 
adecuados por su óptimofuncionamiento; ,. · · · ··. ' 
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Elaborar, estudios prospectivos de los escenarios del Servicio para 
determinar las necesidades de formación que requieran el mismo en el 
corto y mediano plazo, con el fin de permitir a los miembros del Servicio 
cubrir el perfil del grado por competencia de las diferentes categorías o 
jerarquías; 

' 

IV. Analizar el desempeño y los resultados de las policías de carrera en las 
unidades de adscripción emitiendo las conclusiones conducentes; 

j c./ 

V. Revisar y considerar los resultados de las evaluaciones sobre el servicio; ~ ¡ 
VI. Realizar los demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean ~ \ i 

necesarios para el desarrollo del Servicio; y !:... \ ; : 
,· ! l i 

VIl. Ejercer las demás funciones que le señale este Reglamento y demás ~ jl 1 
disposiciones legales y administrativa correspondientes. ::. i 

<... 1 ¡ 

DEL PRg;:~~U~~ ~~GRESO l r t 
ARTÍCULO 33.- El ingreso es el procedimiento de integración de los candidatos a ~A\ 
formar parte de la corporación policial y será verificado al terminar la etapa de o 

formación inicial o capacitación, el periodo de prácticas correspondientes y que :J \ 
acrediten el cumplimiento de cuando menos los requisitos previstos en la Ley ~­
General, la Ley y el presente Reglamento. c';z::.. 

ART.í~UL~ 34.- ~1 ingreso tie.n~. co~? objeto, form~lízar Ja rela.ción jurídico (}":~·\ 
admmtstrat1vo mediante la exped1c1on of1c1al del nombramiento respt:)ctiVP, .de cuyos \ ~ , 
efectos se derivan los derechos, obligaciones y prohibiciones, preservando los ~J 
principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia profesionalismo, ~ 
honradez y respeto a los derechos humanos. 

ARTICULO 35.- Son requisitos para ingresar al Servicio Policial; .. . . . _ .. _ .......... ........... . 
(; '~"(, /:;'";:-' t:.?'<:·\ ~- ·> ·)_:~' ! \ 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio ct~ ~lis' dereCho~ , •. ' ' 

lt. :::ti::::,i:iv:::n:n ~:~:~:::~ ::ci::::a:;ido condena¡ :orf~;~~~~: ·y¡ 
irrevocable po.r delito doloso que amerite pena corporal, 

1~.: i estª.f.··.·· .. r~.9.j·e·;·· .... J·····o .• •.• .•. ;~' j" l . 
proceso penal, , · · :· • \· >; / . ¡ , 

111 . Contar con el certificado o registro que corresponda ; 
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IV. Haber concluido, al menos los estudios siguientes: 

a) En el caso de aspirantes a las áreas de Proximidad Social enseñanza 
media superior o equivalente. 

b) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación enseñanza superio 
o equivalente. 

e) Tratándose de aspirantes a las áreas de reacción, enseñanza media 
superior o equivalente. 

d) En su caso de aspirante a las áreas de reacción, enseñanza media 
superior o equivalente. 

r 1 J 

V. Aprobar el curso de ingreso y los cursos de formación; ,~ 1 /1 

VI. ~~~~~~;.,;;on la edad mlnima eslablecida en las disposiciones legales t 11 
VIl. Tener acreditado el Servicio Militar Nacional; ~ '~ 
VIII. Contar con los perfiles físico, médico, psicológico y de personalidad que '~ \ i 

exijan las disposiciones aplicables; l?() \\ 
IX. Aprobar los procesos de evaluación y de control de confianza; t ! '\l 

X. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras :f,J · 
que produzcan afectos similares; ~ í. :~ 1 

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo, de ~ 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que pro~uzcan efectos 
similares; (!:~~ 

XII. No padecer de alcoholismo; \ ~\ 
XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución ~ 

firme como servidor público; y · 

XIV. Los demás establecidos en la Ley y demás disposiciones leg~le~'tafJiidabl;~~. ' . ' ' : . ; " ' ' " ' ' - : . -. : . . ' : ' -' : ' ' -~ " ' 
\ ; ~-;::_::.:,.:? :· .- . ·· -¡ . • 

ARTÍCULO 36.- Los aspirantes seleccionados para ocupar una pla~~ vacante,,'d:g'El'u 
nueva creación que haya aprobado el curso de formación inicial, . wbdrán, . ití~r<~·~:<t( 
como Policía mediante la expedición oficial del nombramiento resp~ctivo. : J ,,:,,, ::1:i 

ARTÍCULO 37.- Los policías de carrera podrán separarse voluntari~men~~:-.~1·;~-J~ 
cargos por la casual ordinaria de la renuncia voluntaria a qu~~ :ser refiere , 
procedimiento de separación y retiro. · ·· · 
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SECCIÓN 1 
DE LA CONVOCATORIA 

ARTICULO 38.- Es convocatoria abierta, aquella dirigida al público en general; 
personas físicas que deseen ingresar al servicio y externa, aquella que de manera 
expresa se hace al personal policial integrante de seguridad pública municipal. -

-~ 
~ 

" \) ARTÍCULO 39.- La comisión, emitirá una convocatoria pública abierta e interna, 
dirigida a todo aspirante que desee ingresar al servicio, misma que deberá ser 
autorizada por el Cabildo. 

, ')' 
.· -:: 

ARTÍCULO 40.- Los aspirantes a ingresar al Servicio deberán cubrir los requisitos 
señalados en la Convocatoria respectiva expedida por la Comisión. 

ARTÍCULO 41.- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de Policía, 
la Comisión deberá: 

l. Emitir la convocatoria pública abierta e interna, dirigida a todo 
aspirante que desee ingresar al servicio de Seguridad Pública 
Municipal, mediante invitación Pública, que será difundida en el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del Ayuntamiento; 
así mismo será colocada en los centros de trabajo; · 

11. Señalar en forma precisa, los puestos sujetos a reclutamientoy el perfil 
de policía por competencia que deberán cubrir los aspirantes; ·· 

111. Precisar los requisitos que deberán cumplir los aspirantes; •.. · 

,..l 
--D 

.) 
i'i 

<:: 
l.:i 

f 

\ . 
IV. Señalar lugar, fecha y hora de la recepción de documentos requeridos; ~~--

V. Señalar lugar, fecha y hora de verificación de los exámenes de \-~! 
selección d_e aspirantes para quienes cumplan con lo~~q~~~!?-~~:e-::~ ·:--:R=) 
convocatona; (. -. ~ é- · ... · · ~ 

VI. Señalar fecha del fallo relacionado con los requisitos\~el~~::;nt~rr\i'en'túq · ''"
1 
\\ 

con las evaluaciones que se vayan a aplicar; ¡; · ..... ·";'~:.~,?.:•;, ' 

VIl. Señalar los requisitos, condiciones y duración de la ~~ormaf:i~~~~~~jkl / :
1 

y demás características de la misma; \: '\>~/;~({:f:',/j· 
l • ..... ~.-~:;:'."'.~( ' 

VIII. Vigilar que no exista discriminación por razón de 
1¿é'ó~o;:\~i;9ió'rir'·rN!~~. 

estado civil, origen.étnico, copd.ición social o cualquier otra que viole 
el principio de igualdad de oportunidades; para quienes cumplan con 
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los requisitos de la convocatoria. Los requisitos del perfil del puesto, 
en ningún caso constituyen discriminación alguna procurando siempre 
el estricto respeto a los Derechos Humanos; 

IX. Se verificará el requisito de que los aspirantes manifiesten su 
conformidad en someterse y aprobar la evaluación de control de 1 

confianza; y 

X. Señalar que los sueldos perceptibles a plazas vacantes se 
determinarán conforme al sueldo de Policía sin grado que se ostente .~ 
en el tabulador oficial con respecto a los demás elementos de j 
permanencia al momento de su contratación, es decir se deberá ~~/ . .¿ 
homologar el sueldo similar al del Policía Operativo de permanencia, ,; 
sin tener cabida a las percepciones especiales como quinquenios por 
antigüedad. 

/ 

i 

', •• 1!¡··· ,;,·! 11 
! i 

¡ 1 i \ ¡, 1 
~) 1' i ( ,'_ ! 

ARTÍCULO 42.· La Comisión, posteriormente a la publicación de la convocatoria, 
dará seguimiento al procedimiento de reclutamiento, sujetándose al siguiente orden: 

'\ i 

l. Inscripción de los candidatos; ~' \'~l) 
11. Recepción de la documentación solicitada en ~a convocatoria; . ~)~ \ 1 

111. Con~ u Ita de los antecedentes de los asptrantes en el Regtstro ~ { \ 1 

Nactonal; "\:;_ { 1\ 
IV. Integración del grupo de aspirantes a evaluar; j::, 1 \\ 
V. Aplicación de las evaluaciones de selección; y '·-4 \ 
VI. Entrega de Resultados. ·::fi 1 

. ,; \ 
V: ' 

Los resultados se darán a conocer a los aspirantes, devolviéndose la ~ 
documentación recibida a aquellos que no hubiesen sido seleccionados. · 

SECCIÓN 11 
e·~~>··, 
\e?~ 
,~, 

DEL RECLUTAMIENTO 

~/ 
ARTÍCULO 43.- El reclutamiento es el procedimiento a través del cual sebusca .. 
atraer el mayor número de aspirantes idóneos para su selección, ql,jé t:W:>,r,~~ .~-1 p~rtJ:L 
del puesto y demás requisitos para la ocupación de una plaza vaQ'ant~~b-.d~ J)\JJ3.V~ . 
creación dentro de la Carrera Policial. i: 'Q'; , · ·· · 

\1 

La fase de captación de los interesados en ingresar a la Direcci~n de Se~4ri~:;id, 
Pública Municipal; inicia con la publicación de la convocatoria \~prob~d.@: p()('<\la:. 
Comisión. :: . · --

i ! .. 
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ARTÍCULO 44.- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación, la Comisión 
en coordinación con la el departamento de Recursos Humanos. Iniciarán el 
procedimiento de reclutamiento. 

ARTÍCULO 45.- Para ingresar al Servicio Profesional de Carrera Policial, son 
indispensables los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejerciCIO de sus 
derechos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad; 

11. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito doloso que amerite pena corporal, ni estar sujeto a Z 
proceso penal; 2l 

111. Tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 

IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza 
superior o equivalente; 

b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza 
media superior o equivalente; y 

e) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios 
correspondientes a la enseñanza madia básica; 

IV. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; 

V. Contar con los requisitos de edad, el perfil fisco, médico y de 
personalidad que exijan las disposiciones aplicables; 

~::. ;,;;~:;;;;,;;~;;;;~;;c~~~;i;~;;~ep::::p~:.:~¡:_:;~¡J~ii " ~ 
VIII. No padecer alcoholismo, en los términos del c~,rtificado0"'ID~~i99 ' 

expedido por la autoridad de salud correspondiente; 1 ~ j'' ··~;/:•< 

IX. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia ~~e aiÓ~·b;ttf~~~\Ó 
el no uso de substancias psicotrópicas, estupefacier tes u''Qlf~.~(~q~e 
produzcan efectos similares; 1; ''""'''' •· •• 

\.~ ~E~~1{rf!~}~~/\_DFl A'~'lJNT .. - r~_l_~!~-.~ ;; 
X. No estar suspendido o inhabilitado, ni _haber 

servidor público pOr resolución firme; y 
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J~n~~~~g 
2021·~024 

~'f:~:~c~:~E-- r/t':,.· J'tP·+~-(f~J~·;<. · 
"2022, año d e Ricardo Flore s Mogón" 

Los aspirantes, además de cumplir con los requisitos estipulados en 
precedente de la convocatoria, atenderán los siguientes: 

a) Estatura mínima preferentemente de: 

1) Mujeres: 1.60 m. 
2), Hombres: 1.65 m. 

e) En caso de haber pertenecido a una Institución Policial, Militar o Í ! 
Seguridad Privada deberá presentar su constancia de baja por 1_¡ 
separación voluntaria, ya que cualquier otro motivo de baja será ~ \ 

;:;;;.:::::~a :::gr:::;blezcan otras disposiciones jurídicas : l 

b) No presentar tatuajes visibles, ni perforaciones; 

ARTÍCULO 46.- Los aspirantes a ingresar al Servicio Profesional de Carrera Policial 

siguiente documentación original y copia: 

l. Acta de nacimiento; 

11. Cartilla liberada del Servicio Militar, en el caso dE') loshombres; ~ \\ -ríi \\ 
~ \) 

111. 

IV. 

V. 

Constancia reciente de no antecedentes penale~ • . exp(')dida por la 
autoridad competente con una antigüedad de cuando menos 6 meses; 

Credencial de elector vigente; 

11·~ 
~: 

~ + - · ~, - Jj 
¡' - :- '47, _:'~:~· - _''f;~''!''::':. ~~:. ''- ~ ·''~~~:· ·· _{f'"'';,; ¡_: 

Certificado de estudios correspondiente a enseñan~a ~~~i~ ~~].s'\ca,< <'i;:; \ 
media superior, bachillerato o equivalente, superioh , s'egú'fj"'s'e'é. ;=e¡,:' ""'" ' 
caso; 

L 
VI. Copia de la o las bajas en caso de haber perten:écído 

institución policial, fuerza armada o empresas de se~;uridad 
teniendo que ser de carácter voluntario; scu ' 
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VIl. Fotografías tamaño filiación y tamaño infantil de frente y con la · 
características siguientes: hombres, sin lentes, barba, bigote, patillas; 
con las orejas descubiertas; mujeres, sin lentes, sin maquillaje y con 
orejas descubiertas; 

VIII. Comprobante de domicilio vigente (recibo de pago de agua, luz o de 
Impuesto Predial); 

IX. Constancia de número de seguro social en caso de contar con él; 

X. Constancia del Registro Federal de Contribuyentes, con homoclave 
(RFC); 

XI. Clave Única de Registro de Población (CURP); 

XII. Examen clínico-médico, expedido por institución pública. 
e 

y 
ARTÍCULO 47.- A los aspirantes que se inscriban al proceso de reclutamiento y : 
entreguen la documentación solicitada, se les integrará un expediente personal para 2i 
efectos de control. Aquellos aspirantes que no acrediten el proceso de ~ 
reclutamiento, continuarán registrados durante un año. s;, 

~T 
~.{ SECCIÓN 111 

DE LA SELECCIÓN '()~ 
~ 

ARTÍCULO 48.- La selección es el proceso que consiste en elegir, de entre los ::J. 
aspirantes que hayan aprobado la etapa de reclutamiento, a quienes cubran el perfil ft'J 
y la formación requeridos para ingresar al Servicio Profesional de Carrera Policial, ~ 
a fin de obtener el carácter de aspirante seleccionado. _ ~ 

ARTÍCULO 49.- La selección de aspirantes tiene como objeto determinar si el ·-
aspirante cumple con los conocimientos, habilidades, destrezás, competencias, -
actitudes y aptitudes psicológicas, físicas intelectuales y de conocirpiente~o,rtrorm_e~ -:-:::.~ 
al perfil del grado por competencia a cubrir, mediante la aplicqqipn ~f':diY\ri~~(.(·;-) H 
evaluaciones, así como los requerimientos de la formación inicia1iy ~con ., elJ0,,";'"""" ''1 ·! 

preservar los principios Constitucionales de legalidad, objetivi:G!ad, efigi~tie(~.:'· ,.; 
profesionalismo, honradez y respeto a los Derechos Humanos. ¡; ,,i'::~';'}i-~J:\:; ;,_ 

, • • 1 .¡ ~- . ;·:·;, :::~·;~,/.:"f.'=.~;;:g::~:;~Ü{ 
ARTICULO 50- D1cho proceso comprende los cursos de formac1or¡t; o cap;:¡cJt~<::;I91J" · 
y concluye con la resolución de las instancias competentes, sobr$; los asp'ifa'o't€( 
aceptados a formar parte del Servicio Profesional de Carrera Polici~1·:: ,u::::•:•·:t_:.~:_ ;,;_~:::~;::t_:_!_ ~ · 
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-~ 

ARTÍCULO 51.· El aspirante que haya cubierto satisfactoriamente los requisito 
correspondientes al Procedimiento de Reclutamiento, deberá evaluarse en los 
términos y las condiciones que este Reglamento establece. 

Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Único r 
Policial , que expedirá el Consejo Estatal de Seguridad Pública, según las 
disposiciones vigentes para la obtención del mismo, y previa aprobación de las 
evaluaciones Integrales de Control de Confianza. / 

ARTÍCULO 52.· El procedimiento de selección de aspirante comprende 
siguientes exámenes: 

los 1 
9 
-S o l 

l. Médico; 
-.,. 
':,) fi 

r 11. Toxicológico; 
~ 
~ 
~ ' 

" 1 d -' 
~p\~P 

111. Psicológico y/o estudio de personalidad; 

IV. Polígrafo; 

V. Socioeconómico; 

VI. Capacidad Física; y 
I \\ }j i· '() - \1 

VIl. Los demás que señalen las leyes en la materia y el presente . el 1\ 
Reglamento. ':j \' 

~l Las fases del proceso de evaluación, deberán ser aprobadas de forma s~cuencial ~ ·\ 
por los candidatos a fin de poder continuar con el proceso. · 

DE LA F~~~~~~ INICIAL . >. ;•• • •• ~ 
. 1 ' ~ ~:f#· j\-1J>,:, f) ~: : o¡ -~·;·; ' 

ARTÍCULO 53.- La formación inicial tiene como objeto lograr .-la! :f&r~~r.5i¿;;¡,.,;a~i."'' '~ ' · ', · 
elemento ~ t_r~~és de proce~o~ educativos para personal de n~~vo in~reso, d~~!9i.~9,~ u. 
a la adqutstcton de conoctmtentos y el desarrollo de habthdades\ destre:z;~:I${'o/:', 
actitudes que, en congruencia con el perfil del puesto, permitan a los Huevo~p~),iq'í;:l~\·i;; _ 
G~~~~z~~~~~a~~~-cipios consagrados en la Constitución Política f:e los ~~J}~:~!~ ;-.( 

!_~ $f(p[',lt<!.'. ;;-~t~:;~t. '·• .; 
ARTÍCULO 54.· Los aspirantes que hayan sido seleccionados coiiforrñe . a ' lo · .. :. 
previsto en la sección anterior, tendrán derecho a .recibir el curso de formación 
inicial, el cual constituye la primera etapa de la formación de los Policías de Carrera. 
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ARTÍCULO 55.- La persona que como resultado de la aplicación de los exámenes 
de selección, ingrese al curso de formación inicial, será considerada Elemento de 
Formación. 

ARTÍCULO 56. El Policía de carrera que haya concluido satisfactoriamente las 
actividades académicas de formación inicial, tendrá derecho a obtener la 
certificación, título, constancia, diploma y/o reconocimiento que corresponda, 
mismos que tendrán validez oficial. 

ARTÍCULO 57.- Todo elemento en formación que haya sido admitido para realizar 
el curso de formación inicial, recibirá una beca durante el tiempo que dure el mismo, 
la que será determinada por la Dirección de Administración, conforme a los salarios 
vigentes para el personal de permanencia. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento podrá dar por terminada la relación laboral, en el caso de que el 
elemento no acredite satisfactoriamente la formación inicial, no generando 
antigüedad y/o remuneraciones por desempleo toda vez que la contratación final 
depende de la acreditación de la formación inicial. 

ARTÍCULO 58.-EI elemento de formación que durante el periodo de la formación, 
sin causa justificada cause baja, se obligará a restituir el monto de la beca otorgada. 

,-., 

ARTÍCULO 59.- El Curso tendrá una duración de al menos 9 meses, debiendo cubrir ~\¡; 
un mínimo de 1,776 horas-clase, cuya evaluación se realizará mediante exámenes {5 j 
escritos, orales y/o prácticos, a juicio de la Comisión. . .! 

. ~ 

ARTÍCULO 60.- Los resultados aprobatorios de las evaluaciones de formación :3, 
inicial que realice el Colegio, serán requisito indispensable para ingrE;¡sar al Servicio. ifi . . . . . .....,. 

SECCIÓN V 
DEL NOMBRAMIENTO li 

ARTÍCULO 61.- El nombramiento contendrá los siguientes datos mí~i;mos: 

l. Fundamento legal; 
11. Nombre completo del Policía; 
111. Área de adscripción; 
IV. Categoría; 
V. Jerarquía o grado; 
VI. Leyenda de protesta; 
VIl. Domicilio; 
VIII. Remuneración; 
IX. Edad; 

: t 
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X. Firma del elemento en formación, de aceptación del cargo y jerarquía 
ingresar a la Dirección de Seguridad Pública. 

XI. Firma del Presidente Municipal, Director de Seguridad Pública, 
Contralor, Director de administración; y 

XII. Sello de la Corporación. 

ARTÍCULO 62.- Al recibir su nombramiento, el policfa de carrera deberá protestar 
su acatamiento y obediencia a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; así J 

como a las leyes y reglamentos que de ellas emanen. Esta protesta deberá ~ 
realizarse ante la presencia del Presidente Municipal y del Comisario. ~ 

\J 

SECCIÓN VI 
DE LA CERTIFICACIÓN 

ARTÍCULO 63. La certificación es el proceso mediante el cual los elementos de la S?:. __ 
Dirección de Seguridad Pública Municipal se someten a las evaluaciones periódicas -~· 
establecidas el Centro de Evaluación y Control de Confianza, para comprobar el Z v 
cumplimiento de los perfiles y requisitos físicos, médicos, psicológicos, éticos, .~ ) 
socioeconómicos y de personalidad, en los procedimientos de ingreso, promoción y & .. ·) 
permanencia en dichas instituciones. <)j 

el 
La Dirección de Seguridad Pública, contará únicamente con personal que haya ~ 
cumplido los requisitos de certificación establecido por el Centro Evaluación y 7J; 
Control de Confianza. ~ 

ARTÍCULO 64.- La Certificación tiene por objeto: . ·.. ..·.·. · ~ 

l. Reconocer habilidades destrezas, actitudes, conoc·i.mientos g. e·· •. n .. e. r.a .. l.es··· y· .• ~·· ·.·· ·· c: · . :. i específicos para desempeñar sus funciones, conforme/ aJo~ perfiles · ·· 

aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Públic,f~ •. J(:: ~rl~~-itf:. ~~ :¡ 
11. Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercut~n·a- pofiª~t1 \ ép,:• .. ·'"''" ' ;¡ 

peligr_o el desempeñ~ ~e las func}ones policiale_s, ~on el íi,n de g~~~W~~~ ·! 

~a calidad de los se_rv1c1~~· enfocand?se a l~s ~lgUJent~~r:~spec,ta,s.·r: <f .. ~ ... ·}A~~.~.:,\ :¡ 
mtegrantes de la D1recc1on de Segundad Publica MunJCI :;al: •1.'¡- ~:;_ ;dii < 'l 

: \·~,~\.<; ... :\:~? .. ?-:::~_ ... · ~ ¡-. 

a) Cumplim_iento de los __ requisit~s de edad y el perfil fís(c~k~P~~~~\~?:~--: _: ¡, ,, :1 
personalidad que exiJan las disposiciones aplicables . .:.::,_: _- ;_: ~-:~~L ~ -· · ·~~~-:!) 

b) Observancia en un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus 
egresos guarden adecuada proporción con sus ingresos. 
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e) Ausencia de alcoholismo o el no uso de substancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares. 

d) Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas. 

e) Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito doloso que amerite pena corporal, ni estar sujeto 
a proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido 
destituido por resolución firme como servidor público; y 

f) Cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley y el presente 
Reglamento. 

SECCIÓN VIl 
DEL PLAN INDIVIDUAL DE CARRERA 

1 
~-~ ! fi 
~- ¡ ¡¡ 
}~i 1 1 ¡ 
-~ i f ' 

} !j 
ARTÍCULO 65.- El Plan Individual de Carrera del policía, deberá comprender la ruta ~'Ó- Y.! 
profesional desde que éste ingrese a la institución policial, hasta su separación, -~ ,.,~ 
mediante procesos homologados e interrelacionados en los que se fomentará su i! "f\ 1 

sentido de pertenencia a ésta, conservando la categoría y jerarquía que vaya t { \ , 
obteniendo, a fin de infundirle certeza en el servicio. fr ·~ \ 1 

7__l \ ~ 
ARTÍCULO 66.- Una vez concluidos todos los procedimientos que contempla el ,; :0 \ l 
proceso de ingreso, se les elaborará a los elementos el Plan Individual de Carrera, fJ, \1 
el cual contempla: t5t- \\ 

X t 
a) Los cursos de capacitación que deberá tomar por año. 
b) La fecha de evaluaciones del desempeño. 
e) Las fechas de evaluaciones de habilidades, destrezas 

conocimientos. 
d) Las fechas de las evaluaciones de Control de Confianza. 
e) Los estímulos, reconocimientos y recompensas a las qt,J_~ se haya 

hecho acreedor; y r:- ~; "''"'' . . .... 
f) Aplicación de sanciones en base al régimen discipli~ar,i<!># '';"' 

SECCIÓN VIII 
DEL REINGRESO 

ARTÍCULO 67.- Los policías de carrera a que se refiere el artículb ~Ú't~[iót' p'odtár\ 
reingresar al servicio siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos: 
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a) Que exista acuerdo favorable por parte de la Comisión. 
b) Que la separación del cargo haya sido por causa lícita. 
e) Que exista plaza vacante o de nueva creación. 
d) Que presenten los exámenes relativos al Procedimiento de Promoción 
del último grado en el que ejerció su función. 
e) Que se encuentre dentro de los rangos de edad para desempeñar el 
cargo o puesto; 
f) Que el periodo de tiempo entre la separación y el reingreso, no sea 
mayor a 2 años; y 
g) Que acrediten las evaluaciones integrales de control de confianza. 

• y 
ARTICULO 68.- Para efectos de reingreso, el policía de carrera que se hubiere G 
separado voluntariamente del servicio perderá, en todo caso, el grado, la categoría X' 
o jerarquía que hubiere obtenido durante su carrera. Ci 13 

-
ARTÍCULO 69.- Los miembros del servicio que pretendan reingresar, deberán * 

~ 

cumplir los requisitos antes mencionados y no encontrarse en alguno de los ;;: 
supuestos siguientes: ~ 

-
l. Haber sido removido, separado o destituido de su cargo anterior en la 8 

Institución; D 
''\j -

11 . Estar sujeto a proceso penal, procedimiento administrativo o de ~ 
responsabilidad administrativa; j 

.Q. 
{\ 

111. Haber presentado su renuncia encontrándose sujeto a procedimi~nto 1)~ 
administrativo de responsabilidad ante el área correspondiente; y __ l_ 

IV. Cuando habiendo resultado administrativamente · respor~sable , con 1 
motivo de la renuncia no se haya ejecutado la sanción. ~ \ 

DEL PROCESO DE ~::a~~~~~IA Y DESARR01(~~~i~t~_;,¡]_:~~~-~:t 
. ', ! ' 2('!'.~ \. j ·~ ; i_l< :¡ 

. : ,<;::iy,:~;[~;>;. :; 
ARTICULO 70.- La permanencia es el resultado del cumplimiento c$rstante~d-~J?-~¡; ~: : 
requisitos establecidos en la Ley, y demás disposiciones legales aplibableskf\égula~·,.:_· , 
la continuidad del policía de carrera en activo, que permite al servipip valor'ét/i~'8tú ·•: '. 
en forma individual como colectiva, los aspectos cualitativos y cua~~i~~tiMQ~A ª~J .-n :.:-•í!Yi<>; j\ 
actuación del policía de carrera, considerando su conocimiento y cumplimiento '-de - - ----· \ 
las funciones y metas, en función de las haqilidades, aptitudes, actitudes, (~ 
capacidades, formación recibida e imp~rtida, reQdimiento profesional y su \ ~ ; 

\~ 
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educación al puesto, mediante evaluaciones de desempaño, las cuales 
obligatorias y periódicas como requisito de permanencia en el Servicio. 

ARTÍCULO 71.- Son requisitos de permanencia, en los cuerpos de Seguridad ( 
Pública, los siguientes: 

l. 

11. 

111. 

Ser de notoria buena conducta; no haber sido condenado por · 
sentencia irrevocable por delito doloso que amerite pena corporal; 

Mantener actualizado su Certificado Único Policial; ~ 

J e 
No superar la edad máxima de retiro que establezcan las I 
disposiciones aplicables; (; 

..¡_. 
\j 

IV. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 

V. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

VI. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, ~ f 
conforme a las disposiciones aplicables: 11 

c. 
Respetar escrupulosamente los Derechos Humanos; ~ , 

"'() . 
. ~ ~ 

¡;:(') 

~ 

Abstenerse de consumir substancias psicotrópicas, estupefacientes u 
otras que produzcan efectos similares; · 

No padecer alcoholismo; ·· · . · . ~ 

Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo; ~ 

Someterse a exámenes para comprobar el no uso d~--~l!P~Jª_nc.ias~- -=--,-=-· 

~~~~~~~;icas, estupefacientes u otras que pro~~~c~Bf'i-~fir,~:r·· . 
No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido:: destittHélo:;'~b'f;;•·,· 
resolución firme como servidor público; 1: ,,,'·.:_' ~:::~':., 

No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un~eriod; .~)~!.~~:~~·. 
de tres de tres días dentro de un término de treinta dfa~; y ,~~:;;\;~~Ji{ ,· 

\; 7:""'>'t(;~·,· _:. R\;· u(' :~,YUiF •\;-\~~:¡n n 
Las demás que establezcan las disposiciones legales apfi(jabJes. -.. :.~ ·- - : '· 
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ARTÍCULO 72.· Las instancias responsables del servicio fomentarán la vocación d 
servicios mediante la promoción y permanencia en la Dirección de Seguridad' 
Pública, para satisfacer las expectativas de desarrollo profesional de sus 
integrantes. 

ARTÍCULO 73.- Las evaluaciones deberán acreditar que el policía ha desarrollado 
y mantiene actualizado el perfil del puesto y aptitudes requeridos para el desempaño · 
de sus funciones, cargo o comisión. 

ARTÍCULO 74.· Para permanecer en el Servicio Profesional de Carrera Policial los 
integrantes deberán acreditar las evaluaciones del desempeño que anualmente 
aplicará la Comisión de Honor y Justicia Municipal. J 1 

f 1 1 
ARTÍCULO 75.- La permanencia será requisito indispensable para la estabilidad de . o_ 1 }¡. 

un policía de carrera. En caso de obtener un resultado reprobatorio, será desde \) \ Jj 

luego separado de su cargo. 4 1 
~ . 

ARTÍCULO 76.- Los resultados de los procesos de evaluación serán públicos, con O 
excepción de lo que establezcan las disposiciones legales aplicables. E: 

ARTÍCULO 77.- La vigencia de la evaluación toxicológica será de un año y la de ~ .. ~ 
evaluaciones médica, conocimientos generales y habilidades intelectuales básicas, t \ 
estudio de personalidad y técnicas policiales, será de dos años. .2 i \\ 

~~ \\ 

1\ SECCIÓN 1 
DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

ARTÍCULO 78.- La capacitación, adiestramiento y actualización . son los 
procedimientos que se desarrollan a través de actividades académicas 
encaminadas a lograr la actualización y perfeccionamiento de conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes para el óptimo desempaño de sus funcione::;, as_L_ .. . . 
como a través de evaluaciones periódicas y certificación co~c>p'1qu\$itp.:, d~' , ~.,, ; ·_....) 

· 1 s · · P f · 1 d e P 1· · 1 ' · ~~r.~· ,_,. ! l· · · ·' ,\ permanencia en e erv1cJo ro es1ona e arrera o 1c1a . 1: ""-·[r't ;:.~; J.<~~: : . io, \-i~ : 
1 ~ ~< ..... · ~y¡;nt<JI''l~~~~7-¡;.~~1~;~!~:< . •o~;o, , 

ARTÍCULO 79- La formación continua, tiene como objeto :: increm~n~~r:~-~1 
desem~~ño profesi~nal ~~los policías a través de la actualizaci~n.J:es~eqí~li~a~¡9;~·s 
promoc1on y alta d1recc1on para un buen desarrollo y perfeccJor;tamJeqtw~e.:§PS~ 
habilidades, destrezas, aptitudes y actitudes. 1: · ' ·'·:-:'.e •:· :. : l: ":·>i:)~~~~;:~:\_:::(J.:i 

ARTÍCULO 80.- La capacitación actualizada, es de carácter perm~rÍé:Qfe')Vp~rrrHf~"' ·~·~_r:: 
asegurar, mantener y perfeccionar el dominio de los conocimientos, habilidades y 
destrezas para el desarrollo de sus funCiones y responsabilidades, así mismo 
posibilita tener un desarrollo en la carrera policial. 
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ARTÍCULO 81.- La capacitación especializada permite dotar a los policías d 
conocimientos particulares en distintos campos de desarrollo acorde a su área de 
responsabilidades, destrezas y habilidades precisas. 

ARTÍCULO 82.- La alta dirección, es el conjunto de programas educativos de alto 1 

nivel teórico, metodológico y técnico, orientado a la preparación y desarrollo de 
competencias, capacidades y habilidades para la planeación, dirección, ejecución 
administración y evaluación de los recursos y medíos que sustentan las funciones y 
actividades de las instituciones policiales. .,_ 

~ 
ARTÍCULO 83.- Los planes y programas de estudios deberán estar validados por § 
el área correspondiente, de conformidad con el Programa Rector de t 
Profesionalización. 4/ 

.J 
f:.j 

ARTÍCULO 84.- Los cursos de formación continua y especializada podrán ser 0 
impartidos por el Colegio y por instituciones educativas, centros de investigación y ¿ 
organismos públicos o privados, nacionales o internacionales, validados por el <9 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. ::Q;: 

\,! 

ARTÍCULO 85.- Los Policías que hayan concluido satisfactoriamente actividades ,~ 1' 
académicas de forma continua y especializada, tendrán derecho a obtener la \iu· 
certificación, título, constancia, diploma, reconocimiento que corresponda, mismos ~.: 
que tendrán validez oficial. ~J 

. ~ 

ARTÍCULO 86.- La Dirección de Seguridad Pública promoverá entre su personal, a ·~ 1 

fin de coadyuvar al proceso de formación, la realización de estudios de primaria, !/! ~ 
secundaria y bachillerato a través de un sistema de educación abierta. .· :l: 

El sistema de educación abierta, tendrá como objetivo aumentar el grado d r.J: 
escolaridad de los policías en activo independientemente de su rango o antigüeda . ·.· J 

· .... ~ 

en el servicio, a fin de darles oportunidad de integrarse a los procesos. d .. e p. ro. moc·r···o·· n. ······. . , ¡ 
del servicio. · · 1 

ARTÍCULO 87.- Cuando el resultado de la evaluación, de la form~9¡·;~~%ó~~l~~~ -~~·· .. . . ;: 
un policfa no sea aprobatorio, éste deberá presentarlas nuevamerite¡¡en 4h.$~1:iod.o. ,.~ .. ,,,,· ·! 
no menor de sesenta y no mayor de ciento veinte días naturales, transcq'trJdo ·· · 
después de la notificación de dicho resultado. La institución debe~é pro~pi:~iqp,~rle 
la capacitación necesaria antes de la siguiente evaluación, d~; no ~~U~,P'%>1,f/ 
segunda evaluación, el policía será separado de la institución polidii~ l. 'c."~/\:~'/.~' 

¡' .,, ;; . ' 1 

ARTÍCULO 88.- El Servicio se organizará conforme a las etapas,qmiveles:fdé'·.·: .~:r;•) ;¡ 
escolaridad y grados académicos que de manera coorpinada se eslablezcan por~ el. ··· · ' .· ' 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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SECCIÓN 11 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

ARTÍCULO 89.- Dentro del Servicio, todos los policías de carrera deberán se 
sometidos de manera obligatoria y periódica a evaluaciones del desempeño, en lo . 
términos y condiciones que el mismo establece; mismos que deberán de ajustarse 
a los lineamientos que emita la Comisión de Honor y Justicia, con la debida 
participación de la Comisión, por lo menos una vez al año. ~ 

ARTÍCULO 90.- La Evaluación del Desempeño deberá acreditar que el policía de g 
carrera ha desarrollado y mantiene actualizado el perfil del puesto y aptitudes V \ /; 
requeridos para el ejercicio de sus funciones, cargo o comisión, así como demás -~ : 
requisitos para la Formación Continua, Especializada y la Promoción, en su caso, a ~ \ ¡ ¡ 
que se refiere este Reglamento. -~ ll ¡ 
ARTÍCULO 91 .- La aprobación de la Evaluación del Desempeño será un requisito S! i 
indispensable para efectos de la permanencia, las promociones y el régimen de -~ r 
::;::~0 92.- La Evaluación del Desempeño se aplicaré. cuando menos. una vez t¡ \ 1 

al año y se realizará con el apoyo de las unidades administrativas y organismos ~ :\ \l 
competentes, y comprenderá: 2 ~ 

a) Comportamiento, y . ~ \' 
b) Cumplimiento de las funciones encomendadas. ()0 

a-... ' 
::r 

ARTÍCULO 93.- Los procesos de Evaluación de Control de Confianz~_y_d~_l_ .. __ 
dese~peño, se realiza~á~ de mane:a periódica, p~rf!lanente y obligat?r¡i~'fPf,,$Jb~<;r~~ ·:·· -t · 
los m1embros del serv1c1o y tendran como propos1to conocer, med1r ¡y ""vJ;t;ltí,ra8 $~("";: \~,~ 
desempeño. i: ~-9 ·· ·•· '""';;;'~~.S'd';~" ''""' · 

¡. 

ARTÍCULO 94.- Las evaluaciones de control de confianza compreJ'lde~ : 
l. Evaluación Médica; 
11. Evaluación Toxicológica; 
111. Evaluación Psicológica; 
IV. Evaluación Poligráfica; 
V. Evaluación Socioeconómica; y 
VI. Capacidad Física. 

¡, 
.. -¡ ~ 

l• .. 

ARTÍCULO 95.- Las evaluaciones de control de confianza, deberán ser acreditadas 
ante el Centro de Evaluación y Control de Confianza. 
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ARTÍCULO 96.- Las evaluaciones tendrán verificativo cuando así lo determine 
Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

ARTÍCULO 97.- La Valoración del Desempeño contendrá las siguientes secciones: 

l. Información: 

a} Nombre completo y jerarquía del integrante; 
b) Adscripción y cargo actual; 
e) Fecha de ingreso a la policía y de la última promoción; 
d) Las dos últimas adscripciones y cargos desempeñados; 
e) Vacaciones, permisos y licencias disfrutadas en el periodo a evaluar; 
y 
f) Observaciones. 

11. Criterios de Evaluación: 

a) Legalidad, la cual cuenta con los siguientes factores; 

1. Apego a los ordenamientos de la Institución. 

2. Cumplimiento a los mandatos superiores. 

b) Objetividad, es el apego a las normas con sus características de 
obligatoriedad, coercibilidad, generalidad, sociabilidad y origen público; 

1. Apego y observancia a las normas vigentes. 

2. Obligación de respeto al cumplimiento de la Normatividad, 

e) Eficiencia, la cual cuenta con los siguientes factores: 

1. Eficiencia: capacidad para lograr un fin empleando los mejoret"~:~qiQ~ ... .. • · .. .. · 

2

. ;;;~~~;~;;;;i;;~~~r;;~~;l ~~~~t~~~fo=~~~~::ddF\ .. ~~J.i·e·a·.· .. · .. · ... ·.~·······.··.··.··.···:·P·:·.· .... •... •.o".•.:.·.: .. ·.•··.• . ..•. ·.f: .•..••. ~. ···/.: •. ·•·····.· ... ··•·•··.··· .....•.. :~. ··· ···· ·· · · .· .. ¡ ·····. 

preestablecidO). l: • • ;:' z _'·'i •·' ''' 

d). Profesionalismo, aptitud hacia la prestación del Servicio mismo qu~:~~~~t~·??\ . .'~ . ' 
los sigUientes factores: . ·· · ,. ·· · · ' '!'~. : 'J .. '::\ 

:~ 
1. Conocimiento de sus funciones. ?-~ t "" , . 

~-:!) 
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2. Apego a los procedimientos institucionales. 

3. Solución de problemas. 

4. 1 niciativa. 

5. Disposición. 

6. Actitud para la colaboración en grupo. 

7. Creatividad. 

8. Delegación. 

9. Comunicación oral. 

1 O. Comunicación escrita. 

11. Comprensión. 

J2.~,~~.g 
2011·202'· 

..-.-·-·__¡. . 1 ,¡ 
f-'~~,~F).-it.•· (1 P/ (J"'s-P . .¡'f., ~"-'Y;.·~ 

''2022, ailo d e ~icardo Fl e Mogón" 

e) Adhesión a los principios y valores institucionales, que cuenta con los 
siguientes indicadores de evaluación; 

1. Toma de decisiones. 

2. Liderazgo. 

3. Confidencialidad y discreción sobre los asuntos a su cargo. 

4. Conducta. 

5. Disciplina. 

6. Responsabilidad. 

7. Puntualidad. 

8. Cuidado personal. 

9. Respeto y subordinación a los superiores en 

1 O.Respeto y deferencia a los subordinados en jerarquía. 

11.Honradez; 
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12.Buena opinión adquirida por la virtud y el mérito; y 

13.Ausencia de quejas en su contra y una valoración de apto que surja del 
entorno social. 

f} Respeto a los Derechos Humanos, que cuenta con los siguientes indicadores: . 

1. Respeto y defensa a los derechos humanos. 

2. Intervenciones. 

3. Calidad. 

ARTÍCULO 98.- Cada criterio de evaluación tendrá un valor del veinte por ciento del 
resultado, el valor del criterio se dividirá equitativamente entre los factores de 
evaluación para que con la sumatoria se obtenga la apreciación cualitativa 
correspondiente mencionada en el siguiente artículo. 

'\. 
J 

n 
~ · 

ARTÍCULO 99.- Al resultado le corresponderá una operación cualitativa, según el -B 
rango de calificación siguiente: ! 

~ 
',.) 

l. Extraordinaria, de 96 a 100 puntos; 
11. Excelente de 91 a 95 puntos; 
111. Notable, de 86 a 90 puntos; 
IV. Muy buena, de 81 a 85 puntos; · · lj 
V. Buena, de 76 a 80 puntos; . . .. _ 
VI. Regular, de 70 a 75 puntos; . , " -- :-~ - : - ·. ~ : · : ···• -
VIl. Suficiente, de 60 a 69 puntos; 1: ~~(~ fflt~ "1, ·· ,_: .;. 
VIII. Insuficiente, de 59 o menos puntos. ¡; -· .• ,,.,; ~·: ·~'"'"": 

~RTÍCULO 1~0.- Los integrantes del sen:icio q~e obtengan aprecipci~b cu~Y:t_a~~~~~}¡;;.;~-~ , 
rgual o s~pen~r a 6~ punto~·- se consrderara que poseen una v~l,oracr ?:,q\~~Jf;',;~.&:: 
desempeno satrsfactorra o sufrcrente. . !' · '~,'::.jic/>··:: _., 

- ~~ M~¿;}-~-~(j',·, · •; ' 

Los resultados menores a 60 puntos serán estimados como resultados i(l_suf1eientes _, 
·--~·- - - - '" - -- - .. < 

ARTÍCULO 101 .- Los integrantes del Servicio que en las evaluaciones obteng 
resultados insuficientes, serán objeto de iniciarles el proceso de separación el 
servicio, lo cual se hará del conocimiento del Director. 

\ 
\ 

ARTÍCULO 102-. La Comisión aprobará el inicio del procedimiento de sep ción 
del servicio_ par~ ~quellos e!ementos policia·l-es que en las evalua.· ciones obtuviera~-~--- . --.' 
resultados rnsufrcrentes, asr como de aquellos que se negaron a someterse a 1 ~ 

... ~ 
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exámenes señalados en el control de confianza, ambos casos serán considerado 
como incumplimiento de los requisitos de permanencia. 

ARTÍCULO 103.- El Centro de Evaluación y Control de Confianza, emitirá un 
certificado de conclusión del proceso de la permanencia al personal de la Dirección 
de Seguridad Pública, que haya aprobado satisfactoriamente las evaluaciones. Las 
evaluaciones de Conocimientos Generales y Técnicas Policiales requerirán de una 
calificación mínima de 70/100 en cada uno de los módulos y disciplinas examinadas. 

ARTÍCULO 104.- Las ponderaciones de los exámenes se realizarán de acuerdo con 
lo que determine el Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

SECCIÓN 111 
DE LOS ESTÍMULOS 

! 

1 
Ji 
lf 

1! 
ARTÍCULO 105.- Estímulo es el mecanismo por el cual la Comisión otorgará el 1 

reconocimiento público a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública, por 1 

actos de servicio meritorios o por su trayectoria ejemplar para fomentar la calidad y .:& ,L 1 

efectividad en el desempeño del servicio, incrementar las posibilidades de 'í ' ··i 
~ro~o~ión y desarrollo de los integrantes, así como fortalecer su identidad ~ '( \ 
InStitUCIOnal. ]-) \1 

ARTÍCULO 106.- Todo estímulo otorgado será acompañado de una constancia que ·-~~ \ 
acredite el otorgamiento del mismo, la cual deberá ser int-egrada al expe. diente _del ._::11 .. _,.. · 
elemento y en su caso, con la autorización de portacíón ·de la condecoración o ¡jp 
distingo correspondiente. ~ 

ARTÍCULO 107.- La Comisión, propondrá los conceptos, requisitos, y montos, así r-:!~ 
~~~z,ael procedimiento de ot~rgamiento de estímulos a favor de t zc;;~~7-~ 

ARTICULO 108.- Se otorgaran a los pollc1as de carrera que reéjh<?E1.D ;f~!J.S!9D~.§.,, ,,;,,;,,,.:,, ;: 
netamente operativas, en recompensa a su permanencia, capacid$p, desemp:~m c>', ' X;: 
y acciones relevantes o extraordinarias en cumplimiento de s~ debe,(::'y' ·;-\~B;Q .. ,/, 
funda~ent~ en los principios constitucionales de legalidad, objetivjpad, ef_· __ .·_,i8_Í .. __ e __ ·.····_n __ _ c_· ... ·i·_·_fl ___ .:._'¡( / . l_ 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. ¡: :;< ;·;•:> / ·i 
¡; -.-·>·- ~; ·.;:· .. :, ::·/:/)'···._. :,_~· / ·¡ \'., 

ARTÍCULO 109.- En ningún caso serán elegibles, los policías ~9.u9flrr~n; que.Í,:·: . 
resulten positivos en algún examen toxicológico, o no aprueben los exámenes dé .' Í 

acreditación y control de confianza. 
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ARTÍCULO 110.- En ningún caso se considerará como estímulo, un ingreso fijo, 
regular o permanente ni formará parte de las remuneraciones que perciban los 
policías de carrera en forma ordinaria. 

ARTÍCULO 111.- Los Estímulos que se otorguen en el transcurso del año o en 
ocasiones específicas a los policías de carrera que hayan cumplido con lo 
requisitos de los procedimientos de Formación Inicial y Continua y Especializada, 
se proporcionarán mediante la evaluación específica o acciones destacadas 
correspondientes. 

ARTÍCULO 112.- Los estímulos económicos serán gravables en los términos de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo que las direcciones de Seguridad Pública y 
de Administración, respectivamente, harán las previsiones presupuestales 
correspondientes. 

1

¡ 
l 

1 

:, 
¡¡ . 
! 

1 1 ¡ 
ARTÍCULO 113.- El reg1men de estímulos dentro del serv1c1o comprende las 1/ ¡ 
recompensas, condecoraciones, menciones honoríficas, distintivos y citaciones, por .~. { i 
medio .~e los c~ales l~s cuerpos de se~uridad pública, reconocen y prom~~ven la t'¡¿::l'rt\ 
actuac1on hero1ca, eJemplar sobresaliente, de probado valor, product1v1dad e 1 'i' 
iniciativa discrecionalidad y confidencialidad, respecto de sus funciones sustantivas ). r \\ 1 

y demás actos meritorios del policía de carrera. •e 1 \ 

ARTiCULO 114.· Las acciones de los integrantes que se propongan para la entrega * l \1 
detalgún esdtí.m~lo, serán motivo. de udn. s_olo

1
reconocin:ientto dde los

1 
~ontetmpladost en ~ 1\ .•. 

es e proce 1m1ento; pero no 1mpe 1ra e otorgam1en o e a gun o ro u o ros ::;.::· 1, 

reconocimientos por parte de otras instituciones, asociaciones u organismos í/J i 
nacionales o internacionales. :Z:, \ 
ARTÍCULO 115.- Si un policía de carrera pierde la vida al realizar ¡3ctos que (. ~1'~. 
merecerán el otorgamiento de un estímulo, la Comisión de Honor y Justicia · ~ 
resolverá sobre el particular, a fin de conferírselo a título post mortem a sus \ ~.~·\' 
beneficiarios previamente designados. ~ 

ARTÍCULO 116.- Los estímulos a los que se pueden hacer acreeclot~~sdclS·cDOI 

de carrera son: 

l. Condecoración; 
11. Mención honorífica; 
111. Distintivo; 
IV. Citación como distinguido, y 
V. Recompensa. 

ARTÍCULO 117.- La condecoración, es la presea o joya que galardona los actos 
específicos del policía de carrera. 
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Las condecoraciones que se otorgarán al policía de carrera en activo de los 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública, serán las siguientes: 

l. Mérito Policial; 
11. Mérito Cívico; 
111. Mérito Social; 
IV. Mérito Ejemplar; 
V. Mérito Tecnológico; 
VI. Mérito Facultativo; 
VIl. Mérito Docente; y 
VIII. Mérito Deportivo. 

ARTÍCULO 118.- La Condecoración al Mérito Policial se otorgará a los policías de 
carrera que realicen los siguientes actos: 

l. Actos de relevancia excepcional en beneficio de la corporación Municipal; 
y 

11. Actos de reconocido valor extraordinario y mérito en el desarrollo de las 
acciones siguientes: 

a) Por su diligencia en la captura de delincuentes; 

b) Por auxiliar con éxito a la población en general en accidentes y/o 
situaciones de peligro o emergencia, así como en la preservación de 
sus bienes; 

e) Actos en cumplimiento de comisiones de naturaleza excepcional y 
en condiciones difíciles; //~l·~ 

( \) 

d) Actos consistentes en operaciones o mani.obras ' de .rJesgo ,\ \ 
extraordinario; ,': (!.X' trt";t:~ 
e) Actos que comprometan la vida de quien los realice; y . . ,., ~ ,,, '''\p 

. f) Actos heroicos que aseguren conservar los bien,~s del M~-~~~~í;;: / /\. 

ARTICULO 119.- La Condecoración al Mérito Cívico se otorgat;:'l a los policías de :: 
carrera considerados por la comunidad donde ejerzan funciones,: c0mo respetabl(;)f) . . ; · 
ejemplos de dignidad cívica, diligente cumplimiento de la Ley, firme 'défensáde los ,.· · 
derechos humanos, respeto a las instituciones públicas y en general, por un 
relevante comportamiento humano. 
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ARTÍCULO 120.- La Condecoración al Mérito Social se otorgará a los Policías de 
Carrera que se distingan por el cumplimiento excepcional en el servicio, a favor de 
la comunidad, poniendo en alto el prestigio y dignidad a la Dirección de Seguridad 
Pública, mediante acciones que beneficien directamente a grupos de personas 
determinados. 

ARTÍCULO 121.- La condecoración al Mérito Ejemplar se otorgará a los policías de 
carrera que se distingan en forma sobresaliente en las disciplinas científicas, 
artísticas o culturales y que sea de relevante interés, prestigio y dignidad para la / 

corporación. j 

ARTÍCULO 122.- La Condecoración al Mérito Tecnológico se otorgará a los policías t i j{ 
de carrera que inventen, diseñen o mejoren algún instrumento, aparato, sistema o -~ i Ji 
método que sea de utilidad y prestigio para la Corporación, para el Municipio, para '>! 

1
11/ 

el Estado o para la Nación. V . ! 

ARTÍCULO 123.- La Condecoración al Mérito Docente se otorgará a los policías de :B A.l 
carrera _que hay~~ desempe~ado ac~ividades docentes con ~istinci~n y eficiencia -{~ "'l-f 
por un t1empo mm1mo de 3 anos, pud1endo computarse en vanos penados. / J \ ¡ 

~ \ \l 
ARTÍCULO 124.- La Condecoración al Mérito Deportivo se otorgará a los policías 'f.+J• \1 
de carrera que se distingan en cualesquiera de las ramas del deporte, que i) . \1 
representando a la Dirección de Seguridad Pública, ya sea en justa de. ni.vel es.tatal · --~.· \ 
o nacional o internacional obtengan alguna presea y a quien impulse o participe en ié 
cualesquiera de las ramas del deporte, en beneficio de la Corporación, tanto en T} , 
justas de nivel nacional como internacional. ·~ l 
ARTÍCULO 125.- La Mención Honorífica se otorgará al policía de carrera por 
acciones sobresalientes o de relevancia no consideradas para el otorgamiento de 
condecoraciones, la propuesta sólo podrá efectuarla el superior jerárquico 
correspondiente, a juicio de la Comisión. 

ARTÍCULO 126.- El Distintivo se otorga por actuación sobresªl.ie¡o.t~ ~n el 
~um~lin:iento del servicio o desempeño académico en curso deb1i~o~¡ot~t~~P?bip~ 

;;.~~;~d~;~~~~:d~ ~:~!~;,e~~~~~~~;.~~;.~~ e~~·~~;~~d~;~}4;~~~~:; ::N_¡ }¡ 
considerado para el otorgamiento de los estímulos antes ref~[idos .,~l]i;ilcl~,· :~E} la :!/1~ 
Comisión de Honor y Justicia. l' · · '\'·•'_:·;:;·> ;) '/, · !' o,·-., • .. . :\\\ _:-'" .. c_.:• 1 

'· .': ··:·:; -•::~: ¡ 

ARTÍCULO 128.- Recompensa es la remuneración de carácter~~'J6'ri6Wímo,'' 'qtlé 's~ ; <-' 
otorga dependiendo de la disponibilidad presupuesta!, a fin de incentivar la conducta 
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del policía, creando conciencia de que el esfuerzo y el sacrificio, son honrados y 
reconocidos por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 129.- Para efectos de otorgamiento de recompensas serán evaluadas 
las siguientes circunstancias: 

l. La relevancia de los actos, que en términos de proyección, favorezcan 
la imagen de la Corporación; y 

,)' 

11. El grado de esfuerzo, sacrificio y si se rebasaron los límites del deber o t 
si se consiguieron resultados sobresalientes en las actuaciones del t¡ j 
policía de carrera. -~ ¡ ~ 

ARTÍCULO 130.- En el caso de que el policía de carrera que se hubiere hecho -~ l1 
merecedor a la entrega de una recompensa, fallezca, ésta será entregada a sus ~ J 
beneficiarios previamente designados. ~j 

\.) 

) 

SECCIÓN IV ~ 
DE LA PROMOCIÓN <" 

~ 
ARTÍCULO 131.- La promoción es el acto mediante el cual la Institución de i 
Seguridad Pública, otorga a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública el J 
grado inmediato superior al que ostenten, dentro del orden jerárquico previsto en ~ 
las disposiciones legales aplicables. ,....~ 

ARTÍCULO 132.- La Promoción tiene como objeto preservar el principio de_l mérito, 
~ 

* 

/ 

la evaluación periódica y la igualdad de oportunidades, mediante el desarrollo y 
promociones de los policías de carrera hacia las categorías, jerarquípssuperiore!:;-; --
dentro del servicio Profesional de Carrera Policial, con base en los re~ult~q~ ~~~~ rtt:~g: 
aplicación de los Procedimientos de Formación Inicial, Continua y Es~~Qiáli~a.dá.,';1a";:,n;li~ . .. ,~";, : 
Promoción, y consolidar los principios constitucionales de legalida~ ; objeti":i,(;fa(.l',:: ,,,_ : 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. .l~f'iJ.!~;}~, 

. 1: ;; }~.~:;;t;J,';:,:\; . -~ 
ARTICULO 133.- Las promociones sólo podrán conferirse cuandP. existsr:c\.Jn~··;· 
vacante para la categoría jerárquica superior inmediata correspondien;~e a su gra'd ·· 
y de ser procedente, la categoría obtenida a través de la promoción seft$\CIDRstata -~y~;¡if, ;:::;;;f_ ' 
mediante la expedición de la constancia de grado correspondiente. , __ , - -~-~ -·.:- · 

ARTÍCULO 134.- Al personal que sea promovido, le será ratificada su nueva 
categoría jerárquica mediante la expedición de la constancia de grado 
correspondiente, la cual será firmada por el Comisario de Seguridad Pública. 
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ARTÍCULO 135.- Para ocupar un grado dentro de los Cuerpos de Segurida 
Pública, se deberán reunir los requisitos establecidos por la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, y el presente Reglamento, la convocatoria respectiva y las 
demás disposiciones normativas aplicables. 

f 
ARTÍCULO 136.- Para la promoción de los integrantes de los Cuerpos de Seguridad J 
Pública se deberán considerar, por lo menos, los resultados obtenidos en los · 
programas de Profesionalización, los méritos demostrados en el desempeño de sus 
funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo. 

ARTÍCULO 137.- Para participar en los concursos de promoción, los policías '~ 
deberán cumplir con los perfiles del puesto y aprobar las evaluaciones a que se 0 
refiere este procedimiento. ·'G 

ARTÍCULO 138.- Para ascender en las categorías o jerarquías del servicio, se 
procederá en orden ascendente desde la jerarquía de policía en su caso, hasta la 
de Comisario de conformidad con el orden jerárquico establecido. 

ARTÍCULO 139.- El mecanismo y los criterios para los concursos serán 
desarrollados por la Comisión, debiendo considerarse la trayectoria, experiencia, J 
los resultados de la aplicación del Procedimiento de Formación Inicial, Continua y -~ 
Especializada y la Permanencia. ~-\ 

·{":'; ' 
SECCIÓN V 

CONCURSOS DE PROMOCIÓN 

ARTÍCULO 140.- Para la aplicación de los movimientos de promocion es, se 
realizarán conforme a lo establecido en los ordenamientos y lineamientos 
correspondientes, mismos que se harán mediante concursos de oposición internos 
con base en: 

-~ 

~ 

l. Requisitos de participación; 

(~. 
\~\ 

¡: ,,, "'·'''''' '''"''''· ,,., ~) :". : ... ,. ~) 
11. Exámenes específicos (Médico, Toxicológico, Psicqylq~~~~ • .,R9tlgú!lfiq9, j : 1 

Socioeconómico y Capacidad Física); y i! ''ii;;j:i '" " '' -~:'•;' ' """' 'A' · .. ·.--. '·,·--···--.- 1 
' 

111. Trayectoria, experiencia, resultados de formaciónhnicial/ ·g~ª-~~4a y 
especializada, de la permanencia. L v. <:; '\;¡ 

ARTÍCULO 141.- La movilidad horizontal se desarrollará, de~~r?de fbs',~isínos •, 
cuerpos de seguridad, en las que se cumplan condicione~- 'HJF'éqÜiyéifei:\b(~'{ '' 
homologación y afinidad entre los cargos horizontales, con base al perfil del grado 
del policía por competencia. 
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SECCIÓN VI 
PROCEDIMIENTO DE LA PROMOCIÓN 

ARTICULO 142.- El desarrollo y la promoción tienen como objeto preservar el 
principio del mérito, la evaluación periódica y la igualdad de oportunidades mediante 
el desarrollo, así como la promoción y los ascensos de los policías, hacia las 
categorías, jerarquías o grados superiores dentro del Servicio Nacional de Carrera :r 
de la Policía Preventiva Municipal, con base en los resultados de la aplicación de ~ 
los pro~~dimientos de formación inicial, continua y especializada, desarrollo y -~ 
promocton. u 

La movilidad horizontal se sujetará a los Procedimientos que integran el servicio ~ i ~ 
correspondiente, con base en las siguientes condiciones: ·~J~ Í f 

l. Disponibilidad de una plaza vacante o de nueva creación; 8 / 
-;:-. 1 

11. El aspirante a un movimiento horizontal debe tener la categoría y ~ 11~J. 
jerarquía equivalente entre los Cuerpos de Seguridad Pública; f 

~ t ¡ 
111. Debe considerarse trayectoria, experiencia, resultados de formación ..,t:?1 \ 1' 

inicial, continua y especializada y de la permanencia; -0 _ \ 

IV. El Policía de carrera debe presentar los exámenes específi·c· _os. (m. édico, ~ ¡ 
toxicológico específico de la categoría o jerarquía que se . aspire, ~ 
Psicológico, Poligráfico y Socioeconómico); y ':::::1 

1/J .,.,. 
V. Requisitos de antigüedad y edad máxima de permanencia de la categoría --:z:: 

o jerarquía al que se aspire. 

En el caso de las fracciones 111 y IV se podrá cubrir mediante los resultados 
aprobados de las evaluaciones del desempeño y permanencia. ~ 

~~:~;lu ~~ b;r!~c~~nm~~ili~=~u~f~:~n~~b~~~tr~~~\c~;;,ic~~~:o~~~~:~j~h~~l-:;~~ 
1 

' t t ·¡ ~. :..,;>' ~)'u;l[Qr"l~-~:;:o U.•!ljUtt;U<.;11ti, 1 ;. 

ana ogta en re pues os. ¡. ' "''·!""' :; . 
, ¡: /:~';·;~~;;)~:/;-:~~('>:._:. ' 

ARTICULO 144.- En el caso de que dos o más concursantes p~ra la prórí1R'Gi:$(i. 
obtengan la misma calificación el orden de prelación se conferirá\, en pri_f(}~&'r~r8,~a~j' 
al que tenga mayor número de créditos conforme a los cursos que $:e hayanJottliif~h 
si persistiere la igualdad, al que tenga mejores resultados en su hi~~9n~L9,~ :.~]lY!PiHi: 
si aún persistiere la igualdad, al de mayor antigüedad en la Direcctón, ·y si aún·· 
persistiere el empate, se otorgará al concursante de mayor edad. 
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ARTÍCULO 145.- En los casos de los integrantes del Servicio que no hayan sid _ 
ascendidos a la categoría inmediata superior en un término del doble de años para 
la permanencia en el grado, la Comisión de Honor y Justicia en coordinación con el 
área de adscripción, presentará un informe a la Comisión indicando la razón por la 
que el miembro del Servicio de que se trate, no haya sido promovido. 

Si la causa es la omisión de concurso o la falta de méritos suficientes para la 
promoción, se podrá determinar, con base en las circunstancias especiales, 
convocarlo al siguiente concurso de promoción y en el caso de que no concurse y/o 
que concurse y no apruebe, se procederá a iniciar el proceso de separación. ¿-

, ¿ 
ARTICULO 146.- El personal femenino que reúna los requisitos para participar en Q 
un procedimiento de promoción y que se encuentre en estado de gravidez, será \! 
exento de los exámenes de capacidad física correspondientes y de cualquier otro -3 
en el que su condición pueda alterar la confiablidad de los resultados, pero cumplirá ~ 
con el resto de las evaluaciones de dicho proceso. Debiendo acreditar su estado de ? 
gravidez mediante el certificado médico respectivo. _1} 

\J 

ARTÍCULO 147.- Los integrantes, para efectos de participar en los procesos de ~ 
promoción, deberán cumplir con los requisitos que se señalen en la convocatoria "i 
respectiva. 1 ~ 
ARTÍCULO 148.- Los integrantes para acreditar buena conducta con efectos de ~!-~­
promoción, deberán cubrir al menos el factor mínimo aprobatorio en las '-· 
evaluaciones del desempeño. Para categorías de la escala básica se requerirá este .$ 
resultado del último año. -~ 

~ 

:::1i 
~ 

ARTÍCULO 149.- Para efectos de promoción, los integrantes deberán tener 
aprobadas las evaluaciones de permanencia, desempeño y conocimientos 
generales del cargo a desempeñar. 

ARTÍCULO 15~ -~ Los criterios q~e se tomarán en cue~ta para la. 1p_:.-~:~~c-~ó···_n_~_ .. ·:.~s_ ·-~ •.. e_-.~.:n_ - -... ~-- -·~-- \ 
l. Creditos correspondientes, otorgados mediante cursqs; ';-e~. y, ~ /" <~~ 
11. Los créditos obtenidos en los estudios validados; l: - tlJ ti~._,; : '•;, -,~i ;, 
111. Aprobar la evaluación del desempaño; y en su caso;!: ··;;· "·'¡"""' · 
IV. Estímulos obtenidos. ¡; 
V. Aprobar los exámenes: médico, toxicológico, psicolóQico, 
VI. Estudio socioeconómico; 1; 
VIl. Pruebas de capacidad física. ¡; 

¡ ~ 
: · ;:_;:"("pr¡ q;: .!, ,, ... ,n :\ '/ '. :~n t.f.ldnn, 

ARTÍCULO 151.- La Comisión establecerá los criterios de valoración a cada uno ·_ ·· 
los exámenes, a fin de cuantificar los resultados, estableciendo los mínimos 
aprobatorios que permitan, en orden de prelación, proponer las promociones. 
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ARTÍCULO 152.- Por lo que hace a la improcedencia y en su caso la nulidad de los 
exámenes, se procederá de conformidad a lo establecido en el Modelo Estatal de 
Evaluación y Control de Confianza y los protocolos específicos de evaluación, 
aprobados por el Consejo. 

1
. 

ARTÍCULO 153.- Los concursantes con calificación aprobatoria que queden sin , 
alcanzar vacantes, deberán de participar nuevamente en el próximo procedimiento 
de promoción. 

ARTÍCULO 154.- Si durante el periodo de tiempo comprendido entre la conclusión 6 '·' J 
de los exámenes y el día en que se expida la relación de concursantes promovidos, ~~ . L l- 1 
alguno de éstos causará baja del servicio, se ascenderá el concursante que haya 1 f¡ 
qu

1 
ebda

1 
~o fued~a de las. vacbantes ofertadats, hquet haya obte

1 
nido la mtayorf crtalifdicación \ .. ··· , .. / .. ·'·1 

g o a 1nme tata y as1 su secuentemen e; as a ocupar as vacan es o e a as. . . 

Xi 
SECCIÓN VIl 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
/'t.\) 

j/ \\[ 
'-'1 . i 

ARTÍCULO 155.- Los requisitos para que los Policías puedan participar en 
Procedimiento de Promoción son: 

) . \l 
el -~_-' \ y 

&1 \ l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Haber obtenido las mejores calificaciones; 

Estar en servicio activo y no encontrarse comisionado o gozando de 
licencia; 

Conservar los requisitos de permanencia del Procedimiento de 
Reclutamiento; 

Presentar la documentación requerida para ellos, c;9nfo_rll)E? . at 
procedimiento y plazo establecido en la convocatoria; e 

> ¡ 

Contar con la antigüedad necesaria dentro del serviciJ¡ 
~ ' ¡ , 
¡, 

Acumular el número de créditos académicos reque)";idos 
grado en la escala jerárquica; :: 

Haber observado buena conducta; 

., 
;t 
L 

VIII. Aprobar los exámenes que se señalen en la convocatoria; y 
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IX. Los demás que se señalen en la convocatoria respectiva. 

ARTÍCULO 156.- Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación, la Comisión 
dará inicio al procedimiento de promoción. 

ARTÍCULO 157.· La Comisión expedirá la convocatoria respectiva, en la que se 
1 

señalará el procedimiento para la promoción, aplicando en lo conducente los 
términos y condiciones a que se refiere el procedimiento de reclutamiento. 

ARTÍCULO 158.· En el caso de una plaza vacante o de nueva creación, la ; 
Comisión, dará seguimiento al procedimiento de selección de aspirante y se sujetará 
a los resultados de las evaluaciones que para tal efecto aplique el Centro Estatal de 
Evaluación y Control de Confianza o las instancias de evaluación acreditadas. 
Además, se deberán considerar los resultados de la formación inicial, continua y 0 
especializada. u 
ARTÍCULO 159.· El titular de la Institución de Seguridad Pública, una vez que reciba rJ 
los resultados oficiales de las evaluaciones previstas en el procedimiento a que se Ó 
refiere el presente Capítulo, los hará del conocimiento del Policía, e informará a la t. 
Comisión, quien instruirá en su caso la promoción que proceda. 8 

ARTÍCULO 160.- Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación, la Comisión i}1 
expedirá la convocatoria respectiva, en la que se señalará el procedimiento para la ~. \ 
promoción, aplicando en lo conducente, los términos y condiciones de la -~ ~ 
convocatoria para el reclutamiento. tt~ 

0~ 
ARTÍCULO 161.· Para la aplicación de las acciones de Promoción, la Comisión 
elaborará los instructivos operacionales en los que se establecerán además de la 
convocatoria, lo siguiente: 

l. Las plazas vacantes por categoría o jerarquía: 

11. Descripción del sistema selectivo; 

~ 7J 
~ 

111. Calendario de actividades, de publicación de convoca~¿tia,: 9~ trªffiit~ - . 
de documentos, de evaluaciones y de entrega de resul~adq$':'\ - - • . ' . / ~· 

IV. Duración del procedimiento, indicando plazos máximos y ~ínirnospara~· .• · ' 
las diferentes evaluaciones; , · ·. · ·. 

( ¡ ' ' 

1 ' • ' ' 

V. Temario de los exámenes académicos y bibliografía par.a ca-él \ 
categoría o jerarquía; y 
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VI. Para cada procedimiento de promoción, la Comisión elaborará lo '\ 
exámenes académicos y proporcionará los ternarios de estudio y 
bibliografía correspondiente a cada categoría o jerarquía. 

Los Policías de Carrera serán promovidos de acuerdo a la calificación global 
obtenida y a los resultados de los exámenes para ascender a la siguiente categoría 
o jerarquía. 

ARTÍCULO 162.· Los Policías de Carrera que participen en las evaluaciones para a 

la promoción podrán ser excluidos del mismo y por ningún motivo se les concederán 6 
promociones si se encuentran en algunas de las siguientes circunstancias: .t 

l. Inhabilitación por sentencia judicial o administrativa ejecutoriada; 

11. Disfrutando de licencia para asuntos particulares: 

111. Incapacidad médica; 

IV. Sujetos a un proceso penal; -b 
~1 V. Desenseñando un cargo de elección popular; y ~ \ 

VI. En cualquier otro supuesto previsto en la normatividad aplicable. lj 
ARTÍCULO 163.- La permanencia en la Corporación municipal concluirá si ocurren i;?d 
las siguientes condiciones: ¿} 

61-
1. Cuando algún Policía de carrera decida no participar en una promoción -:;¡::: 

y prefiera quedarse en la categoría, jerarquía en que se encuentre, hará 
la solicitud correspondiente a la Comisión, la que decidirá en última ,(~ .. ~~. - ., 
instancia al respecto; y ~ 

11. Haber alcanzado la edad máxima de permanencia correspondiente a su '~ 
categoría o jerarquía. r::::-::·-:-·::-=-=-~-~. ::: : . -- -

1: ~);.?·' ;".'\;~ . ,e ; 
ARTÍCULO 164.- Los Policías de Carrera que se ubiquen en el s~pu#sto:~~fJt¡~Ú:kK ··;o' ;1 
en la fracción 1 del articulo anterior, su relación jurídico-administrativ¡;;¡ en la q(r.éccj§'n'· , 
de Seguridad Pública Municipal concluirá al alcanzar las edades ~enciopag~~Y):~ip ' 
embargo, podrán contemplar las siguientes opciones: 1; ,;· , :': .{'{;~i~ .• ·.: .; : ¡\ 

1 i '\.:::;{'¡·;._;;:~> 1( : i 
l. Los Policías de Carrera que hayan cumplido las edades de retiro anf' :! 

mencionadas, podrán ser reubicados por la Comisión ~~f6lfM'ifreas,de;::: •,· '·: ;j 
los servicios de la propia Institución, siempre y cuando tengan al menos . 
20 años de servicio; y · 
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11. Los Policías de Carrera, podrán permanecer en la Institución diez años . 
más después de cumplir las edades de retiro, de conformidad con el 
dictamen favorable que para tal efecto emita la Comisión de Honor y 
Justicia y sea aprobado por la Comisión. 

SECCIÓN VIII 
DE LA RENOVACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 

\) 

ARTÍCULO 165.- La renovación de la certificación es el proceso mediante el cual-~ 
los policías se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de 1 , f 
Evaluación y Control de Confianza correspondiente, y demás necesarios que se '>: i /¡' 
consideren en el proceso de permanencia, la cual tendrá una vigencia de tres años. ~ 1/l ·~ t f 

ARTÍCULO 166.-Al fenecer la vigencia de las evaluaciones de control de confianza, § ~ / 
que se hayan practicado a algún integrante de la Institución, se solicitará al centro -B /\1 
de evaluación su programación par:~::::l::ción correspondiente. ü'f 

DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y COMISIONES ~ ~ ~~ 
ARTÍCULO 167.- La licencia es el período de tiempo, previamente autorizado por 
la Dirección de Administración del Ayuntamiento, para la separación temporal del 
Servicio, sin pérdida de sus derechos. 

ARTÍCULO 168.- Las licencias que se concedan a los integrantes 
sin goce de sueldo, siendo las siguientes: 

l. Ordinaria; 

11. Extraordinaria; y 

111. Por enfermedad. 

ARTÍCULO 169.- La licencia ordinaria es la que se concede a solicitud dé 

·~ l\ 
ij) \; 
q.,- \t 
~ V 

policías, de acuerdo con las necesidades del servicio y por un lapso de 1 un día a 6 __ _ 
meses y por una única ?casión para aten de: .asunto~ personales, y ~ólo_ podrá. s_er( j~-... .... 
concedida por los supenores, con la aprobac1on del D1re_ ctor de la lnst1tuc1on Policial ~-~-- _ 
o su equivalente, mismo que se sujetará a las siguientes reglas: :-~ \ 

. ~ . ··. " 
"'-... 
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l. Solo podrá ser concedida por los superiores, con la aprobación del Directo 
de la Institución Policial o su equivalente de la policía preventiva, y 

11. En las licencias mayores a 5 cinco días el personal dejara de recibir sus 
percepciones. 

ARTÍCULO 170.· La licencia extraordinaria es la que se concede a solicitud del 
policía y a juicio del Director de la Institución Policial o su equivalente, para 
separarse del servicio activo a desempeñar exclusivamente cargos de elección 
popular o de confianza, no teniendo durante el tiempo que dura la misma, derecho 
a recibir percepciones de ninguna índole ni a ser promovido. 

ARTÍCULO 171.- La licencia por enfermedad es la que se concede a los integrantes 
de las instituciones policiales, por problemas en su salud y se regirán por las 
disposiciones relativas aplicables. 

["\ 

ARTÍCULO 172.- Para cubrir el cargo de los policías que obtengan licencia, se ~ 
nombrará a otros que actuarán de manera provisional. La designación de los ~ 
integrantes del Servicio que ocuparán dicho cargo se realizará mediante la <: 
convocatoria respectiva conforme a las disposiciones reglamentarias del Servicio. ~ 

" "" 
ARTÍCULO 173.- El Permiso es la autorización por escrito que el superior jerárquico & 
podrá otorgar a un policía para ausentarse de sus funciones, con goce de sueldo, -BJ· 
por un término de 1 a 3 días, hasta por dos ocasiones en un periodo de 1 año, dando 'l 
aviso a la Dirección de Administración y a la Comisión del ServicioProfesional de ~ -~­
Carrera, Honor y Justicia. .· · ·-q_~ 

4:!~ 
. '()Ví 

ARTÍCULO 174.- La Comisión es la instrucción por escrito o verbal que el superior -,~ 
jerárquico da a un integrante del Servicio para que cumpla un servicio específico, 
por tiempo determinado, en un lugar diverso al de su adscripción o de su centro de 
trabajo, de conformidad con las necesidades del servicio. 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCESO DE SEPARACIÓN 

íl J' 
1

,_. : :,·;· C<· 

ARTÍCULO 175.- La separación es el acto mediante el cual el Ayunt~mien~Ó.,: éP~ /?9h" 
terminada la relación laboral, cesando los efectos de nombramientd :entre .~§.l~~·yél ' 
policía, de manera definitiva dentro del servicio, considerando los si~uientes.~.~Mi\;~~ · 

l. Del régimen Disciplinario; y 

11. Del recurso de Inconformidad. 
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ARTÍCULO 176.- La separación del Servicio Profesional de Carrera para los 
integrantes de las instituciones policiales, por incumplimiento de los requisitos de 
ingreso y permanencia, se realizará mediante el siguiente procedimiento: 

l. El superior jerárquico deberá presentar queja fundada y motivada ante la 
Comisión de Honor y Justicia, en la cual deberá señalar el requisito de 
ingreso o permanencia que presuntamente haya sido incumplido por el 
policía, adjuntando los documentos y demás pruebas que considere 
pertinentes; 

J ./ 
11. La Comisión de Honor y Justicia notificará la queja al policía y lo citará a ~ 

una audiencia que deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles ~ J 
siguientes a la citación, para que manifieste lo que a su derecho ~- ( 
convenga, adjuntando los documentos y demás elementos probatorios -~ ¡, 

que estime procedente; ,~ \ ¡; 
111. El superior jerárquico podrá suspender temporalmente al policía, siempre jy.{' 

1 
• ! 

que a su juicio así convenga para el adecuado desarrollo del e : 
procedimiento o para evitar que siga causando perjuicio o trastorno al -~ · \~~ 
Servicio o para los integrantes de la Institución, hasta en tanto la ~

1 
\ 1 

Comisión de Honor y Justicia resuelva lo conducente; S: \: 

IV. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias !~ \\ 
correspondientes, la Comisión de Honor y Justicia resolverá sobre la ~ 1i 
queja respectiva. El Presidente de la Comisión podrá convocar a sesión ~ \ 
extraordinaria cuando estime pertinente: y dfl . ':r:: \ 

V. Contra la resolución de la Comisión de Honor y Justicia no procederár~>~ 
f " ' ::i 

recurso alguno. · ~-~, 
~~~ . \_ 

Para efectos de lo dispuesto del presente artículo, se entenderá como superior 
jerárquico al mando inmediato superior, según lo establecido en Jª·-ªpljgaqiónde 
jerarquización terciaria. r: -- -····· ·· -· 

ARTÍCULO 177.- La conclusión del servicio de un integrante e1 :1a t~r~inaCión .d~-: 
su nombramiento o la cesación de sus efectos legales. : · · , · 

' ¡ ' ' 

ARTÍCULO 178.- La terminación ordinaria del Servicio Profe~ional : oe Carrer . \ 
Policial comprende: : i .. · · .ú · · · 

.;· >--::.J=· ! 

' l -~ ( ( ! fT.r~ Q ' :'; ~¡ 
l. La renuncia; 

11. La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones; 
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111. La Pensión o jubilación, por retiro, edad y tiempo de servicio, cesantía en 
edad avanzada e indemnización global; y 

IV. La muerte del Policía de Carrera. 

ARTÍCULO 179.- La renuncia es el acto mediante el cual el integrante del Servicio 
expresa por escrito al Ayuntamiento, su voluntad de separarse de su puesto de 
manera definitiva. Se deberá presentar con quince días naturales antes de aquél en 
que decida separarse del cargo; deberá hacer entrega al titular de su Unidad de los 
recursos que le hayan sido asignados para el cumplimiento de sus funciones, de 
conformidad con la ley de la materia. 

ARTÍCULO 180.- Si el miembro del Servicio no cumple con lo anterior se hará 
constar en su expediente personal, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas o penales que resulten. 

ARTÍCULO 181.- La incapacidad permanente deberá ser declarada mediante 
dictamen emitido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, como 
consecuencia de una alteración física o mental. 

ARTÍCULO 182.- Para los efectos de retiro del servicio, por jubilación o pensión se 
establecerá el siguiente procedimiento: J' 

) 

71 
l. Los integrantes que soliciten su jubilación, lo harán presentando ésta por ~ 

escrito dirigida al Titular de los Cuerpos de Seguridad Pública; y ~ 
'CP 

11. Esta solicitud será entregada con tres meses de anticipación a la fecha tY.. 

en que el integrante pretenda separarse del servicio. · ··. :Z:: 

A~TÍCULO 1.83.- El personal que al momento de su jubila?ión _haya c_umplido cinc~· : · .. 
anos en la Jerarquía que ostenta, para efectos de ret1ro, le sera otorgada 1 · · _ 

inmediata superior. ~ 
::: : - ~-: ~~~ ~ ::~ ·;: :~~ .... 

Esta categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operatlyaJ"r>~P f.se'}L~: ci ,' , t· ,': 
tendrá la consideración, subordinación y respeto debido a la di~liidaci .. :deli:\Y,X,7,'!. "''" :\ 
integrante. l ~ ,·.•'".';;;";:", ; \ 

1' -~~f~ ,:~:·-;.:::~·),-\\,' ., - 1: 

ARTÍCULO 184.- Para los efectos de fallecimiento o incapacidad ~~rma~-~~r~ · d):~., ; \.\\ 
algún integrante, en cualesquiera circunstancias que se hayan dadq, sera .'r,llo,~i .. · 
para que la Comisión, ordene las indagaciones relacionadas al ct{'lSO, a firi de ·. \ 
determinar si el integrante realizó actos que ameriten la entrega de ~tgúrfe_stíní't:.Jk) ' : ¡;;:;.;;:,o ) 
o recompensa. En todo caso, se realizarán las gestiones administrativas 
correspondientes para beneficio de los deudos previamente designados. 
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ARTÍCULO 185.- Si se reconoce la realización de actos, en vida del integrante, que 
ameriten la entrega de estímulos o recompensas, las mismas serán evaluadas de 
la forma establecida en el Reglamento de Régimen de Estímulos que al efecto se .. 
expida. 

ARTÍCULO 186.- La Dirección de Administración del Ayuntamiento en conjunto con 
la Dirección de Seguridad Pública verificarán la tramitación y entrega oportuna de 
los documentos necesarios, para que los beneficiarios designados por el integrante 
fallecido o incapacitado totalmente, sean beneficiados puntualmente con las 
indemnizaciones, pensiones, prestaciones y demás remuneraciones que las leyes 
otorgan a los derechohabientes. 

ARTÍCULO 187.- La terminación extraordinaria de la relación laboral, comprende la 
separación por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de permanencia, o 
cuando en los procesos de promoción concurran las siguientes circunstancias: 

l. Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción 
sin que haya participado en los mismos, o que habiendo participado en 
dichos procesos, no hubiese obtenido el grado inmediato superior que le 
correspondería por causas imputables a él; 

11. Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de 
acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables; y 

111. Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suficientes 
a juicio de las Comisiones para conservar su permanencia. 

Al concluir el servicio el integrante deberá entregar al servidor público designado 
para tal efecto, toda la información, documentación, equipo, materiales, 
identificaciones, valores u otros recursos que hayan sido puestos bajo se 
responsabilidad o custodia mediante acta de entrega recepción. 

SECCIÓN 1 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO \', 

ARTÍCULO 188.- El Régimen Disciplinario se regirá por las disposi~·iones de 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, el Rebl9rrwnto .de 1 
Comisión de Honor y Justicia y demás ordenamientos legales aplicables; para 1 

r • 1 

~ 
~-
fJ5 
~ 

;z:: 

. ., 
; g 

u ....,.. 
Q) 
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J 
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>:-' 

-

~ 
~ 
',J 
; 
(J 
. .r:. 
~ 
l\\ q: 

\C't , ¡ 

' 

fin la Comisión, deberá de tener estrecha coordinación con la Comisión de Honor y~ 
Justicia, con el objeto de tener conocimiento de todos aquellos integrantes de la! -.. -_ . 
Policía Municipal que hayan cometido alguna conducta lesiva que afecte a la \~' . : 
comunidad o la Institución, motivo de algún procedimiento interno. \~ 

- .. 
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ARTÍCULO 189.- La Remoción es la terminación de la relación administrativa entre 
el Cuerpo de Seguridad Pública y el Policía de Carrera, por incurrir e 
responsabilidad en el desempeño de sus funciones o incumplimiento de sus 
deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen disciplinario. 

ARTÍCULO 190.- La remoción procederá cuando la Comisión de Honor y Justicia 
dicte sentencia condenatoria por responsabilidad. 

ARTÍCULO 191.- Si la Comisión de Honor y Justicia resolviere que la remoción fue 
injustificada, se procederá a cubrir la indemnización y demás prestaciones a que 
tenga derecho, conforme lo establece al artículo 123 Apartado B, fracción XIII de la J 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que proceda en ningún ·! 
caso la reincorporación al servicio, sea cual fuere el resultado del juicio o medio de O 
defensa utilizado. \) i ! 

. .ú l /1 
ARTÍCULO 192.- La sanción de la remoción se aplicará a los Policías de Carrera ? '\ ~1 
cuando, a juicio de la autoridad competente, hayan violado los preceptos a que se 'i\ li 
refieren el procedimiento de Ingreso, en todo caso el Policía de carrera podrá -~ ~~~ 
interponer el recurso administrativo de revocación contra el acto de autoridad que ¿::._~- 1 

¡
1
. 

se deriven de la violación de esos artículos. ·::¡; .J 
'0 ' 

ARTÍCULO 193.- Los Policías de Carrera de los Cuerpos de Seguridad Pública, l \ '. 
podrán ser removidos de sus cargos, si no cumplen con los requisitos establecidos 'f_\J_ .~ __ . _l \\ 

en las leyes vigentes para su permanencia. ~ j \\ 

ARTÍCULO 194.- Son causales de remoción las siguientes: -~"''·x~----:f'r __ ·_._·.·.·_ \\l 

l. Faltar a su jornada más de tres veces en un lapso de 30 días sin causa !C' 
justificada; 

11. Acumular más de 12 inasistencias injustificadas, en yQÍapsodeunaño; 

111. 
Concurrir al trabajo en estado de embriaguez¡'-----.. ,_.: ___ ~ · b;~jo;_·· •. ·-•• -•. ,.·. ___ .• ~ ..•.•. o·_.· __ --_ •. ----_--.• _·---·s·_· •.• :-· _ ••. -.·-· •• --._._-··_-__ :•:_:· .-_• __ -~_-._-.• _--_·_.--•• ·. __ f_._-_.···•-e· .•• --. __ --.---_ •.. • •• ··-_._··c···_._--•---·tos d~, · ___ ···--.. . algún narcótico, droga o enervante; o durante la jí{rnacjá• laboral; 
incurrir en ello; : ., . , . ·. '. , . \ 

Abandonar, sin el consentimiento de un superior, el á~~i:! d.Eiservicto:i \ 
asignada; · ·· · 

IV. 

V. Aba~don~r, sin el con_sentim!e~to de u~ ~uperior, las instalaciones dt·x~,. 
la Dtreccton de Segundad Publtca Muntctpal ; \-f~_ ~>d\\ 

Negarse a cumplir la sanción o el correctivo disciplinario impuesto; ~ VI. 
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Incapacidad parcial o total permanente, física o mental que le impida 
el desempeño de sus labores. En este caso se aplicará el 
Procedimiento de Retiro en lo conducente; 

VIII. Cometer actos inmorales durante su jornada; 

IX. Incurrir en faltas de probidad u honradez, o en actos de violencia ' 
amagos, injurias o malos tratos a sus superiores jerárquicos, 
compañeros, o contra los familiares; ya sea dentro o fuera de las horas 
de servicio; 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

/ 
No aprobar la evaluación de Control de Confianza; ~ j / 

·.l.....! 

~ 
Desobedecer, sin causa justificada, una orden recibida de un superior f 
jerárquico; i 

N 
Hacer anotaciones falsas o impropias en documentos de carácter ~~. 
oficial, instalaciones, así como en las tarjetas de control de asistencia; t 
marcar por otro dicha tarjeta, firmar por otro Policía de carrera las listas 6, 
de asistencia o permitir a otra persona suplantar su firma en las ~ ..,.,.. 
mismas; v 

/ 
'" Revelar información relativa a los Cuerpos de Seguridad Pública, a su _2 

funcionamiento, dispositivos de seguridad, armamento, planes, q. 
programas y estrategias y en general todos aquellos que afecten \~ ;_ 
directamente la seguridad de los Cuerpos de Seguridad Pública o la 4 
integridad física de cualquier persona; ·::::1 

(f 
~ Introducción, posesión, consumo o comercio de bebidas alcohólicas, 

estupefacientes, psicotrópicos, enervantes, narcóticos o.instrumentos . 
cuyo uso pueda afectar la seguridad de los Cuerpds ~~f'Segtr~r1d,ad' , -
Pública; 1: _!~; ~-'''""";.:'~,;~L,,/;'·é"'"': : 

~~ )IJ')\ )t}",U. f 

Destruir, _sustraer, ocultar o traspapelar inten~ionalm~rt_e. dO.P~m~;~~?~ ' 
o expedientes de los . Cuer~os de -~egund~d Pyphca, :a.~!{'·~~I:\DP: 
retenerlos o no proporcionar informac1on relacionad~ con · ~u-,J~.n~l()Q' 
cuando se le solicite; !: \<h.· ~~-~1- ;¡ 

: ~. )f(Rl T,1f,;L\ t~-E-. ~:··i·. ·~:i l l '.;~ ¡ ;::;·n:~·; :¡ 
Sustraer u ocultar intencionalmente, material, vestuatio,:equipo· y n ·, 
general toda aquella propiedad de los Cuerpos de Seguridad Pública, 
de sus compañeros y demás personal de la Institución; 

Causar. intencional~ente daño o . destrucción de material, ~1 
herramientas, vestuano, equ1po y en general todo aquello prop1edad ~ 
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de los Cuerpos de Seguridad Pública, de sus compañeros y demás 
personal de la misma; 

XVIII. Negarse a cumplir con las funciones encomendadas por 
superiores o incitar a sus compañeros a hacerlo; 

XIX. Hacer acusaciones de hechos que no pudiera comprobar en Contra ¡1 

de sus superiores jerárquicos, de sus compañeros y demás personal 
de los Cuerpos de Seguridad Pública; 

XX. Manifestar públicamente su inconformidad contra las políticas de los 
Cuerpos de Seguridad Pública; 

XXI. Poner en riesgo, por negligencia o imprudencia a las Cuerpos de 
Seguridad Pública o la vida de las personas; y 

XXII. Encabezar manifestaciones que sin fundamento pueda interponer 
intereses personales, partidistas, o económicos, que alteren la 
vigilancia y seguridad de los ciudadanos, o que sean motivados para 
el chantaje o aceptación de conductas que no sean propias de los 
cuerpos de Seguridad Pública. 

Si el Integrante de Servicio Profesional de Carrera Policial, durante la impartición de ~ 
los cursos de formación, capacitación, especialización y cualquier otro que tenga j' 
referencia con la Profesionalización, incurre en el número de incidencias señaladas __ -, 
en las fracciones 1 o 11 del presente artículo. · ' e:; 

ARTÍCULO 195.- La remoción se llevará conforme al siguiente procedimiento: 
·::tí~. 
~ 

\./S 

l. 

11. 

111. 

Se iniciará de oficio o por denuncia presentada por el superior 
jerárquico, ante la Comisión de Honor y Justicia, encargada de la 
instrucción del procedimiento; 

• ' -- ·-;·'· ... .. . 

Las denuncias que se formulen deberán estar c\po~~g~s ~):!~ fprutq~&:'' 
documentales o elementos probatorios suficient~s¡~:~ár~ ~p[~~-YmJr'; l§" 
responsabilidad del Policía denunciado; ·· ,'/:,1,' ' " ' ' · · 

! : ,_;:f!~ -:~i!i.~)~~~~-~~::;;-.-~ '' 1 

Se correrá traslado de la denuncia y sus anexo~ al Pélipf~;t:p~(a que ' 
en un término de quince días hábiles, formule :0n inf~.r&l~ s:o~t~ lo 
hechos y rinda las pruebas correspondientes. !: ··' · .e 

5:. 

\\ 
\\ 

IV. 

: , 

El informe deberá referirse a todos y a cada Uno 'dec''j~~,u~~~,~~~ (·-eJ.',~", 
comprendidos en la denuncia, afirmando, negándolos, expresando lo \~\ 
que ignore por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron ~ 
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lugar. Se presumirá confesados los hechos de la denuncia sobre 1 
cuales el denunciado no suscitare explícitamente controversia, salv 
prueba en contrario; 

V. Se citará el Policía a una audiencia en la que se desahogarán la 
pruebas respectivas, sí las hubiera y se recibirán sus alegatos, por s 
o por medio de su defensor; 

VI. 

VIl. 

VIII. 

Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, la 
Comisión de Honor y Justicia, resolverá en sesión sobre la inexistencia 
de la responsabilidad o imponiendo al responsable la sanción de 
remoción. La resolución se le notificará al interesado; 

V 
Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden L f 
~lementos suficientes para resolver, o se advierten otros que y ,'!¡_· __ 

1

_

1
/ ___ ,·,/ 

Impliquen nueva responsabilidad a cargo del Policía denunciado o de ·~ , . 
otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y ' 1 1 r 
acordar, en su caso, la celebración de otra u otras audiencias; y r; 1/1 

0 J. ! 
En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de la }, tr--\J, 
audiencia, el superior jerárquico, podrá determinar la suspensión -~ ! t-J 
temporal del Policía, siempre que a su juicio así convenga para la -t3 _ q 
conducción o continuación de las investigaciones, la cual cesará si así ~ 1-{" \; 

lo resuelve la Comisión de Honor y Justicia, independientemente de la * 1 1\ 
iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a_que se refiere . .it_--_1_._ . ~\ 
este artículo. La suspensión no prejuzga la responsabilidad que se .;,j ~ 
impute, la cual se hará constar expresamente en la determinación de J 
la misma. Si el Policía suspendido, no resultara responsable, será • 3 ~ 
restituido en el goce de sus derechos. ~ \\ 

ARTÍCULO 196.- Los procedimientos de terminación extraordinaria, serán 
substanciados por los resultados que proporcionen los Centros de Evaluación y 
Control de Confianza y/o la Dirección de Administración del Ayuntqm[~nto. - -

' 1 

-d \\ 
~ \~ 

ARTÍCULO 197.· La Comisión de Honor y Justicia resolverá la baj~-déU~~~QH~r'p_()~· - - , 
de Seguridad Pública de los integrantes en los siguientes casos: 1, ·. · --- •· ":_•:.,: ,: ; : .. · .. 

-- ,_·::· ('·:~ .. :· .. ,::;>>:) >- ~-

:i. ~~~ in~~~f~~ie~!o ~~~~~~~~~isi~~~o~~J~~m~~en~~io~i:dad iJ~f~i~l: -• .•. 
administrativa; y ! ' .-··· 

111. Por dictamen médico, que determine la incapacidad físi:cíi,lq,.m~nf~f. _ _ 
- -·-- - '<- --- -- - -- --- --~ 

ARTÍCULO 198.- La materialización de las conductas graves y violaciones a los ( ~\ 
deberes, motivará la inmediata suspensión de las funciones que el integrante \:=--~~ J 

~ 
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estuviere desempeñando, debiendo quedar a disposición de la Comisión de Honor 
y Justicia, hasta en tanto se dicte la resolución definitiva correspondiente en el 
procedimiento de baja iniciado por la instancia competente, conforme a las 
disposiciones legales aplicables. Asimismo, se considerará incumplimiento de los 
requisitos de permanencia por parte de los integrantes y motivará el inicio del 
procedimiento de baja correspondiente, por incurrir en alguno de los supuestos 
siguientes: 

l. Por abandono del servicio sin justificación; 

11. Por falta al servicio por tres días consecutivos sin causa justificada o ~ 
por cuatro discontinuos durante el lapso de treinta días; :S 

.... 
{j 

111. Por traficar o proporcionar información de exclusivo uso de los cuerpos ~ 
de seguridad pública en cualquier tipo o especie de soporte, ya sea para ~ 
beneficio personal, de terceros o en perjuicio de terceros; ~ 

IV. Por sustraer, ocultar, extraviar, alterar o dañar cualquier documento, ~ 
prueba o indicio de probables hechos delictivos o faltas administrativas i:l 
o equipo propiedad del Municipio, en forme dolosa o negligente; ? 

\J 
-~ 

V. Por :esultar positivo en el examen toxicológico o negarse .a s-ometerse bj' .· 
al m1smo; :0 

VI. Por resultar no aprobado y por lo tanto no confiable en la aplicación del ' 
examen poligráfico o negarse a someterse al mismo; y ·~ 

VIL :or la entrega y utilización .de d?c~mentac_ió.n fal.sa¡¡ P~fl;:~<f¡~~~\~~ r::~:~ ~ .. 
1ngreso, promoción o cualquier tram1te adm1mstrat1vo¡ , ~~ptrg ,l~~'Ll<l~'"' '' ' ''' '·'' ''. 
Cuerpos de Seguridad Pública· ! : · ·· · '"/ ' ,c." · 

, ' \: / ::: ·,.¡:_g;,:~i:;,:: . 
ARTICULO 199.- La conclusión del servicio por incumplimiento de~~~ requisjt9sj:l.~¡; ;_ 
permanencia, motivará la suspensión inmediata de los derechos\:que ofo[Q'á/ # ,;' 
Servicio Profesional de Carrera Policial. \: ·>, •. , :\X~ ·· 

, \ : Sf/l(c·rr~nlr. Di::t .. _,_,:fU1. ' ~lt __ ; ~~r:} ~ ) 
ARTICULO 200.- La separación y retiro tienen como objeto separar ·ai.Polidadé · · 
Carrera por causas ordinarias o extraordinarias legalmente establecidas, sin que 
proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de -~ 
defensa para combatir la remoción y en su caso, sólo procederá la indemnización/~\·--.. 

ARTICULO 201.- La separación del Policía de Carrera, derivada del incumplimient~\ 2~ ~ 
de los requisitos de ingreso y permanencia, a que se refiere este Reglamento, se 
realizará mediante el siguiente procedimiento: . 
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La Comisión y el Titular de los Cuerpos de Seguridad Pública, tendrá,.!_,_,_..__ 
acción para interponer queja sobre la causal de separación 
extraordinaria en que hubiere incurrido el Policía de Carrera ante la 
Comisión de Honor y Justicia; 

11. Una vez recibida la queja, la Comisión de Honor y Justicia deberá 
verificar que no se advierta alguna causal de improcedencia notoria , 
que se encuentre señalado el requisito de ingreso o permanencia que 
presuntamente haya sido incumplido por el Policía de Carrera, y que \ 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

se hayan adjuntado los documentos y las demás pruebas ? 
correspondientes; Sd L_ 

Si se advierte que el escrito de queja carece de los requisitos o * 
pruebas señalados en la fracción anterior, requerirá a la parte quejosa '" 
para que subsane las deficiencias en un término de treinta días 
hábiles, transcurrido dicho término sin que se hubiere desahogado el 
requerimiento, se procederá a desechar la queja; 

En el escrito de queja se deberá señalar el requisito de ingreso 
permanencia que presuntamente haya sido incumplido por el Policía 
de carrera de que se trate, adjuntando los documentos y demás 
pruebas que se considere pertinentes; 

Cuando la causa del procedimiento sea a consecuencia de la no 
aprobación de las evaluaciones a que se refiere el Procedimiento de 
Promoción, la Comisión de Honor y Justicia requerirá a la Comisión, 
la remisión de copias certificadas del expediente que contenga los 
exámenes practicados al Policía de carrera; 

De reunir los requisitos anteriores, la Comisión de Hb~-?r~,Y ~I.Ip,t idªJ'" , , 
dictará acuerdo de inicio, notificará al titular de la unid~qa~fñinistrativá~,Ji., > 
de la adscripción del Policía de carrera y citará a e~t~<últimd'~á~'Üna:" ' 
audiencia, notificándole que deberá comparecer p~rsonalm$~t~- •:fl 
manifestar lo que a su derecho convenga en torno ~ ~ los hE,f~f;J~~).'qW~> 
se le imputen, corriéndole traslado con el escrito de q:ueja; (!, ,;;:;:;-;;.-i, ,: :;: 

; : i;\~<~<·( ·;>>>:.-·· .. . •:'! 

Una vez iniciada la audiencia, la Comisión de Hono~: y JusH2i~ 'd ·. -~ , ·:'' 
cuenta con las constancias que integren el expediente,~AttB >~eg'uido; ''' ' ' 
el Policía de Carrera manifestará lo que a su derecho convenga y 
presentará las pruebas que estime convenientes. Si deja de 
comparecer, sin causa justificada a la audiencia, ésta se desahogará 
sin su presencia, se tendrán por ciertas las imputaciones hechas en 
su contra y se dará por perdido su derecho a ofrecer pruebas y a 
formular alegatos: 
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VIII. 

IX. 

X. 

Contestada que sea la queja por parte del Policía de carrera, dentr 
de la propia audiencia, se abrirá la etapa de ofrecimiento, admisión y · 
desahogo de pruebas. Sí las pruebas requieren de preparación, el 
Secretario Técnico de la Comisión de Honor y Justicia proveerá lo 
conducente y señalará fecha para su desahogo, la que tendrá lugar 
dentro de los quince días siguientes; 

__ ¡ 

Concluido el desahogo de pruebas, sí las hubiere, el Policía de Carrera 
podrá formular alegatos, en forma oral o por escrito, tras lo cual se 
elaborará el proyecto de resolución respectivo; 

~J 

La Comisión de Honor y Justicia podrá suspender al Policía de Carrera t 
del servicio hasta en tanto resuelve lo conducente; :t, 

-U. 

XI. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias ii 
correspondientes, la Comisión de Honor y Justicia resolverá sobre la 0 
queja respectiva; y : 

¡.j 
\...; 

XII. Al ser separado del Servicio, el Policía de Carrera deberá entregar, al :]j 
servidor público designado para tal efecto, toda la información, ~ 
documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u otros 0 
recursos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia tí_ '9 
medía.nte acta de entrega recepción, de conformidad con la ley de la ':¿, 1 
matena. .J ~ 

ARTÍCULO 202.- Contra la resolución de la Comisión de Honor y Justicia que J 
recaiga sobre el Policía de Carrera por alguna de las causales de separación ·ji, 
extraordinaria a que se refiere este Reglamento, procederá el recurso administrativo ·--0 
de rectificación, en los términos establecidos en el Procedimiento de Recursos e :!i= 
Inconformidad. 

,. ~ ¡ r:1 !;:::_;--:~_, __ ;~--. , ;=:::r ·:;·\ e¡ . · .. J~:~, _j·?·:·.,;·:_~-: , , : 

ARTICULO 203.- En todo caso, todas las causales de separaci6r¡.,,,~~tra~rdin~tia~···· 'f" " :' 
del Servicio se llevarán a cabo con observancia a lo dispuesto e~ f& áH:íc'Ulds,:t4;' ,,, ' ', · 

16 Y.123, fracción XIII, apartado B, de la Constitución Política de 11._ r Esta~.-~·.· .1_-·~. tJ ___ :_:_:_ •• _._·_f ·; _ .. ·_l •. :·~.; \s , :.···_.· 
Mex1~anos. ! ;. .~. 'tj,¿{·lt;E·~.~~ :\ )· :: 
ARTICULO 204.- Las resoluciones de la Comisión de Honor y J~sticia s~: -~rnitirá ' . .. 
y aplicarán con independencia de la responsabilidad, civi l, penal p ,a,cl.OJiQí~Íf~tiY?. F),, , ,, · · 
que hubiere lugar. .' "1'.::· ''''.' '-k· U G •• . • " " · • .. . .. 

www.jonvta.gob.mx Colle Migvel Hidalgo #415, Col. centro, Jonuta , Tab. 



18 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 102 

J~n~~~ng 
20~1-2024 

~7=~:1~·:;..1)-· (//:.-' .1~-h--f--,-(lf~'}''"-' 
Ayuntamiento Constitucional 

de Jonuta, Tabasco. 
"2022, año de Ricardo Flores Mogón" 

SECCIÓN 11 
DEL RECURSO DE RECTIFICACIÓN 

ARTÍCULO 205.- A fin de otorgar al Policía seguridad jurídica en el ejercicio de sus 
derechos, éste podrá interponer el recurso de Rectificación . / 

ARTÍCULO 206.- En contra de las resoluciones de la Comisión, a que se refiere ~ 
este Reglamento, el Policía podrá interponer ante la misma, el recurso de \ 1 
rectificación dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día ;Z \ Y 
siguiente al en que se haga de su conocimiento el hecho que afecta sus derechos, f / 
o el que hubiere sido sancionado. j / 

1 ! 

ARTÍCULO 207.· El recurso de Rectificación modifica o revoca una resolución de tÍ. 
Comisión impugnada por el Policía, a quien vaya dirigida su aplicación. : 

¡ 

ARTÍCULO 208.- la Comisión, acordará si es o no, de admitirse el recurso ~ ¡ 
interpuesto. Si se determina esto último, sin mayor trámite, ordenará que se proceda (:) j ., L 
a la ejecución de su resolución y no habrá consecuencia jurídica para el Policía. {¡ :. \ f 
ARTÍCULO 209.· En caso de ser admitido el recurso la comisión, señalara día y ~ \ 1 
hora para celebrar una audiencia en la que el Policía inconforme, podrá alegar por b_ \1 
sí o por persona de su confianza, lo que a su derecho convenga. Hecho lo anterior, .-g \i 
se dictará la resolución respectiva dentro del término de tres días hábiles. En contra "''1,.· \\\ 
de dicha resolución, no procederá recurso alguno. 

ARTÍCULO 210.· La resolución que se estima con motivo del recurso deberá ser ~ \ 
notificada personalmente al Policía por la autoridad competente dentro del término ~ Y\ 

de tres días hábiles. · ·~ V 

TÉ' 
ARTÍCULO 211.· El Policía promoverá el recurso de rectificación conforme al ~ 
siguiente procedimiento: 

l. El Policía promovente interpondrá el recurso por e~qr!W, ·E!xér~~~ndo el 
acto que impugna, los agravios que fueron causadps y la's 'pri:.fébás' que' 
considere pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas::con los 
puntos controvertidos; ! : .. \ - ~<:·:>· :·;:<-~;~,- :·-·:\(~ 

, . ~}¡ \S· ·· ·:-,:_ .. i'.i ::::--.-~ -\'i) 

11. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacidnadas''c~ófu,:&~di:l un 
de los hechos controvertidos, siendo inadmisibles 11) J?P,tel:l,q: q(?i;if~.Ri~q.,); , 

, .,¡~· ;,_._ :~_o_.l ;..~k j ;": U \.:, i0, : >..; • "<: \i-<1 · ': !-~.f "<! :'--•' 

111. Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas por el Policía, si 
no se acompañan al escrito en el que se interponga el recurso, y solo -
serán recabadas por la autoridad, en caso de que las documentales 
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obren en el expediente en que se haya originado la resolución que s 
recurre; 

IV. La Comisión podrá solicitar que rindan los informes que estime 
pertinentes, todas y cada una de las personas que hayan intervenido en 
la selección, en el desarrollo y promoción, en la aplicación de sanciones, ' 
correcciones disciplinarias, remoción y la separación; 

V. La Comisión acordará lo que proceda sobre la admisión del recurso y de !;;. / 
las pruebas que hubiere ofrecido al Policía, ordenando el desahogo de -:s 
las mismas dentro del plazo de diez días hábiles; y ~ / 

~ f¡ 

VI. Vencido el plazo para el ofrecimiento de pruebas, la Comisión, dictará la 
resolución que proceda en un término que no excederá de quince días 
hábiles. 

í,i { j! 
é i ti 
: 11 j! 
~ ( - ' ' __ L; ¡1 l 

ARTÍCULO 212.- El recurso de rectificación no se interpondrá en ningún caso contra j ~~-"'-e 
los criterios y contenidos de las evaluaciones que se hubieran aplicado. - " 1 '-.,....J 

.t l 1 

ARTÍCULO 213.- La interposición del recurso no suspenderá los efectos de la .:tt 1\ ... :•1') 
sanción, pero tendrá por objeto que esta no conste en el expediente u hojas de <:) 
servicios del policía de que se trate, asimismo, sino resultare responsable, será \ .;i 

restituido en el goce de sus derechos. Y , 

TÍTULO CUARTO 
DEL ÓRGANO COLEGIADO DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA INSTITUCIÓN POLICIAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA POLICIAL 

\ \ 1 

~- d . \¡ 
~¡ \\! 

:::!A ¿;; 

11-\ 

ARTÍCULO 214.- La Comisión es el órgano colegiado, que ¡;t . ,.P.J[~'bj~,tg,,,,, 
administrar, diseñar y ejecutar los lineamientos que definan los procedimi~h1P,~ de 1 

reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificació~, pernJ~n~Q~¡a , J 
evaluación, promoción y reconocimiento, así como dictaminar sqbre las.~pªr~q¡6~j'/ 
del servicio de los Cuerpos de Seguridad Pública. Además, !será (~· -~irjs,t~riGi 
encargada en el ámbito de su competencia, de que se cumpl~n los fin§$,: _géla 
carrera policiaL l '. •;¡u¡n;,p;:, 
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INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, POLICIAL 

ARTÍCULO 215.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial se 
integrará cuando menos, por representantes de cada área operativa de la Policía 
Municipal, mismos que tendrán el carácter de miembros honoríficos. 

La Comisión se integrará de la siguiente manera: 

l. Un Presidente, que será el Director de Seguridad Pública, con voz y 
voto; 

11. Un Secretario Técnico, designado por el Presidente, sólo con voz; 

111. Un Vocal, que será el Director de Administración, con voz y voto; 

IV. Un Vocal que será el representante de Asuntos Internos; sólo con voz; 

V. Un Vocal de mandos, con voz y voto; 

1 
1 f¡ 
1 1' ¡ ( ¡,¡ 
i 1 ; ,, 1/ ! 

~~~J. 
~ rP 

.-l.._ i\ 1 & ¡ 

VI. Un Vocal, que será un elemento de la Policía Preventiva, con voz y voto; ....... U -() \l 

:11. Un vocal, que será un elemento de vialidad y tráns~o. con voz y voto. r \·l. 
i \'; 
~ \\_ 

.Jió \\ 

Los vocales referidos en las fracciones V, VI y VIl, serán designados por el titular de 
la Dependencia a la que pertenezcan, y deberán ser de probada experiencia, 
reconocida solvencia moral o destacados en su función. 

ARTÍCULO 216.- El integrante a que se refiere la fracción 1 del artículo anterior, en 
caso de suplencia, podrá nombrar a un representante debidamente designado, en 
la inteligencia que deberá ser del nivel jerárquico inmediato inferior a él, conforme .a 
los manuales de organización correspondientes en los asuntos de sus: ·· · · · · 
competencias. i: !¡ 

i í 

':~ V -e 
~ 

.. . r · .. ~\ ,\~;:.~;::::)~':' .. ¡;~}-;, . 
DE LAS FACULTADES DE LA COMISION DEL SERVICIO PROFE~IONAL ;[)~·;:;(j(¡ 

CARRERA POLICIAL 1 ~ :?5. X: 
ARTÍCULO 217.- La Comisión, además de las atribuciones contenid~~r~~~~:;¡~· ·[~y'/ ' 
tendrá las siguientes atribuciones: í~--! . -... j 

\ '""' ··-{ 

l. Coordinar y dirigir el Servicio; ~) 
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Resolver sobre el recurso que interponga el probable responsable, 
en contra de las resoluciones que emita la Comisión; 

Aprobar y ejecutar todos los procesos y secciones del servicio 
establecidos en este Reglamento; 

Evaluar los procesos y sanciones del servicio a fin de determinar 
quienes cumplen con los requisitos que se establecen en todos los 
casos; 

Verificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia 
de los policías, en todo tiempo y expedir los pases de examen para 
todas las evaluaciones; 

Aprobar directamente los procedimientos y mecanismos para el 
otorgamiento de estímulos a los integrantes de instituciones 
policiales; 

l 
11 

l /f 
' 1' ; 

.Q y; ! 
\_) A"'i 
..lo.. / \.· '·1-.) 
~ 

VIl. Resolver de acuerdo a las necesidades y disponibilidades ,i \ 1 

presupuestales de la institución policial, la reubicación de los ~~ \ l 
integrantes· ,, l t 1 

1 .0- \ \ !_ 

VIII. Proponer las reformas necesarias a los procedimientos jurídicos que {j \ l 
regulan el Servicio; .4. \1 

~ \\ IX. ~~~~~~~a ~ ¡;~~~~~~; sobre el otorgamiento de constancias de __ }f· 
X. Informar al Director de Seguridad Pública o su equivalente, aquellos( 't\ ... 
XI. ::rt~:i::, d:~ see~i::o:::i:~::t~ i::or~:::~:~~::q~;~,;~io¡o¡ p¿;~ 

denuncia, muerte o jubilación de los integrant~~;j' ~:;;Ji. P,9r , . ~J "'· 
incumplimiento de los requisitos de permanencia y!rem'adón':~ .• ;':; ,,, _, 

: ~ ,~-· ·, . '' . -~ .\ . 

XII. Coordinarse con todas las demás autoridades e in~titució~"~~i~'-:i8~~a 
área de atribuciones y actividades correspon~an ciplig~~.l9f1~~ 
relacionadas con el Servicio; 1 , ''<:-<::_·:, .. ... 

¡; 

XIII. Evaluar los méritos de los policías y encargarse dJl 'J~l~~~¡'~~~ut~rs 
promociones y verificar que se cumplan los requisitos de 
permanencia, señalados en las leyes respectivas; y 
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XIV. Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones legal 
y administrativas aplicables y todas las que sean necesarias para 1 

óptima prestación del servicio. 

DE LAS FACULTADES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

ARTÍCULO 218. Corresponde al Presidente de la Comisión: 

l. Presidir las sesiones de la Comisión; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Convocar, por conducto del Secretario Técnico, a las reuniones de 
la Comisión; 

Expedir el nombramiento del Secretario Técnico; 
11

1 .í 

¡ ll 
f ! f 
¡f! 

:::::~:~~.:~:~~:~:~~:s ::::~s ::::~::n::~e a~:in~:t::~::: ~ JI·~ 
~:~~:::;i~~li~~~~ el funcionamiento del Servicio Profesional de ir \ / 
Ingresar en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública ·-o ¡ 1 ~j_·_ . .. 1' .. 
toda la información a que se refiere cada uno de los procedimientos ··· \ i 
del Servicio Profesional de Carrera Policial; · · ~ \1 

~ \!. 
Coordinarse con las demás autoridades e instituciones, 
relacionadas en materia del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
y 

~ \l 

VIII. Las demás que le confieran al presente Reglamento y otros 

~ \ 
ordenamientos aplicables. ,, 

i'f'i 
1 ; _. · ;-.~~S: 

ARTÍCULO 219.- Corresponde al Secretario Técnico de la Comislén:"'"' ¡: 
) . ', \ ~ '; ' :·' : '· ,, 

Proponer al Presidente de la Comisión las polítl.~as .. pa_.·. ___ r_·._··._ •••.• _·_:_.'_f ___ .·_.'_.'.· .. _-._::.' __ ._-.•. l_'_ó_.'· ___ g ___ ._ •. ·r.{) __ . ~--. ·· . . ;·• __ '.:_ de los objetivos del Servicio Profesional de Carr~ra Policía!;\ _ · :: ·• 

Convocar a sesiones de la Comisión, previo\ \ acue;·~~ ·¿¿n el :'¡ "-., 
Presidente de la Comisión; ::. '/CC"· ''" · · · · · 

l. 

11. 
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Coordinar las actividades de los grupos de trabajo que se haya·· , 
establecido para el cumplimiento de las atribuciones de la 
Comisión; 

IV. Informar periódicamente al Presidente de la Comisión sobre el 
cumplimiento de los acuerdos que ésta haya emitido; 

V. 

VI. 

Vigilar que todos los procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera Policial se ajusten a las disposiciones previstas por la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, la Ley, el presente 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; 1 
Elaborar las actas en las que se registre el desarrollo, las j J 
resoluciones y acuerdos tomados en cada sesión; 2 i/ 

VIL Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión; y ~1 ~ i 

VIII. Las demás atribuciones que le correspondan conforme al presente ~)\! 
Reglamento. 6 · h. 

0 ''"' .,: \1 

ART:CUL:i:::· :0p::~:~:::ec:~osv~:c:le:oto. en las sesiones a que sean lj• .. \ 
convocados; . -~ ~ \\ 

·~ ',l 
11. Cumplir con los acuerdos de la Comisión; 

111. Auxiliar en la difusión de los acuerdos, procedimientoa: ,y. demás 
normatividad, relativos al Servicio Profesional de Carrera , pol.j~ial; ' . ._., . '-, ~ 

IV. Asesorar y apoyar a los grupos de trabajo integrados ponia.C'o~,i~.¡·ªb} .. 
¡ : . . :,· :-?"'¿ .. ~- ::. __ ::·:;~~/ ·. 

V. Emitir su voto para la toma de resoluciones y acuerdos ~h los a¡;¡ym~sJ 
que sean sometidos a su consideración como integrantes .. , d~ . la ·• 
Comisión; y ¡; . · ···.···· 

; ' SE :. ~ E-TAl-! !.r~ 

VI. Las demás atribuciones que le correspondan conformé ál 
Reglamento. 

cr 

ARTÍCULO 221.- Los acuerdos y resoluciones de la Comisión deberán hacerse /,~·-+," 
constar en las actas, las que deberán notificarse a los interesados y a las áreas( ·~) 
respectivas, por conducto de la Secretaría Técnica. \ ·~~: \® 
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ARTÍCULO 222.- La Comisión sesionará en la sede de la Dirección de Segurida 
Pública Municipal, o en el lugar que sea destinado para ello. 

ARTÍCULO 223.- La Comisión sesionará de forma ordinaria cada tres meses y en 
forma extraordinaria las veces que sean necesarias. 

Las sesiones se realizarán previa convocatoria del Presidente de la Comisión por 
conducto del Secretario Técnico de la Comisión. La convocatoria deberá contener 

el orden del día correspondiente. 

ARTÍCULO 224.- El quórum de la Comisión se formará con la mitad más uno de 
sus integrantes y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. En caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

i i 
1 1 

!! 
¡/i 

ARTÍCULO 225.- Cuando en la primera convocatoria no se integre el quórum, se f 
enviará una segunda convocatoria en un lapso que no exceda de cinco días hábiles. ,~ J\/ 

En este caso la sesión se llevará a cabo con los miembros que estén presentes. ··~ J~ti! \ 
ARTÍCULO 226.- Cuando un integrante de la Comisión tenga una relación afectiva, I i 
familiar, profesio~al, o una. dif~rencia persona_!, o ?e otr~ índole con el probabl~ ~r 1· 

responsable de este, ~ue 1mp1d~ una act~~~1on 1mparc1al de su cargo, debera -~ \ , 
excusarse ante el Presidente de d1cha Com1s1on. {',1 \J 
ARTÍCULO 227.- Si algún integrante de la Comisión no se excusa debiendo hacerlo, ~ \) . .,-4 . 

podrá ser recusado por el probable responsable o su representan~~ p~~~> 9l.l·~- .~E:l. 1 
abstenga del conocimiento del asunto, debiendo el Presidente re~ol~~~.;~·~:~.~~ ''ªl // 
particular, independientemente de la responsabilidad en que incurra:.; :'i:T~ 

' 

TRANSITORIOS 

l. 

¡: 
j! 
¡ ¡ 
Í l 

PRIMERO. - El Presente Reglamento entrará en vigor a los qui~¿-~- 0dl~W' 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, y deberá difundirse 
los medios electrónicos del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. - Todos los ingresos y promociones que se realicen a partir de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, deberán ser acordes a los requisitos y 
perfiles que en éste se definen y los manuales y procedimientos señalados en los 
mismos. 
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TERCERO. - El plazo para la implementación del Servicio Profesional de Carrera 
Policial será de un año, a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento; 
plazo en cual deberán realizarse los procesos de, evaluaciones de control de 
confianza, equivalencia de la formación inicial, y que los elementos cubran con el 
perfil en la parte de nivelación académica. 

CUARTO. - El personal en activo para ser considerado personal de Carrera Policial 
deberá cubrir, a más tardar en un periodo de dos años contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, lo señalado en los requisitos y perfiles 
que definen el propio Reglamento, los manuales y procedimientos señalados para 
los mismos. 

QUINTO. -Los manuales, procedimientos, perfiles de grado y Programa Rector de 
Profesionalización, deberán ser emitidos ciento veinte días posteriores a la 
publicación del presente Reglamento. 

SEXTO. - La Comisión, establecerá los conceptos y montos, así como el 
procedimiento de otorgamiento de Estímulos a favor de los Policías de Carrera, a 
través del Reglamento específico para su otorgamiento. 

SÉPTIMO. -El Ayuntamiento realizará las previsiones presupuestas que en su caso 
sean necesarias, para el cumplimiento de los fines del presente Reglamento. 

ÍNDICE 

CONSIDERAN DOS 

INSTITUCIONES POLICIALES 
CAPÍTULO 1 
DE LOS DERECHOS DE LOS INTEGRANTES DE LA INSTITUCIÓN POLICIAL. 

CAPÍTULO 11 
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DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIÓN 

POLICIAL. 
TÍTULO TERCERO 111 
DE LAS OBLIGACIONES ADICIONALES DE LOS INTEGRANTES DE LA 
INSTITUCIÓN POLICIAL. 

TÍTULO TERCERO 111 
DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIA 
CAPÍTULO 1 
DEL PROCESO DE LA PLANEACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS 
CAPÍTULO 11 
DEL PROCESO DE INGRESO 
A) SECCIÓN 1 DE LA CONVOCATORIA 
B) SECCIÓN 11 DEL RECLUTAMIENTO 
E) SECCIÓN 111 DE LA SELECCIÓN 
D) SECCIÓN IV DE LA FORMACIÓN INICIAL 
E) SECCIÓN V DEL NOMBRAMIENTO 
F) SECCIÓN VI DE LA CERTIFICACIÓN 
G) SECCIÓN VIL DEL PLAN INDIVIDUAL DE CARRERA 
H) SECCIÓN VIII. DEL REINGRESO. 
CAPÍTULO 111 
DEL PROCESO DE LA PERMANENCIA Y DESARROLLO 

A) SECCIÓN l. 
DE LA FORMACIÓN CONTINUA 
B) SECCIÓN 11 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
C) SECCIÓN 111 
DE LOS ESTÍMULOS 
O) SECCIÓN IV 
E) DE LA PROMOCIÓN 
SECCIÓN VI. 
DE LA LICENCIAS, PERMISOS Y COMISIONES. 

CAPITULO IV 
DEL PROCESO DE SEPARACIÓN !• \ 

CAPITULO V , ,, , 
DE LA DISCIPLINA A) SECCIÓN 1 DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO\:B) SECCiÓN> 
11 DEL RECURSO DE RECTIFICACIÓN. ,. ·.· .. , . 

TÍTULO CUARTO 
DEL ÓRGANO COLEGIADO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE (~ 
LAS INSTITUCIÓN POLICIAL l ~ 

.:::.g-=~:__::~::_~.:_~=-~=-OM:.:.:.U.:..:;SN_:_I6=-_GN...:...O-=:.D.:::.E-=L -=S.:::.E.:_R...:...V.:..:I C:..:..l O.::__:_P_:_R:__::O_:_F.:::.E.:::.S.:_::I O:..:..N.:_A.:::.L:__::D::_::E::_:C_:_A:....:.R:....:.R:....:.E=-R:__::A__:_:_P.:::.O.:::.L.:_::I C:..::.IA-=L=-- ~ 
TRANSITORIOS 
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APROBADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JONUTA TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

LOSREGIDORES 

LIC. ROBERT G IDO ARGÁEZ 

Út'i <;,\)¡,. \'ll!.· PR~:DENTE M ICIPA~ 
MTRA. MA,RÍA SOLEDAD VILLA AYOR ING. EL~LL RAMÍREZ 

NOTARIO JUÁREZ 
SINDICA DE HACIENDA TERCERA REGIDORA 

f¡tW.· 
- ~. l!~ 

'1?~~~r~l~v~E'cc~~- ---.. -=---~B~ue·J--·~ 
ZUBIETA MAY QUINTO REGIDOR 

CUARTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN 11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 29, FRACCION 111,47, PÁRRAFO PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CON TUC NAL DE 
JONUTA, TABASCO; A LOS TREINTA DÍAS DEL MES ·, lE BRE DEL. 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. J: ~1 r"~ .f'1-· •. ,':¡ -~· ,.,. 

~~ - ·e'•· .. ·~ 

ARGÁEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE 
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

DEL H. 
JONUTA, 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, ~ 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 31, TIPO ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 2, 29, FRACCIÓN 111,47, FRACCIÓN 1, 51, 52, 53, FRACCIÓN IX, 54, 
65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO POR El QUE SE EXPIDE El 
R~GlAMENTO D~l SERVICIO DE ~E~URifY,\.p ~~ 
PUBLICA Y POLICIA PREVENTIVA DEllliJY'l)NIC.IR,IQ; .: 
DE JONUTA, TABASCO : -- - _,,, .. ,,,,,""" 

' !: 
i· 
1' !: 
' • 1 ~ : : 

~ ·~ ;::cr, r;· ¡ r-) ; :.r¡r; -~ 'i!!!<l T~ · .~·n ·ro ~! 

CONSIDERANDO 
\ 

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos'MéxléáiioS:_alsponeén _ 
su artículo 21, párrafos noveno y décimo, que la seguridad pública es una función del~ 
Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos _ · 
fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las · "" · 
personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 1 
social, de conformidad con lo previsto en dicha Constitución y las leyes en la materia. J 
La seguridad pública comprende la prevención , investigación y persecución de los 
delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ; 
ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución señala. J) 

-{) 

SEGUNDO.- Que por su parte la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el .'!f 
Estado de Tabasco, reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Federal, señala -~ 
en el artículo 1 o que tiene como objetivo principal, regular la integración, organización 
y funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el cual se integrará con 
las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones previstos en dicho 
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ordenamiento, así como en otras disposiciones aplicables, tendientes a la realizació 
de las tareas y la obtención de los objetivos establecidos en la citada Ley. 

TERCERO.· Que el artículo 115, fracción 111 , inciso h) de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos, establece como uno de los servicios a cargo del Municipio, 
la Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de dicha Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito; misma que, en términos de la fracción VIl, estará al 
mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado, misma que acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en 
aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público. 

CUARTO.- Que el artículo 126, inciso h) de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, establece que la seguridad pública, en los términos del artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Policía Preventiva 
Municipal y Tránsito, es un servicio público a cargo de los ayuntamientos; por lo cual, 

'l.l 
en términos del artículo 29, fracción XLII de la misma Ley, corresponde al , o 
Ayuntamiento, atender a la seguridad pública en todo el Municipio, proveyendo los ~"?-- . _

1 
~ 

recursos que requiera la organización y operación de la Coordinación Municipal de -~ 

Protección Civil, los cuerpos de policía preventiva, tránsito y bomberos. _ ~ 

QUINTO.- Que el artículo 50 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado · 
de Tabasco, establece que, los cuerpos de seguridad pública municipales se V'1 
organizarán y funcionarán de conformidad a dicha Ley y las disposiciones 5:: 
reglamentarias y administrativas municipales. Estarán bajo el IT)flndoc·deiPFe~qefit~_:;; 
Municipal, quien lo ejercerá directamente o por conducto del Dkec{tp~n~g.úft'9'' d ' .: 
P ' bl' M . . 1 \· ~-- __ ,., u rca unrcrpa. 1: .• "'•Y''"'"'"~~;·: · ~ ¡ 

SEXTO.- Que así mismo, los artículos 51 y 52 de la Ley citad~ \en el_:;~~~~~~~~fldo ,
1

1 
anterior, establecen como fu~ci~n bási_ca de los cuerpos de po~icí~, pre'i?-Prif~J~#~~~!to :1 
preservar la paz y el orden publico, asr como la forma en que est<\>s se or"§J~tl.!~S!fan. ,¡ 

(J 

1: ··-~" ''"' '1 

=!~:~~~,;;~~~;.~~6~~~~:~~:":.7"~~~~~:~~"1~: 1io~u~;~·; ::.~!~~~r!~:!::ri:~_~'\, 
estructura y funciones de la Dirección de Seguridad Pública de este Gobiern~ ~ 
Municipal, se considera pertinente expedir el ordenamiento en que se describe, 
además de la organización y funciones de la Dependencia encargada de prestar el 
servicio; los principios, valores, relativos a la prestación del servicio de seguridad 
pública; así como las obligaciones de los elementos de seguridad pública municipal. 
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Basados en las anteriores consideraciones y fundamentos legales, 
Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, aprueba el siguiente: 

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y POLICÍA 
PREVENTIVA DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; para quedar como sigue: 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

J 

~ ~ 
~ ~ 
d D 

IH ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento regula el servicio de Seguridad Pública y 
Policía Preventiva en el Municipio de Jonuta, Tabasco, así como la conducta de los 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública. y 1 ~ 

1\ i 6 
ARTICULO 2.- Este Reglamento es de observancia obligatoria, para la Policía tl\p~ 
Preventiva del Municipio de Jonuta, Tabasco, y aquellos que desempeñen funciones \1 2 
de seguridad y protección ciudadana, de conformidad con lo previsto en la Ley del ,~ \i . Q 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, la Ley Orgánica de los j \l 1l 
Municipios del Estado de Tabasco, el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de j1

.··• ~ ~ 
Jonuta. \ -o 
ARTÍCULO 3.- Las funciones prioritarias de la seguridad pública municipal, serán las -~ 
de pr~vención de los d~lit~s, mantener y gar.ant.izar la prot~~c!ón d~ la .poblaci~n. la ~ . 
segundad y el orden publico dentro del terntono del Mumc1p1o; as1 m1smo, bnndar fJf 1 

apoyo y protección a la población en casos de siniestros o a<;:cid,e_nt~~, gr~aves_, en -~ 

=
0

~:::::::: ::~.:~::t:~:~~::~:
5

de seguridad pública se regirá ~~fp¡~¡~s··ae·· ''\ . 
legalidad, objetivi~ad, eficiencia, p~ofe.~ionali~r:no, honradez y re~pet? a )JD.~:~~r:~.<;:ros •.! ~ 
hum~nos reconocidos en la ConstltUCIOn Politlca de los Estadoswnld~:.;~f-~l:r~rps. :/ \ 

AR~IC~:: A:::;~::~:::::~ :~:::~;:l::g~:ema::.:eo :nlr;:;;~~i~¡~'i'~lJ \ 
no se recurra a procedimientos no autorizados por la ley, en pleno respeto a los(·y ::::" 
Derechos Humanos. \ · ·~' 

·~~\ 
11. LEGALIDAD: Es actuar conforme a derecho, hacer solamente lo que la ley \~ 

permite, reconociéndola como la conciencia de la humanidad, puesto que de ' 
ello depende, que todos los servidores públicos hagan acto de conciencia, no 
cometan abusos que lastimen la dignidad de los individuos. Todo aquello 
prescrito por ley y conforme a ella . Fiel en el cumplimiento de su cargo . 
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111. DISCIPLINA: Es la norma a que todo servidor público debe sujetarse, tomand 
como base la obediencia y un alto concepto del honor y la responsabilidad, 
conservando sus virtudes y su dignidad apegarse a un conjunto de normas, ,, 
reglamentos y leyes que rigen a las instituciones. 

IV. DEBER: Conjunto de normas y obligaciones dentro de una institución. 

V. DELITO: Es todo acto u omisión, con conducta ilícita, que contraviene las leyes 
y que es sancionado por las mismas. 

VI. FALTA ADMINISTRATIVA: Es todo acto u omisión, con conducta negativa, que 
atente en contra de la seguridad, la paz y estabilidad social, así como en contra 
de las buenas costumbres, la alteración del orden público y todas aquellas que 
infrinjan el Bando de Policía y Gobierno y los demás reglamentos vigentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES Y SUS ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO 5.- En el Municipio de Jonuta, Tabasco, son autoridades en materia de 
Seguridad Publica, los siguientes: 

l. El Presidente de México. 
11. El Gobernador del Estado. 
111. El Ayuntamiento. 
IV. El Presidente Municipal. 
V. La Comisión de Honor y Justicia. 
VI. Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial. 
VIl. El Secretario del Ayuntamiento. 
VIII. El Director de Seguridad Pública. \ ~ 
IX. Director de Asuntos Jurídicos. ¡: 
X. Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector y Jefes de S~4ción. 

, . .. 'J·'--
ARTJCULO 6.- Son atribuciones del Ayuntamiento y del Presidente Municipal, en 
materia de seguridad pública, las que les confieren los artículos 87, 88 y 89, de la Ley (~:-"- -. 
Orgánica de los Municipios del ~sta~o de _T_abasc~, el Bando de Policía y Gobierno, el ¡' - ~;b 
presente Reglamento y las demas d1spos1c1ones v1gentes. \ ~~ 

ARTICULO 7.- La Dirección de Seguridad Pública estará formada por las siguientes~ 
Jerarqu¡as: 

l. Director; 
11. Subdirectores; 
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111. Comandante; y 
IV. Escala Básica. 

ARTÍCULO 8.- Son facultades y obligaciones del Director: 

l. Ser la autoridad superior dentro de la corporación policíaca; 

11. Implementar estrategias, operativos y programas, con anuencia del 
Ayuntamiento, encaminados a la prevención del delito y de las faltas 
administrativas, que infrinjan reglamentos y el Bando de Policía y Gobierno, así 
como para la protección de las personas, sus bienes, derechos y propiedades; /¡ 1.1 z.· 

¡ 11 y 

111. Vigilar y procurar permanentemente el respeto al orden público, la paz social y V./ g 
la seguridad de las personas, protegiendo sus derechos humanos; A / ~ 

. . . j 1 ! fv 
IV. Auxiliar dentro del marco legal, a las autoridades judiciales y adm1mstrat1vas, _p Aü.- r 

cuando le sea requerido el auxilio y colaboración; ;:./ \ j> ~ 
V. Registrar al personal de la corporación en el Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, reportando periódicamente las altas, bajas, vacaciones, estímulos, 
ascensos, degradaciones y todo tipo de sanciones que se les aplicasen, para 
tener un mejor control e identificación de los elementos; 

\( 8 
\_l ~ \1 "1\ 
¡¡; \t 't} 
\ \¡' ) 
1 e 
1 i ~ 

VI. Resguardar mediante forma escrita y firma expresa de fecha de recibido por los .J. ~ ]: 
elementos de seguridad pública; las credenciales, equipo, uniformes, y .2 \\ ·{) · ·>'~~ . , 

cualquier objeto otorgado para el desempeño de sus labores, excluyendo ...:! \\ 
papelería, material de limpieza y/o artículos desechables; J! 

:;b 
VIl. Vigilar que el personal en activo, en el momento en ql-)e ~- . eúJ;}i:\Já de ta 

corporación, le sean recogidos: credenciales oficiales, unlfor_ ~~ .. ,yt'eji¡pa:q'q~': : 
le hayan sido asignados para el desempeño de su funció~ : durahté"s);L'$~'fY.í'Cio :·'' 

' ' --. ~ ;d ., _,_ .. , < 

! i"'·:. _,. 
VIII. Prohibir al personal de la corporación a su cargo, el uso:.(!~; 

condecoraciones exclusivas y reservadas al Ejército, Armada y ·.ff 
Mexicana; . . . . . . li ~- Gf '~ '''~~~:,~ ,,~/.J~~i:·; .. :';.t- ,,,r;,r-, :¡ 

IX. ~a?er ~el cono?1m1ento _d~l Pres1de~te Mun1c1pal, d1an_~mente, ::_ t9~~~ Jª$ -.rr:~ 
mc1denc1as ocurndas y actiVIdades realizadas en la prestac1on del serv1c1o; i .. (> 

X. Notificar al Presidente Municipal, las_f~ltas en que incurran los elementos a su '\~, 
cargo, ya sea dentro o fuera del serv1c1o; ~ 

XI. Hacer las llamadas de atención necesarias, ya sea verbal o por escrito, al o a 
los elementos que incurran en alguna falta o conducta de desobediencia e 
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insubordinación, que denigre tanto a la corporación como al Ayuntamiento, 
basándose en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, en el presente 
Reglamento, en el Código de Ética y Conducta, y demás disposiciones vigentes; 

XII. Corregir la mala conducta o proceder de los elementos de seguridad pública 
municipal, haciendo las llamadas de atención necesarias enérgicamente, 
fomentando siempre la disciplina, honestidad, lealtad y el respeto; 

XIII. Cumplir y hacer cumplir todas y cada una de las disposiciones que rigen el 
servicio de Seguridad Pública y Policía Preventiva Municipal; 

XIV. Dirigirse con respeto hacia los oficiales al girar alguna orden, así como al 
entrevistar o atender a cualquier ciudadano, debiendo hacerlo de manera 
amable y atenta; 

XV. Informar al Presidente Municipal de los incidentes que se susciten tanto en 
el interior como en el exterior de la Dirección de Seguridad Pública, refiriéndose 
al personal, armamento, patrullas, equipo, infraestructura, mobiliario y todo lo 
relacionado con el servicio de guardia; '1 ¡ 

XVI. Llevar un control diario de los partes de novedades y actividades realizadas j 
dentro de la corporación; . 

~~ 

XVII. Promover la expedición de las respectivas credenciales oficiales, así como ~ 
los permisos deportación de armas de fuego de los oficiales, llevando el registro vJ 

.. ~ 

y control correspondiente; ~-5:: 

XVIII. Vigilar que el personal bajo su mando, dentro de ,IO'S ~pi'iz~]~~fa1Ui.~.Qie 1 
establecidos, ponga a disposición de las autoridade~ ;,~~fllRB!eDle~. '!~.¡itl?~ i 
personas que hayan sido aseguradas, arrestadas o det~rilt:ffis;"J)or~Ji:~ '~Q[Tlisióf) ' 
de alguna falta administrativa o delito; ¡: .;-·":<~;.~:;·,., :¡ 

1; :/·_,:::~~~~h~~·,_\ ~ 1 

XIX. Tener en control y orden los archivos, expedientes¡:del p~r.~ ... -.o.:'.·.il~l ... ~.· .;~i\. tódo lól 
rela.c_ionado con las actividades administrativas, supervi~~ndo a~~n~i~r~,Ffcon e;r 
auxtlto del personal competente; i' . ·""""<? . 

1 ~- ~EC.Pi;T 4Plr1. DEL A 'f\HH .. ~f~!HITO ' ;. 

XX. Coordinar y supervisar los operativos que se le o-rdene r~~iiz~r ~~, 
implementar, en los diferentes puntos estratégicos del Municipio; \ ~ 

XXI. Tomar decisiones acertadas, de acuerdo a sus conocimientos, experiencia~ 
y responsabilidades, al girar órdenes para llevar a cabo los operativos 
necesarios, encaminados a garantizar la estabilidad del Municipio en los puntos 
de mayor incidencia delictiva; 
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XXII. Realizar los movimientos necesarios del personal, como cambio de turno, ' 
cambio de comandante o encargado de grupo, así como seleccionar a los 
mejores elementos, para comisiones especiales (donde se utilice equipo ·' 
antimotín), en casos de disturbios, motines o alteraciones graves del orden 
público; 

XXIII. Vigilar que los comandantes de guardia en sus respectivos turnos, junto con 
sus subordinados, cumplan con los servicios propios de la corporación; 

'}' 

XXIV. Aplicar correctivos disciplinarios a sus subordinados, cuando incurran en 
alguna falta que atente en contra de algún compañero, superior o de la 
ciudadanía; 

J. SJ 
l.. 

XXV. Fomentar las actitudes éticas y de integridad en el servicio en los elementos 
de la corporación, creando a su vez un ambiente de trabajo armonioso entre los 

~ 

1 /~ 
!Ji ~ 

XXVI. Pasar revista periódicamente a los elementos de la corporación, verificando ·A\·/ ... 1 ~ 
que éstos se presenten aseados dentro de su turno de servicio, con apoyo de .J G 

los Comandantes de Guardia; y & ¡\~::J ~ 

mismos; 

~ - t l- .2 
XXVII. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal y las que determinen 'f \1 jl 

ARTÍCl:~:i:~:::;ue:c::::~::l :::::::::vas aplicables l j ~ 
l. Coadyuvar con el Director en la planeación e implementación de las políticas 

públicas y acciones para mejorar las condiciones de s~gl.JJidad .. Jl úbJica, 
protección civil y atención de emergencias en el Muni<f,¡5ióffL{';"c .. · ·· ·· ·· ·· ·· 

' ¡ >'; ·-:t : -:< 

11. Participar en el diseño, elaboración, y planeacióh "'dé 
permanentes que realice la Dirección; ¡: ·, 

t f 

111. Atender las solicitudes de operativos de apoyo y au~ilio 
Director; \'~ 

i , 

IV. Participar en la elaboración de los programas munigip~f~~'''déEL~~9'J¡.·i~~d' 
pública; 

V. Coadyuvar en la integración de la información y datos requeridos conforme a 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
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VI. Apoyar al Director en la supervisión de la actualización de la información que 1 

diariamente se genere sobre seguridad pública para su análisis, consulta e 
intercambio; 

VIl. Colaborar con el 
permanentemente 
pública; 

Director en el suministro, inscripción y actualizacióny/ 
de registros e indicadores en materia de seguridad ~ 

VIII. Colaborar con el Director en la planeación, operación y supervisión de los 
operativos en materia de seguridad pública; 

IX. Intervenir en situaciones de contingencias en el Municipio, para preservar el 
orden social, la vida, la salud y el patrimonio de las personas; 

X. Coadyuvar en la generación de propuestas de mejora en las funciones en 
materia de seguridad pública; y 

XI. Las demás que le indique el Director o establezcan las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. 

1 

l¡t 
~ ~ 
1 .j ; N 
! ~ 

¡ (3 
¡ ~ 
1 ~ 

ARTÍCULO 10.- Son obligaciones del Comandante: 1 ~ 
l. Respetar y hacer respetar las disposiciones y ordenamientos administrativos {) 

o legales, emitidos por sus superiores y otras instancias o dependencias, 
dando cumplimiento oportuno; .::j 

11. ;lub~~~~~; a e ~aen~~~~~~l ~g~,~~~; del personal operativo,e~-~~~~~-~~;-~~~~,;~~ -~ 

111. Verificar que se dé un trato digno, con respeto a los der~cf.i A ~-{J~~~',}i~=: ;i 
personas arrestadas, por la comisión de algún delito ?; falta apfl\l!úi~frativa , ;~ 
actuando conciliadoramente y con prudencia, prOCffPiend~' rc¡\~!Hi~~ de/¡ 

manera inmediata a los infractores a las i~stancias corlfspon~~~~~#!?;~ j ;¡ 
IV. Ser ~! _ responsable del perso_nal de guardia y el encarg~?-~ ,~~ -,~.s;tabl~~~~r . lo~. :1 

serv1c1os en su turno respectivo· .· -· .r, ._,.,,. uf; _,, ,,,¡, ,y,r; ;:,,; . · 
O .' ' ' '" _ ' '· .. c .. C.O<.Cf~ 

V. Vigilar que el personal cumpla con el servicio designado, m_. ostrando siempr~ ~~­
cortesía, amabilidad y respeto hacia sus superiores, subordinados y a la ,~ 
ciudadanía en general; ~ 

VI. Vigilar que el personal le dé buen uso al equipo de trabajo e instalaciones de 
trabajo; armamento, patrullas, equipo de comunicaciones, mobiliario e 
instalaciones propias del servicio; 
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VIl. 
' 

Llevar un control de novedades y actividades realizadas durante su servicio, 
informando a sus superiores inmediatamente; además, conocer y ubicar los 
puntos más conflictivos, los grupos de jóvenes o bandas de las diferentes 
localidades; 

VIII. Presentar o poner a disposición ante la autoridad competente a las · 
personas arrestadas, por la comisión de alguna falta administrativa o delito; 
siempre observando que se respeten los derechos humanos de los 
infractores o delincuentes o imputados; 

IX. Aplicar y/o solicitar la aplicación de correctivos disciplinarios a sus 
subordinados, que incurran en algún tipo de falta ya sea por omisión, acción 
o por apatía hacia el servicio; 

i j 

1 ~ ~ 
¡fl~ 

f ./~·. 
A : ( 

X. Vigllar el buen manejo y fun~ionalidad de las patrullas , por parte .de los /11 ~ 
conductores, los cuales tendra que contar con un resguardo de la m1sma y /-\1:1.> r_ 
toda la documentación necesaria; .. l 1 t:.::l ;(1 ¡! u 

XI. Promover el mantenimiento y reparación de las patrullas, llevando bitácoras ! if 1 
de combustible mantenimiento, refacciones; l \¡ ~ 

~ \' 1:1.. XII. Respetar y hacer respetar los ordenamientos emitidos por sus superiores; ~ • ;¡¡¡ 
XIII. Ser comisionado y responsable del servicio en algún secta. r o comunidad •.:;!,. •·.·. 1 

del Municipio, en coordinación con el Delegado, Subdelegado, Jefe de ~:.:J1 ~ 
Sector, y Jefe de Sección respectivo; 72:- \\ l 

XIV. Formular por los conductos oficiales a los mandos superiores inmediatos, 
toda petición, queja o inquietud del personal de la corporación; 

XV. Arrestar a los infractores que incurran en alguna falta adqi,in·Í~traÚvaq·,d~.lftp, :: 
poniéndolo a disposición de inmediato, a la autoridad corhp~ten~~;yt< · ·. ·. , :·,· ,,.; _. , ,, ,_ .. , ,-_, .. -

_¡ • ~~ ,:¡-;-1 

XVI. Las demás que les confieran este Reglamento y otras d,isposiciql)~~¡J~Qales 
aplicables o aquellas que le encomiende el Director o ~1 inmedi~tq s'~p~rior 
de quien dependan. i; .. ... · · ' .· · ' 

.¡: ::,::-":-
-><-~~-.. ~ - --? .i - ~-

j .' : :-,:: ~ •:v > ! j; ~ / \ 
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CAPÍTULO TERCERO 
INTEGRACIÓN DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 11.- Los aspirantes a ingresar al cuerpo de Seguridad Pública, e 
sus diferentes departamentos, como Policía Preventivo y Tránsito, deberán canta 
necesariamente con los siguientes requisitos: r 

:r. 
l. Ser mexicano de nacimiento·, / -
11. Solicitud de empleo bien requisitada y con fotografía reciente; ~ 
111. Acta de nacimiento reciente; 

1

1 
t2 

IV. Carta de antecedentes no penales; 1./ ~ 
V. Certificado de estudios, mínimo de Bachillerato o preparatoria terminada; N 
VI. Cartilla Liberada del Servicio Militar Nacional; ~~; § 
VIl. Certificado médico de no enfermedad e integridad física, aprobar los ¡ 0 exámenes de control y confianza; · Q 
VIII. Dos cartas de recomendación, en hojas membretadas y expedidas por ¡: 1) 

personas de reconocida reputación; ju \J 
IX. Tener una edad mínima de 18 años y máxima de 35; :/ ·!K> ~ 
X. Tener buena condición física; .. 1! 9 
XI. Si perteneció a otras corporaciones, presentar su baja y/o carta de f !i ·n_ 

recomendación; ! i ~ 
XII. No haber sido sentenciado por delito o inhabilitado como servidor público; y .· .··.l.. l\ -() 
XIII. Tener el perfil, actitudes de buena conducta, ser honesto, responsable, ;~ 

servicial y respetuoso. 4'F6 ·?J 
~ 

Los aspirantes deberán ser investigados en la Comisión Estatal de Seguridad if' ~ 
Pública y en la Fiscalía General de Justicia del Estado, parq ; gar~Qii~ªf'9"U~e -~p()r:= .,':::!:: \ 
cuenten con ningún antecedente administrativo, laboral o pen~L r~~t~ : ~r]t¡'L .. rt ·· ;; · ¡ 

! i tt:i~:;,:~~} ··•.·-·.··· -~:-:.:¡ .,,, -. 

! . 

¡; 
CAPÍTULO CUARTO i: .. f;. ,,~~;;'i,·!:,,; , 

DE LAS OBLIGACIONES, DERECHOS Y GARJ{.:NTÍA.$;··!~;,.~i~!f¡~<,¡f;. 
1
, :.· . \\,~t~~riti1J~;:;,:·P 
•. . · ... · . .. ·. . . . l '! 

ARTÍCULO 12.- Son obligaciones del personal de Seguridla~ '~'P~ut'ilie~ '':Y':' 1' . P'9Uf:J~' 
Preventiva Municipal y las demás que desempeñen funciones de Séguridad Publica: 

l. Respetar los derechos humanos de sus compañeros, sus superiores y rr~'"-., . 
ciudadanos, aun si este último incurrió en algún tipo de falta administrativa oi, ···· 
delito· \ ~, 

' \"\~;:;.,.) 
·:::.:_) 
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11. Obedecer y respetar las disposiciones y ordenamientos girados por sus 
superiores, siempre y cuando éstas no violen los derechos humanos de lo 
ciudadanos; 

111. Poner de inmediato a disposición de las autoridades competentes a lo 
infractores o presuntos responsables de alguna falta o que sean sorprendidos 
en flagrancia de delito; 

IV. Acatar y cumplir todas y cada una de las disposiciones y ordenamientos de sus 
superiores a excepción de aquellas que contravengan la ley y los reglamentos, 
o que atenten en contra de la integridad, ética, dignidad, y derechos humanos, 
tanto de ellos como de los ciudadanos; 

J ) / ,f 
.. 1 ~ 

¡ <ll 

V. Reconocer a sus compañeros y superiores como tales y presentarles el respeto 
y obediencia que merecen. 

/ p :S 

/~J 
VI. Garantizar el bienestar de las personas, apoyando los programas de prevención _/ · ! -B 

~~.~~:!~ ~d~~~~~~~: ~!~~~~,~=,~~lif~~e~ri~~~i~r~~/ /~~t;i~~~~!~";;~":~: ; 't a 
personas, así como velar por el orden público y la paz social; \ 

1 ~ 

VIl. Prestar el apoyo en eventos, previa indicación del Director; 3. ' ; 

VIII. Acudir a cursos de capacitación interna o externa, que se promuevan, pard 
una mejor prestación del servicio y para el desempeño de sus funciones; y -~ 

IJ,t-

IX. Las demás que le establezcan otras disposiciones legales aplicables y las ":b 
que les encomienden sus superiores. -· -- - ·· · 

ARTÍCULO 13.- Derechos de los elementos de Seguridad Públi~a·J"~,~I¡ici;r~i:~:r~x~e~ti~~: i 
Municipal: \; ,.·· ,, 

-:t""¡/ ;;:; . .-: :·:_~: -.,-.,; ' · ·--· 

l. Ser escuchados en cualquier problema que ~fl les ~~Pf~-~~b~~.:;. para. 
aclarar y justificar su actuación dentro o fuera de }?u ser\ífcto;;~(j:u~iend 
en primera instancia a su superior jerárquico inm~diato; '"{i)):'c>~" ' 

l_ ~~ \~:c ¡{ET ;bfi\¡';;. t; 

11. Contar con el apoyo de un asesor jurídico, ante 'problemas le9ales 
surgidos en la comisión de su servicio y en el que estén involucrados¡..----., 

\\ ;¡ 
l\ ¡ 

~ 

1 '¡ '"'. 
¡ --····:;~------~\., 

111. Contar con indumentaria y equipo necesario, para garantizar bu ~ 
integridad física, la de los compañeros y de los ciudadanos, en \\ ~~· 
realización de sus actividades dentro del servicio; ~~ 
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IV. Recibir un salario digno que les permita solventar sus necesidade 
básicas; 

V. Contar con todas las prestaciones que por ley les corresponden como 
son: prima vacacional, aguinaldo, compensación al mérito, además de 
gozar de dos periodos vacacionales por año, después de una 
antigüedad mínima de seis meses en activo; 

VI. Recibir capacitación, para que cuenten con los conocimientos teóricos 
y prácticos necesarios, para la prestación de un mejor servicio a la 
comunidad; 

)' 

f 
VIl. Recibir estímulos, recompensas, reconocimientos, diplomas y ¡ flt 

ascensos, tomando en cuenta las promociones, para ocupar algún ¡ / ¡ i3 
cargo o mando, dentro de la corporación que esté vacante, dando !f i , 

prioridad al personal que tenga más antigüedad. más conocimientos. X 1 r~ 
conducta, disciplina, responsabilidad, decisión, vocación, voz de mando !\.' ./ ~ 
y liderazgo. j.lPA 

ARTÍCULO 14.- Garantías del personal: H :::l 

l. Contar con identificación oficial, expedida por la Presidencia Municipai,JY l.). 
las que contendrán, entre otros, los siguientes datos: nombre completo, l. ? 
firmas, fotografía reciente, nombre de la dependencia y sello oficial; : ~ 1í._ 

·~ i\ .2 
11 . Contar con la respectiva licencia que ampare la portación legal de armas '1 \\ D 

de fuego asignadas al personal en activo, durante su servicio dentro de /C \: 
su jurisdicción; ·:;¡;:: 

111. Contar con oficio de com1s1on cuando actúe en otras entidades 
federativas o municipios; y 

IV. Ser removido de su cargo o dados de baja de la corporación, con debida 
justificación y después de que el asunto haya sido analizado y 
dictaminado, por la Comisión de Honor y Justiciqy=l~ ~omi~ió~)''MP9J.9ipal 
~:~:sec~~cio Profesional de Carrera Policial d~l ,~~~~·!~i.~,:~ , ;~~~~: ~~.~~:~a. 'x 

:·,/ \ 
' "'""~ ·. 
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CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS PROHIBICIONES, CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 

Y SANCIONES 

ARTICULO 15.- Queda estrictamente prohibido a todos los miembros d · 
seguridad pública municipal y la Policía Preventiva, en horas de servicio, pronuncia ¡ 
palabras altisonantes, realizar gestos y señas obscenas, por tanto, a quien se le 
sorprenda o se reciba queja alguna, por parte de la ciudadanía y esto se compruebe, 
se le aplicará un correctivo disciplinario hasta por doce horas de arresto. 

ARTÍCULO 16.- Está prohibido detener a cualquier persona, sin causa legal 
fundada y motivada que lo justifique; ejercer violencia sobre las personas, sea cual 
fuere la falta administrativa o delito que se le impute o haya cometido; así como recibir 
dádivas en dinero o en especie, y aceptar ofrecimientos o promesas por cualquier 
acción u omisión, con coacción o sin ella, en relación al servicio, en ejercicio o con 
motivo de sus funciones. 

ARTÍCULO 17.- Los elementos con jerarquía superior, podrán aplicar 
correctivos disciplinarios a sus subordinados cuando lo ameriten, debiendo notificar 
inmediatamente de lo anterior al Director de Seguridad Pública, por los conductos 
correspondientes o directamente. 'íj? 

,· 
, ~. 

ARTICULO 18.· Los correctivos disciplinarios que se impongan a los elementos \ 
que infrinjan la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco y el j 
Presente Reglamento, consistirán en: A 

?; 

l. Amonestación verbal o por escrito. 
¿; 
rfr 

11. Amonestación Pública o Privada. ~ 
111. Arresto hasta por 36 horas, con o sin perjuicio del servicio. (-e),>\ 

\ ~~ 
ARTÍCULO 19.- Las sanciones por faltas graves solo serán.im_ .... P .. __ uestas po .. r part. e_\"~\ 

de la Comisión de Honor y Justicia, y podrán ser: .· _ _ . _ __ : :~ < _,_ -- ... ... . ··. '~ 
,"/ ,\ 

: r"· ~ , . 1.· Degradación. 

_ 11. - Suspensión temporal por och?, ~uinc~ o treinta díasl::_~; .sin go __ "c __ ._._._e_·_: _d_: _· •. ·e·:--_-Js. __ ·_._ ·_ll __ eld~_ ::\ . .-
atendiendo a la gravedad de la falta, o remc1denc1a; ¡. .··· .. · ,: :>: ,:, · \ ' 

\\ ' \ : /,;:; ,!\ 
111.- Suspensión definitiva, la cual tendrá el carácter de baj<ir justificadá; ' < · · \ \ •. 

¡ ! -.- -:·_ - _. _, _· : ¡ : , , 

l ¡ . -- - , --- . : . . . .. ·; ;""• ~ \ \ _ 

ARTÍCULO 20.- Los elementos de la corporación podrán ser1-'Jhlgb'tGld~~ p~~ ~~~ 
siguientes causas: 
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11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Jonl~ta 
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Faltar a sus labores por más de 3 ocasiones en un período de 30 día 
naturales, sin permiso a causa justificada; 

Sentencia condenatoria por delito doloso que amerite pena corporal 
que haya causado ejecutoria; 

Por falta(s) grave(s) a los principios de actuación previstos en la Ley 
DEL Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco y a las 
normas de disciplina previstas en este Reglamento; 

Incurrir en faltas de probidad y honradez durante el servicio; 

Portar el arma a cargo fuera de servicio; 

Presentar documentación alterada; 

6 
·J i '}:" i C... 

! Q) 

! 1> ¡¡, V 

f/1 ·::? 
if ~ 
[i ~ 
'-[ ¡ _t. 

11 1 8 
f!l ~ 

VIl. Aplicar a sus subalternos en forma dolosa o reiterada, 
disciplinarios notoriamente injustificados; 

¡~--['~ v correctivos / ·· : Y\J 
V !( J 

'1 " 

ll ~ VIII. Obligar a sus subalternos a entregarles dinero u otro tipo de 
prestaciones a que todo policía tiene derecho; 

'. \' ~ 
IX. 

X. 

XI. 

Usar armamento y equipo no oficial; 

Negarse a la realización de pruebas médicas o de laboratorio, para 
evaluar su condición física o detectar el consumo de enervantes, 
psicotrópicos o depresivos; 

Desacato injustificado a las órdenes de sus superiores; 

:(.1 

1 
¡ 1 

..J. .. \ .;:; 
-~ 
~ 
,UJ 

·:z: 
XII. Revelar asuntos secretos o reservados, de los qy~ •tenga:conocimi~pto; 

XIII. 
Asistir a sus labores en estado de ebriedad·¡·.; ~)b~) .. 9: .... ··,·.~.· . .!.···:···.i·,·i·P···.:·:·.'.'.u ...... ~? , cj,e.'\g.. 1 

psicotrópicos: /i ."'': -;~, ·J : .. ;· i: /v\ 
Ingerir durante sus labores bebidas embriagant~s o psicotrÓpiGos; :/ \ 

. ,, / '>:' . .•i A \ 
Realizan actos que sean contrarios a los que J~ñale '¿j~di.dó; d~ Étii/ 
Policial; y ¡; ·;t:critL\ !1;:: '-'u . . vu: : :t(oiL~, . 

. . . ,S" 

~ 

XIV. 

XV. 

XVI. No acreditar los exámenes de Control y Confianza; 
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ARTÍCULO 21.- Cuando proceda la aplicación de un correctivo disciplinario o de una 
sanción, se asentará en la hoja de servicios y en el expediente personal del elemento 
involucrado. 

ARTÍCULO 22.- Queda prohibido a todos los elementos de la corporación, ingeri~ 
bebidas alcohólicas y consumir cualquier otro tipo de substancias tóxicas prohibidas 
en horas de servicio. A todo aquel elemento que se le sorprenda o se le detecte aliento 
alcohólico o residuos de alguna substancia prohibida, será sancionado con la baja 
inmediata de la corporación. 

ARTICULO 23.- Causarán baja o se les impondrá una sanción, a aquellos elementos 
que se les sorprenda o de quienes se reciba queja fundamentada, por parte de la 
ciudadanía, por lucro, corrupción, extorsión, abuso de autoridad, prepotencia o alguna 
otra irregularidad e incluso podrán ser puestos a disposición del Fiscal Ministerio 
Público, si el caso lo amerita. 

ARTICULO 24.- Causará baja irrevocable todo aquel elemento que acumule más de 
tres faltas injustificadas en un lapso de 30 días. 

i 

1 
/¡ 
¡ 
i 
J .~ 
1 1JJ 
I I 

' ! .11? 
.V"'I tl" ~ 1-..J,.c 

1 :) 
ARTÍCULO 25.- Queda prohibido a todo el personal, subir a las unidades oficiales, a , 1 ¡ ~ 
cualquier persona ajena la corporación, a menos que el servicio lo amerite, por tanto, p ll \5 
quien no lo justifique, se hará acreedor a un correctivo disciplinario consistente en un ¡ , 1 ~ 
arresto de 12 hasta 24 horas. l 1 ¡ e 
ARTÍCULO 26.- Queda estrictamente prohibido portar el uniforme fuera de servicio, a~ \1 +J. 
quien se sorprenda se le impondrá un correctivo disciplinario de 12hasta 24 horas de -~ ~ ~ 
arresto. -~ 1 -f 
ARTÍCULO 27.- A todo elemento de la corporación, que falte al _servicio sin causa ¡ -~ 
justificada, se le impondrá un correctivo de arresto por 24 horas, si reincide se le ,__ 'f.) 

aplicará otro hasta por 36 horas. Además, en ambos casos se le hará el descuent~- , 
correspondiente a la falta. Así mismo, aquel elemento que abando. ne su servicio······s···i·n· .. ~ .. '"•~~~ - i 
autorización o motivo justificado, se le aplicará un arresto de 12 hasta 36 horas . .. _ ... _ ~-:¿ 

ARTICULO 28.- La lista de presentes para todos los elementos ~~p~s~iá;~c¡~ _~nt;ad~- . 
y salida de su respectivo turno de servicio y será a las 07:00 hd>ras de''Clag~- tjí,~ ¡ 'con 
una tolerancia máxima de 15 minutos, ocasionalmente y en cas4~ espeqial~~;- ,,, -, 

ARTÍCULO 29.- Los elementos de la corporación, deberán pres\~ntar4e~a~'@¡@~hlente -
uniformados y aseados, afeitados en su persona, quien haga '<:aso &l}'i.i~,q;1~'!1 hará 
acreedor a un correctivo disciplinario, consistente en un arresto !\lasta porl2-horas. 

: : ·~ ~ :" i;: :?T h~1 i '\ . 

www.jonuto.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuto, Tab. 



18 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 127 

J2!Jt~~g 
2021-202~ 

7:.,;~~-·l/.' {;:_. (.f~N4P--Y" 
Ayuntamiento Constitucional 

de Jonuta. Tabasco. 
"2022, año de Ricardo Flores Mogón" 

ARTÍCULO 30.· Al utilizar alguna herramienta de trabajo, como armas, PR-24, gas 
lacrimógeno, patrullas, entre otros, lo harán con las medidas de seguridad 
correspondientes, en ningún caso se tolerará que jueguen o hagan bromas. 

ARTÍCULO 31.- La omisión y el incumplimiento de estas normas, serán sancionadas 
de acuerdo a su magnitud, levantándose las actas correspondientes, que serán 
turnadas a la Comisión de Honor y Justicia, para su análisis y dictamen posterior, a 
excepción de las que se justifiquen y tengan que ser sancionadas en su momento por 
un mando de la corporación. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.· El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días 
siguientes de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.· Quedan abrogados todos los reglamentos, disposicion~s y 
circulares que se opongan o contravengan a este Reglamento. :, · -

,'- i' 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL AYÚNTAMfENTO )K 
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, A LOS 29 DÍAS DE . 
NOVIEMBRE DE 2022. :.. ' ; ·.; \ 

LOSREGIDORES ¡· " 
' .-

uS::~L:tO ARGÁEZ ¡ ·• 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

MTRA. MAtf¡A~BtEól~ VILLf~AYOR 
NOTARIO 

SÍNDICA DE HACIENDA 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCION 111,47, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO, 
PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE 
JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL . . AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A LOS TREI~TA-,QÍA$ DI: l.. -MES . 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. -

~~ L:=:OB:tR~IDO 
ARGÁEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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